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b. RESUMEN  

 

El presenta trabajo denominado: “ANÁLISIS DEL RIESGO CREDITICIO Y 

SU INCIDENCIA EN EL NIVEL DE MOROSIDAD DE LA FUNDACIÓN  DE 

DESARROLLO COMUNITARIO SIN FRONTERAS, “DECOF”, AGENCIA 

LOJA PERIODO 2017-2018” permitió obtener un diagnóstico sobre el 

estado real de la Fundación mediante el análisis realizado a los estados 

financieros se pudo conocer la posición económica y financiera de los años 

2017-2018,  y  establecer un parámetro de  calificación del riego  crédito 

presente  en los procesos de intermediación financiera. 

 

La presente tesis inicia con el análisis de la estructura de la cartera de 

microcrédito, donde se pudo conocer los nudos críticos de la gestión de la 

intermediación financiera;  para  lo que se aplicó los indicadores que 

establece la SEPS, con fin de estar al tanto las variaciones que se 

presentaron durante los periodos que fueron analizados y las cuentas que 

conforman el capital de trabajo para determinar  el uso de los recursos que 

requiere la fundación para su funcionamiento;  

 

Posteriormente, se procedió a recopilar la información acerca de los 

procedimientos para  otorgar los créditos y las políticas que tiene la 

fundación, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los procesos para  

la ubicación de los créditos,  actividad principal  de la fundación, obteniendo 
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a través de ella una rentabilidad la misma que  por su  estructura  y  misión 

debe ser reinvertida en la ubicación de nuevos  créditos,  por lo que se hace 

necesario  un correcto análisis y la  toma medidas necesarias  para evitar  

y disminuir la  morosidad existente. 

 

Se procedió a la aplicación del método de calificación del Riesgo crediticio 

5 C créditos complementado con  el Scoring que permitió calificar el nivel 

de riego al que se encuentra expuesta la fundación 

 

Se concluyó con la elaboración del informe el cual contiene los resultados 

obtenidos del análisis realizado a los estados financieros y la aplicación del 

método de calificación de riesgo crediticio, además conclusiones y 

recomendaciones que aporten a los directivos a tomar decisiones 

enfocadas al mejoramiento de las actividades de la Fundación. 
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SUMMARY 

 

He presents work entitled: "ANALYSIS OF CREDIT RISK AND ITS 

INCIDENCE IN THE LEVEL OF DEFAULT OF THE COMMUNITY 

DEVELOPMENT FOUNDATION WITHOUT BORDERS," DECOF ", 

AGENCY LOJA PERIOD 2017-2018" allowed obtaining a diagnosis on the 

real state of the Foundation through the analysis made to the financial 

statements was able to know the economic and financial position of the 

years 2017-2018, and establish a credit risk rating parameter present in the 

financial intermediation processes. 

 

This thesis begins with the analysis of the structure of the microcredit 

portfolio, where it was possible to know the critical knots of the management 

of financial intermediation; for which the indicators established by the SEPS 

were applied, in order to be aware of the variations that were presented 

during the periods that were analyzed and the accounts that make up the 

working capital to determine the use of the resources required by the 

foundation to its operation; 

 

Subsequently, information was collected on the procedures for granting the 

loans and the policies of the foundation, with the purpose of verifying 

compliance with the processes for the location of the credits, the main 

activity of the foundation, obtaining through from it a profitability the same 
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as for its structure and mission must be reinvested in the location of new 

credits, so it is necessary a correct analysis and takes necessary measures 

to avoid and reduce the existing delinquency. 

 

We proceeded to apply the credit rating method of Credit 5 C credits 

complemented with the Scoring that allowed to grade the level of irrigation 

to which the foundation is exposed 

 

It was concluded with the preparation of the report which contains the 

results obtained from the analysis made to the financial statements and the 

application of the credit risk rating method, as well as conclusions and 

recommendations that contribute to the managers to make decisions 

focused on the improvement of the activities of the foundation. 
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c. INTRODUCCIÓN  

 

El análisis financiero constituye una herramienta importante para los 

directivos de las entidades que se dedican a la intermediación financiera, 

pues permite identificar los aspectos económicos y financieros que 

muestran las condiciones en que opera con respecto al nivel de liquidez, 

solvencia, morosidad, eficiencia, rendimiento y rentabilidad, facilitando la 

toma de decisiones gerenciales, económicas y financieras. De igual forma 

las herramientas que permiten calificar los niveles de riesgo hacen que la 

entidad se vuelva más confiable para sus usuarios. 

 

El trabajo de tesis está estructurado conforme a lo establece el Reglamento 

de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, y consta de: 

Título,  donde se escribe de forma general el tema a desarrollarse; 

Resumen en Castellano y traducido al inglés, en el cual constituye una 

síntesis de los resultados en base a los objetivos; Introducción, presenta 

la importancia del tema, el aporte a la fundación y la estructura de la tesis; 

Revisión de Literatura, consta de fundamentación teórica sobre el objeto 

en estudio; Materiales y Métodos hacen referencia a la utilización de 

materiales y métodos que permitieron la recopilación de información y su 

análisis; Resultados, presenta el contexto institucional, la estructura 

organizacional de la fundación, el desarrollo del análisis a los estados 

financieros, aplicación del modelo de calificación de riesgo y el informe final; 
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Discusión, realiza un contraste de la situación real de la fundación  y de 

qué manera aportan los resultados obtenidos del análisis financiero y la 

calificación del riesgo crediticio; Conclusiones,  presenta una síntesis de 

los resultados obtenidos  producto de la demostración o del alcance de los 

objetivos planteados; Recomendaciones, dirigidas a los directivos, las 

cuales pueden ser consideradas para la adecuada toma de decisiones en 

el manejo financiero de la fundación; Bibliografía, hace referencia a las 

diferentes fuentes de consulta bibliográficas, documentos, libros, folletos y 

direcciones electrónicas; finalmente Anexos, donde se presentan los 

documentos adjuntos que sirven como base para sustentar los resultados 

del trabajo de tesis. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

  

SISTEMA FINANCIERO  

 

Es el conjunto de instituciones que tiene como objetivo canalizar el ahorro 

de las personas, permitiendo el desarrollo de la actividad económica 

(producir y consumir) haciendo que los fondos lleguen desde las personas 

que tienen recursos monetarios excedentes hacia las personas que 

necesitan estos recursos. Los intermediarios financieros crediticios se 

encargan de captar depósitos del público y, por otro, prestarlo a los 

demandantes de recursos.  

 

Importancia del sistema financiero  

 

Es importante porque:  

 

 Estimula el ahorro de las personas mediante la oferta de productos y 

servicios con rendimientos atractivos y con seguridad.  

 Facilita el pago de bienes y servicios, estimulando el desarrollo del 

comercio interno y externo.  

 Proporciona el nivel apropiado de liquidez que necesita un país para que 

la sociedad pueda satisfacer sus necesidades, mediante la compra de 

bienes y servicios indispensables en la vida diaria.  
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 Es el principal mecanismo de financiamiento para las entidades. 

 

Composición del sistema financiero  

 

“El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, 

privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del público. 

Cada uno de los sectores que conforman el sistema financiero, contará con 

normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se 

encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y 

solidez.”1  

 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO  

 

“Las iniciativas de servicios del sector financiero popular y solidario, y de 

las micro, pequeñas y medianas unidades productivas, recibirán un 

tratamiento diferenciado y preferencial del estado, en la medida en que 

impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria.”2  

 

El sector financiero popular y solidario está compuesto por:  

 

 Cooperativas de ahorro y crédito;  

                                                           
1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Art. 309. 
2 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 2008. Art. 311. 
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 Cajas centrales;  

 Entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de 

ahorro; y,  

 De servicios auxiliares del sistema financiero. 

 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA  

 

“Entidad técnica de supervisión y control de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria, con personalidad jurídica de derecho público 

y autonomía administrativa y financiera, que busca el desarrollo, 

estabilidad, solidez y correcto funcionamiento del sector económico, 

popular y solidario.  

 

La Ley de Economía Popular y solidaria tiene por objeto:  

 

 Reconocer a las organizaciones de la economía popular y solidaria como 

motor del desarrollo del país;  

 Promover los principios de la cooperación, democracia, reciprocidad y 

solidaridad en las actividades económicas que realizan las 

organizaciones de la economía popular y solidaria;  

 Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las 

organizaciones de la economía popular y solidaria;  
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 Establecer mecanismos de rendición de cuentas de los directivos hacia 

los socios y miembros de las organizaciones de la economía popular y 

solidaria;  

 Impulsar la participación activa de los socios y miembros en el control y 

toma de decisiones dentro de sus organizaciones, a diferencia de las 

actividades económicas privadas;  

 Identificar nuevos desafíos para el diseño de políticas públicas que 

beneficien, fortalezcan y consoliden al sector económico popular y 

solidario. 

 Fortalecer la gestión de las organizaciones en beneficio de sus 

integrantes y la comunidad.”3 

 

Atribuciones de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria  

 

Las atribuciones que la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y el 

Código Orgánico Monetario y Financiero le otorgan a la SEPS, respecto de 

las organizaciones de la economía popular y solidaria y del sector financiero 

popular y solidario, son:  

 

 Controlar y supervisar las actividades económicas y sociales de forma 

permanente: preventiva, correctiva e intensiva.  

                                                           
3 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. Disponible en: 
https://www.seps.gob.ec/interna?-que-es-la-seps- 
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 Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento.  

 Otorgar personalidad jurídica y disponer su registro.  

 Fijar tarifarios de servicios que otorgan las entidades controladas y 

establecer las cláusulas obligatorias y las prohibiciones de los contratos 

cuyo objeto sea la prestación de servicios financieros.  

 Autorizar las actividades financieras, así como la cesión total de activos, 

pasivos y de los derechos contenidos en contratos de las entidades.  

 Imponer sanciones y, cuando sea el caso, remover administradores y 

funcionarios de las entidades, e iniciar acciones legales en su contra.  

 Proteger los derechos de los socios, clientes y usuarios financieros.  

 

Formas de organización de la economía popular y solidaria 

 

Integran la Economía Popular y Solidaria las organizaciones conformadas 

en los Sectores: 

 

Gráfico 1: Formas de organización de la economía popular y solidaria 

Fuente: Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Art. 8 
Elaborado por: La Autora  

 

Cooperativistas

ComunitariosAsociativos
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 Sector cooperativo  

 

“Es el conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de personas 

que se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades 

económicas, sociales y culturales en común, mediante una empresa de 

propiedad conjunta y de gestión democrática, con personalidad jurídica de 

derecho privado e interés social. 

 

 Sector asociativo 

 

Es el conjunto de asociaciones constituidas por personas naturales con 

actividades económicas productivas similares o complementarias, con el 

objeto de producir, comercializar y consumir bienes y servicios lícitos y 

socialmente necesarios, auto abastecerse de materia prima, insumos, 

herramientas, tecnología, equipos y otros bienes, o comercializar su 

producción en forma solidaria y auto gestionada. 

 

 Sector Comunitario  

 

Es el conjunto de organizaciones, vinculadas por relaciones de territorio, 

familiares, identidades étnicas, culturales, de género, de cuidado de la 

naturaleza, urbanas o rurales; o, de comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades que, mediante el trabajo conjunto, tienen por objeto la 
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producción, comercialización, distribución y el consumo de bienes o 

servicios lícitos y socialmente necesarios, en forma solidaria y auto 

gestionada.  

 

Las fundaciones y corporaciones civiles que tengan como objeto social 

principal la promoción, asesoramiento, capacitación y asistencia técnica a 

las personas. 

 

Las fundaciones y corporaciones civiles, que tengan como objeto principal 

el otorgamiento de créditos se sujetará en cuanto al ejercicio de esta 

actividad a la regulación y control establecidos por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, incluyendo la de prevención de lavado de 

activos.”4 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 LEY DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. Art. 15-18-21.  
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FUNDACIÓN  

 

“Una Fundación es una entidad sin fines de lucro constituida con un aporte 

patrimonial de personas físicas y/o jurídicas, que desean beneficiar a la 

comunidad con alguna actividad que mejore algún aspecto de la sociedad”5 

Las fundaciones son instituciones privadas, sin fines de lucro, que se 

enfoca netamente en el bienestar de la comunidad. 

 

La fundación no tiene dueños ni asociados, a diferencia de las asociaciones 

civiles y otras entidades no lucrativas, pero los fundadores pueden retener 

el control del gobierno. Debe constituirse con un patrimonio más un plan de 

actividades e ingresos que satisfagan los fines sociales y, además, no debe 

depender exclusivamente de subsidios oficiales. 

 

“Se reconoce que, en los Estados Unidos, las fundaciones se establecen 

como modalidad de organización para las empresas que realizan 

contribuciones a la comunidad es una práctica relativamente extendida 

sobre todo a partir de la II Guerra Mundial, que es cuando se crean la mayor 

parte de las fundaciones corporativas, aunque convive con la 

administración directa de programas de donaciones por parte de las 

empresas o filántropos”6. 

                                                           
5 CALABRÓ, Horacio Miguel. "Dirección y Administración de Fundaciones". Aplicación 
Tributaria S.A., Julio 2002. pág.15. 
6 THOMPSON, Andrés (1992) Sin Fines de Lucro. Separata Boletín Informativo Techint 
N°272, Buenos Aires. Oct.-Dic. Roitter, Mario M. (1995) El Mercado de la beneficencia, en 
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En América Latina también parecen coexistir las modalidades de 

organización directa y a través de una fundación, aunque con diferentes 

proporciones según los países, en Ecuador  el proceso  de organismos  no 

gubernamentales a partir de año 2010  disminuyó considerablemente  

quedado esta figura  asociativa debilitada, y las pocas fundaciones u 

organismos no gubernamentales, que aún prevalecen en el país está 

enfocadas al espacio de recuperación ambiental,  defensa de derechos, y 

unas pocas encaminadas a lo referente  a impulso  empresarial o de 

emprendimientos con ayuda  financiera. 

 

Tipos de Fundaciones  

 

La creación de una fundación no es la única alternativa que tiene una 

empresa que quiere encarar acciones comunitarias o filantrópicas ni 

necesariamente ocupa todo el terreno de su responsabilidad social.  

 

Hay diferentes tipos de fundaciones, las llamadas fundaciones donantes y 

las operativas. Las primeras sólo reciben pedidos de financiamiento, eligen 

entre ellos y entregan fondos. Las segundas ejecutan tareas, por ejemplo, 

abastecen escuelas pobres u operan un hogar de ancianos.  

                                                           
Thompson, Andrés (compilador): Público y privado. Las organizaciones sin fines de lucro 
en Argentina, Ed. Losada- UNICEF, Buenos Aires. 
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Las fundaciones donantes poseen menos personal y gastos administrativos 

que las operativas, pero esencialmente, tienen preocupaciones 

semejantes. Ambas necesitan claridad en la definición de su misión, en su 

personal especializado y en su conducción profesional.  

 

Si bien es una práctica habitual en los Estados Unidos, es poco común en 

Argentina que la empresa que crea una fundación le ceda un patrimonio 

que le permita una vida independiente. Son muy pocos los casos de 

empresas argentinas que realizan este tipo de actividad en forma 

transparente.  

 

Otra posibilidad es que la asamblea de accionistas o el Directorio de la 

empresa decidan cómo se alimentará la fundación que deciden crear. O 

también es el caso que la entidad nazca con un capital mínimo y que 

después "se gane la vida". Algunas optan por la venta de servicios- muchas 

veces para otras fundaciones- otras a través de personalidades conocidas 

que facilitan los contactos y las donaciones. 

 

En el Ecuador   en base a la normativa establecida por SEPS  las 

fundaciones con carácter financiero están orientadas a trabajar por el 

desarrollo de los grupos sociales de menores recursos, especialmente 

aquellos que se dedican por cuenta propia a actividades productivas de 

pequeña escala; igualmente dedica su trabajo a promover el crecimiento 
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social y económico de los grupos en situación de vulnerabilidad y exclusión 

por razones de género, edad, capacidades físicas e intelectuales 

diferentes, etnia o ubicación geográfica.  

 

Para el desarrollo de estas acciones impulsan el fortalecimiento de 

microempresas utilizando como estrategias el microcrédito, la capacitación, 

el acceso a mercados, la asociatividad y el incremento de la productividad. 

 

Características  

 

De acuerdo a lo que establece la SEPS, las características de las formas 

de organización de la economía popular y solidaria, son:  

 

a) “La búsqueda de la satisfacción en común de las necesidades de sus 

integrantes, especialmente, las básicas de autoempleo y subsistencia;  

b) Su compromiso con la comunidad, el desarrollo territorial y la 

naturaleza;    

c) La ausencia de fin de lucro en la relación con sus miembros;  

d) La no discriminación, ni concesión de privilegios a ninguno de sus 

miembros;  

e) La autogestión democrática y participativa, el autocontrol y la auto 

responsabilidad;  
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f) La prevalencia del trabajo sobre el capital; de los intereses colectivos 

sobre los individuales; y, de las relaciones de reciprocidad y cooperación, 

sobre el egoísmo y la competencia.”7 

 

Prohibición  

 

“Las fundaciones, están prohibidas de efectuar operaciones de 

intermediación financiera con los beneficiarios de sus créditos, bajo figuras 

como ahorros, depósitos a plazo fijo, encajes, entre otras. Para efectuar 

dichas operaciones, deberán, obligatoriamente, constituirse como 

cooperativa de ahorro y crédito u otra entidad financiera, de conformidad 

con la ley correspondiente.”8 

 

Evaluación y control 

 

“Las fundaciones están sujetas a los siguientes controles: 

 

 Control de funcionamiento a cargo del propio Ministerio que le otorgó la 

personalidad jurídica, el mismo que comprende la verificación de sus 

documentos, el cumplimiento del objeto y fines, el registro de directiva y 

la nómina de socios; 

                                                           
7 LEY DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. De las formas de organización. Art. 3. 
8 REGLAMENTO A LEY ORGÁNICA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. Art. 127. 
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 Control de utilización de recursos públicos por parte de los organismos 

de control del Estado y de la institución a través de la cual se transfiere 

los recursos públicos; y, 

 Control tributario a cargo del Servicio de Rentas Internas. 

 

Para los fines de control antes descritos, las fundaciones están obligadas a 

proporcionar las actas de asambleas, informes económicos, informes de 

auditoría y memorias aprobadas, o cualquier otra información que se 

refieran a sus actividades, requerida de manera anticipada y pública a los 

distintos ministerios y organismos de control y regulación, asimismo 

tendrán la obligación de facilitar el acceso a los funcionarios competentes 

del Estado para realizar verificaciones físicas. 

 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

“Los estados financieros, son el medio principal para suministrar 

información contable a quienes no tienen acceso a los registros de un ente 

económico. Mediante una tabulación formal de nombres y cantidades de 

dinero derivadas de tales registros, reflejan a una fecha de corte, la 

recopilación y resumen de datos contables.”9 

 

                                                           
9 BRAVO, VALDIVIESO, Mercedes. 2011. Contabilidad General. Décima Edición. Editorial 
Escobar Impresores.59 p. 
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La información que se presenta en los estados financieros sirve para:  

 

 Tomar decisiones de inversión y crédito.  

 Evaluar la gestión gerencial, la solvencia, liquidez de la empresa y la 

capacidad de generar fondos.  

 Conocer el origen y las características de los recursos, para estimar la 

capacidad financiera de crecimiento.  

 Formularse un juicio sobre los resultados financieros de la 

administración, en cuanto a la rentabilidad, solvencia, generación, de 

fondos y capacidad de desarrollo empresarial.  

 

Objetivo de los estados financieros  

 

“Los estados financieros básicos deben cumplir el objetivo de informar 

sobre la situación financiera de la entidad en cierta fecha, y los resultados 

de sus operaciones y cambios por el periodo contable terminado. Por medio 

de la información financiera, las entidades pueden comunicar su situación 

y llevar al interesado a fijar cierto punto de vista o una posición. La 

capacidad de la información financiera es la de trasmitir datos que satisfaga 

el usuario10. 

 

                                                           
10 CÓRDOVA PADILLA, Marcial. Gestión financiera. Primera Edición. Editorial Ecoe 
Ediciones. Bogotá – Colombia. 2012. 86 – 87 p.   
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Características cualitativas de los estados financieros  

 

“Con el fin de que los estados financieros cumplan a cabalidad con el 

propósito principal para el que se han creado, deben reunir las siguientes 

características de calidad:  

 

 Comprensibilidad. Cualidad esencial que facilitará comprender los 

aspectos más importantes sin mayor dificultad, aun a usuarios que no 

tengan cultura contable.  

 Relevancia. La información que proporcionan debe permitir a los 

usuarios identificar los datos más importantes, a partir de los cuales se 

tomará decisiones.  

 Confiabilidad. Las cifras que correspondan a los conceptos expuestos 

deben ser suficientemente razonables, es decir, pueden ser 

comparables.  

 Comparabilidad. Las que están expresadas en moneda de un mismo 

poder adquisitivo, a fin de hacerlas comparables al momento de 

establecer diferencias de un período a otro.  

 Consistencia. La información contenida debe ser totalmente coherente 

entre las distintas partidas y entre los distintos estados financieros.”11  

 

                                                           
11 ZAPATA SÁNCHEZ, P. 2011. Contabilidad General. Séptima Edición ed. Bogotá, 
Colombia: Mc Graw Hill. 61 p. 



23 
 

 

Usuarios de los estados financieros  

 

La información financiera debe reunir determinadas características 

cualitativas con el fin de proporcionar el cumplimiento de sus objetivos y, 

en consecuencia, garantizar la eficacia en su utilización por parte de sus 

diferentes usuarios. Entre ellos están:  

 

 Los gerentes: necesitan los estados financieros para tomar decisiones 

importantes que ayuden al buen desempeño y continuidad de las 

actividades de la fundación.  

 El analista financiero: en base a los datos presentados en los estados 

financieros efectúa una evaluación para proporcionar información a los 

directivos sobre el estado real de la fundación y dar a conocer la posición 

económica y financiera en la que se encuentra.  

 Los inversionistas: la información enfocada en los estados financieros 

les permite evaluar la viabilidad de invertir, los réditos a obtener y la 

capacidad de la fundación para cubrir la inversión.  

 Financistas, los datos que se presentan en los estados financieros les 

permite evaluar la capacidad para pagar los préstamos e intereses en 

los plazos convenidos.  

 Los empleados, interesados en la información acerca de la estabilidad y 

rendimiento de sus empleadores, además evaluar la capacidad de la 

entidad para cumplir con las remuneraciones y demás beneficios.  
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 Los clientes o beneficiarios de la Fundación, les interesa disponer de la 

información acerca de la continuidad de la misma, la posición económica 

de tal manera que garantice la seguridad de sus ahorros.  

 Público en general, la información financiera neutral y prudente es útil 

porque facilita la confianza de los usuarios.  

 

Principales Estados financieros  

 

Los principales  Estados financieros utilizados son los siguientes: 

 

 Estado de resultados  

 Balance general.  

 

Estado de resultados  

 

“Es un informe financiero que presenta de manera ordenada y clasificada 

los ingresos generados y los gastos incurridos por la entidad en un periodo 

determinado. La diferencia entre los ingresos y gastos constituye el 

excedente o pérdida del ejercicio económico”.12 

 

 

                                                           
12 ESPEJO, Jaramillo Lupe. Contabilidad General. Primera Edición. Editorial de la 
Universidad Técnica Particular de Loja. Loja-Ecuador.411 p.   



25 
 

 

Importancia del estado de resultados  

 

Proporciona un resumen financiero de los resultados de operación de la 

entidad durante un periodo específico, convirtiéndose en un elemento de 

apoyo a la gestión al brindar información de valor para la toma de 

decisiones.  

 

Objetivos  

 

 Evaluar la rentabilidad de la entidad financiera.  

 Estimar el potencial de crédito.  

 Evaluar el desempeño de la entidad financiera.  

 Medir riesgos  

 

 De acuerdo a la norma contable los elementos  que conforman el estado 

de resultados son los siguientes: 

 

 Ingresos: son valores recibidos o causados por la fundación y crédito 

como resultado de las actividades que realiza, con el propósito de 

obtener una ganancia.  

 

 Gastos: representan los valores pagados o causados por la fundación 

por servicios recibidos y adquisiciones, los mismos que son necesarios 
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para su funcionamiento, constituyen una pérdida para la empresa porque 

no se pueden recuperar. 

 

Balance general  

 

El Balance General es un informe contable que presenta ordenada y 

sistemáticamente las cuentas de activo, pasivo y patrimonio y determina la 

posición financiera de la entidad en un momento determinado”13 

 

Importancia del balance general  

 

La importancia del balance general radica en la posibilidad de conocer la 

situación de una entidad a nivel financiero y monetario en un momento 

determinado, por ende, facilita la toma de decisiones importantes para el 

futuro de la fundación.  

 

Objetivos  

 

Los objetivos informativos que se pretenden alcanzar con un balance son:  

 

 Mostrar los recursos económicos con los que cuenta la fundación.  

                                                           
13 Zapata Sánchez, P. (2011). Contabilidad General (Séptima Edición ed.). Bogotá, 
Colombia: Mc Graw Hill; 63 p.   
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 Mostrar la estructura financiera, indicando si la estructura económica ha 

sido financiada por capitales propios o por capitales ajenos  

 

Elementos  

 

Un balance general contiene tres elementos principales que son: 

 

 Activo: Son el efectivo, los derechos, bienes propios u otros que 

representan para la entidad probables beneficios económicos futuros 

que se obtienen y que están controlados por una organización como 

resultado de las transacciones o hechos pasados.  

 Pasivo: Son las obligaciones a corto y largo plazo o probables sacrificios 

futuros de beneficios económicos que surgen de las obligaciones 

presentes de una entidad para transferir activos o proporcionar servicios 

en el futuro como resultado de las transacciones o hechos pasados.  

 Patrimonio: Es la participación residual de los dueños en los activos de 

una organización después de descontar los pasivos.  

 

ÍNDICES FINANCIEROS  

 

Las razones o indicadores financieros son el producto de establecer 

resultados numéricos basados en relacionar dos cifras o cuentas bien sea 

del Balance General o del Estado de Pérdidas y Ganancias.  



28 
 

 

Los indicadores financieros en las microfinanzas apoyan a los Directivos, 

Gerentes y personal técnico de las Organizaciones Privadas de Desarrollo 

Financieras en: el análisis la gestión económica y financiera de la entidad, 

y a tomar oportunamente las decisiones necesarias.  

 

El Alcance de los indicadores incluye entre otros:  

 

a) La evaluación de la cartera crediticia, 

b) El comportamiento de las tasas efectivas de interés,  

c) La estructura de los costos de operación y financieros, d) el nivel de 

autosuficiencia, entre otros. 

 

Por lo tanto, se debe comprender que:  

 

 Los Indicadores Financieros constituyen un sistema común y 

ampliamente utilizado en la administración financiera moderna.  

 Los Indicadores Financieros proveen información de manera concisa e 

inmediata.  

 Los servicios de microfinanzas orientados al sector de la micro y 

pequeña empresa demandan responsabilidad en la administración. La 

confianza depositada por los gobiernos, entidades financieras, 

organismos internacionales y público en general, debe sujetarse al 
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desarrollo de una cultura empresarial basada en estándares de 

desempeño.  

 

Desde este punto de vista la aplicación práctica de Índices Financieros 

permite desplegar en herramientas y disciplinas como: 

 

a) Fijación de Políticas Financieras Cobro de tasas de interés reales: La 

tasa de interés a cobrarse por las operaciones de crédito deberá cubrir 

los costos financieros, operativos, de provisiones, reservas y el costo de 

mantener el valor real del patrimonio  

b) Disciplinas financieras Autosuficiencia económica: la gestión económica 

eficiente busca la consecución de ingresos que superen todos los costos 

asociados, (financieros, de riesgo, administrativos, inflación y otros).  

Administración de cartera de préstamos: parte de la administración de la 

cartera de préstamos consiste en aplicar las normas específicas 

establecidas, debiendo clasificarse en categorías de riesgo, determinar 

la reserva correspondiente, y realizar los castigos (saneamiento) del 

caso.  

 

Análisis del crédito: fundamentar el análisis de los créditos otorgados a los 

clientes con base en criterios de capacidad de pago, solvencia moral, nivel 

de endeudamiento, e historial crediticio, entre otros.  
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Activos productivos: una administración correcta y oportuna de los activos 

generadores de rentas o ingresos es importante para la cobertura de los 

gastos y la generación de excedentes para el fortalecimiento patrimonial.  

 

La mayor parte de indicadores utilizados para evaluación de una entidad, 

se desprenden de la información plasmada en los Estados Financieros 

(Estado de Situación Financiera y Estado de Pérdidas y Ganancias).  

 

Es así que para realizar una interpretación efectiva es importante hacer uso 

de normas o lineamientos que sustenten un criterio; y consecuentemente 

contribuyan en la toma de decisiones y el establecimiento de metas y 

objetivos. 

 

Fichas metodológicas de indicadores financieros 

 

“Para la presentación de la información e interpretación de los principales 

indicadores financieros, se ha tomado como referencia un mismo formato, 

de tal manera que se considera los siguientes campos: 

 

 Definición; en este apartado se describe de manera universal el 

concepto de dicho indicador. 
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 Fórmula de cálculo; se define la representación matemática de cómo 

se estipulan las cuentas para el cálculo del indicador, sean cuentas 

especificas a 1, 2, 4 o 6 dígitos   agregadas de las mismas.   

 Definición de las cuentas relacionadas; se detalla el concepto y 

definición de todas cuentas que intervienen en la metodología de cálculo 

del indicador. 

 Interpretación del indicador; se da una descripción general de lo que 

mide el indicador, así como un detalle de cómo se debe interpretar el 

resultado de este”.14   

 

Importancia del cálculo de los indicadores financieros 

 

El cálculo de los indicadores financieros es relevante, ya que de esta 

manera se puede evidenciar el estado real en el que se encuentra las 

entidades financieras entre ellas cooperativa de ahorro y crédito, 

fundaciones que manejan líneas de crédito, por medio del análisis de sus 

principales razones financieras.  

 

Complementando con la interpretación y diagnóstico, de tal forma que nos 

permite tomar medidas objetivas para mejorar el manejo financiero y 

económico de las entidades. 

                                                           
14 DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN TÉCNICA Y ESTADÍSTICAS. 2017. Nota 
Técnica. Fichas Metodológicas de Indicadores financieros, publicada en la página de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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Suficiencia patrimonial 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 

 

DEFINICIÓN  

Es el indicador financiero que mide la 

proporción de patrimonio efectivo frente 

a los activos inmovilizados netos. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

S. P =
(Patrimonio + Resultados)

Activos Inmovilizados 
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Activos inmovilizados: Es la suma de todos aquellos activos que no generan 

intereses. 

Entre estos están todas las inmovilizaciones del activo: cartera de crédito en 

mora y en cobro judicial, activos fijos, otros activos y todas aquellas cuentas por 

cobrar incobrables o de dudosa cobrabilidad que pueden implicar pérdidas. 

 

Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una institución, 

susceptibles de estimación económica. 

 

Resultados: Corresponde a la ganancia que posee la entidad después de cada 

ejercicio, su importe se determina por la diferencia entre los ingresos y los 

gastos. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Una mayor cobertura patrimonial de los 

activos significa una mejor posición 

económica financiera; una suficiencia 

patrimonial adecuada 
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Estructura y calidad de activos 

Proporción de activos improductivos netos 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 

DEFINICIÓN 

Mide la participación de los activos 

improductivos netos que mantiene la 

institución en relación a sus activos 

totales. 

FÓRMULA DE CÁLCULO  

P. A. I. N =
Activos Improductivos Netos

Total Activos
 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Activos improductivos netos: Aquellos activos cuya renta financiera es 

nula o igual a cero, es decir no generan un ingreso. 

Entre estos están todas las inmovilizaciones del activo: cartera de crédito 

en mora y en cobro judicial, activos fijos, otros activos y todas aquellas 

cuentas por cobrar incobrables o de dudosa cobrabilidad que pueden 

implicar pérdidas. 

Activos: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 

intangibles. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras menor sea el indicador, 

significa que la entidad está siendo 

más eficiente destinando en la 

colocación de sus recursos en 

activos productivos. 
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Proporción de los activos productivos netos 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 

 

 

 

DEFINICIÓN 

Mide la calidad de las colocaciones o 

la proporción de activos que generan 

rendimientos. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

P.A.P.N= 
Activos Productivos

Total Activos
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos productivos: Son todos los activos que generan una renta o valor 

adicional al registrado en libros. 

 

Activos: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 

intangibles. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras más alta es la relación 

significa que la entidad está siendo 

eficiente en la colocación de créditos 

en el mercado. 
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Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada 

DEFINICIÓN 

Mide la eficiente utilización de pasivos 

con costo como fuente de 

productividad.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

U.P.C.R.P.G= 
Activos Productivos

Pasivos con Costo
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos productivos: Son todos los activos que generan una renta o valor 

adicional al registrado en libros. 

 

Pasivos con costo: Son aquellas obligaciones que tienen un costo 

financiero implícito de captación. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras más alta la relación, 

generará una mejor eficiencia en la 

colocación de recursos captados. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Índices de morosidad 

Morosidad cartera consumo prioritario 

DEFINICIÓN 

 

Indica el retraso o incumplimiento de 

pago y se mide a través del porcentaje 

de la cartera improductiva de consumo 

prioritario frente al total cartera bruta 

consumo prioritario. 

Permite medir la eficiencia de la 

cobranza y la recuperación de la 

cartera de consumo prioritario.   

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.C.P=
Cartera Improductiva consumo prioritario

Cartera Bruta consumo prioritario
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera improductiva consumo prioritario: Son aquellos préstamos que no 

generan renta financiera a la institución, están conformados por la cartera 

vencida y la cartera que no devenga interés de la línea de crédito 

consumo prioritario. 

 

Cartera bruta consumo prioritario: Se refiere al total de la cartera de 

crédito de una institución financiera si deducir la provisión para créditos 

incobrables de la línea de crédito consumo prioritario. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de crédito 

consumo prioritario. La relación 

mientras más baja es mejor. 

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Morosidad cartera microcrédito 

DEFINICIÓN 

 

Indica el pago tardío o el 

incumplimiento y se mide a través del 

porcentaje de la cartera improductiva 

microcrédito frente al total cartera 

bruta microcrédito.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.M=
Cartera Improductiva Microcrédito

Cartera Bruta Microcrédito
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera improductiva microcrédito: Son aquellos préstamos que no 

generan renta financiera a la institución, están conformados por la cartera 

vencida y la cartera que no devenga interés de la línea de crédito 

“microcrédito”. 

 

Cartera bruta microcrédito: Se refiere al total de la cartera de crédito de 

una institución financiera sin deducir la provisión para créditos 

incobrables de la línea de crédito “microcrédito”. 

 

  

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de crédito 

microcrédito. La relación mientras 

más baja es mejor. 

  

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Morosidad de la cartera total 

DEFINICIÓN 

 

Mide el porcentaje de la cartera 

improductiva frente al total cartera 

(proporción de la cartera que se 

encuentra en mora). Las ratios de 

morosidad se calculan para el total de 

la cartera bruta y por línea de crédito.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

M.C.T=
Cartera Improductiva

Cartera Bruta
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera improductiva bruta: Son aquellos préstamos que no generan 

renta financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida 

y la cartera que no devenga interés. 

 

Cartera bruta: Se refiere al total de la cartera de crédito de una institución 

financiera sin deducir la provisión para créditos incobrables. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador 

significa que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera. La relación 

mientras más baja es mejor. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Cobertura de provisiones para la cartera improductiva 

Cobertura de cartera de consumo prioritario 

DEFINICIÓN 

 

Determina la proporción de la cartera 

de crédito consumo prioritario que 

registra problemas de incobrabilidad 

que se encuentra cubierta por 

provisiones. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.C.P=
Provisiones de cartera de consumo prioritario

Cartera improductiva cartera de consumo prioritario
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Provisiones de cartera de consumo prioritario: Constituye una reserva 

para proteger la cartera de consumo que registra problemas de 

irrecuperabilidad.  

 

Cartera improductiva de consumo prioritario: cartera de consumo 

prioritario que no genera ingresos para la entidad, es decir. Se obtiene de 

la suma entre la cartera de consumo prioritario que no devenga intereses 

más la cartera de consumo prioritario vencida. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mide la cobertura (nivel de protección)  

de la cartera de crédito consumo 

prioritario que registra problemas de 

incobrabilidad en la entidad.    

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Cobertura de cartera de microcrédito 

DEFINICIÓN 

 
Determina la proporción de la cartera 
de microcrédito que registra 
problemas de incobrabilidad que se 
encuentra cubierta por provisiones. 
  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.M=
Provisiones de cartera de microcrédito

Cartera improductiva cartera de microcrédito
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 
Provisiones de cartera de microcrédito: Constituye una reserva para 
proteger la cartera de vivienda que registra problemas de 
irrecuperabilidad.  
 
Cartera improductiva de microcrédito: cartera de microcrédito que no 
genera ingresos para la entidad, es decir. Se obtiene de la suma entre la 
cartera de microcrédito que no devenga intereses más la cartera de 
microcrédito vencida. 
 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

Mide la cobertura (nivel de protección) 
de la cartera de microcrédito que 
registra problemas de incobrabilidad 
en la entidad.    

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Cobertura de la cartera problemática 

DEFINICIÓN 

 

Mide el nivel de protección que la 

entidad asume ante el riesgo de 

cartera morosa. La relación mientras 

más alta es mejor. Las ratios de 

cobertura se calculan para el total de 

la cartera improductiva bruta y por 

línea de crédito.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.C.P=
Provisiones de cartera de crédito

Cartera Improductiva bruta
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Provisiones de cartera de créditos: Constituye una reserva para proteger 

la cartera de crédito que registra problemas de irrecuperabilidad. 

  

Cartera improductiva bruta: Cartera que no genera ingresos para la 

entidad, es decir, cartera a la cual se ha suspendido la causación de 

intereses. Se obtiene de la suma entre la cartera que no devenga 

intereses más la cartera vencida. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Establece la suficiencia de 

contingencia de la cartera que cae en 

mora a través de la construcción de 

una provisión en función del tamaño 

de la cartera improductiva.    

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Eficiencia microeconómica 

Eficiencia Operativa 

DEFINICIÓN 

Representa la proporción de gastos 

operativos utilizados en la 

administración del activo total. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

E.O=
Gastos de Operación Estimados

Total Activo Promedio
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos operativos: Gastos incurridos en el desarrollo de las actividades 

de la entidad ya sean salarios, alquiler de locales, compra de suministros 

y otros. 

 

Activo total promedio: Corresponde al valor promedio de los bienes y 

derechos que posee una entidad financiera. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador, 

significa que la entidad está 

destinando mayores recursos para la 

administración de sus activos. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Grado de absorción del margen financiero neto 

DEFINICIÓN 

Establece el nivel de absorción de los 

egresos operacionales en los ingresos 

provenientes de la gestión operativa. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

G.A.M.F=
Gastos de Operación ∗ 12 / 𝑀𝑒𝑠

Margen Financiero Neto
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos de operación: Gastos incurridos en el desarrollo de las 

actividades de la entidad ya sean salarios, alquiler de locales, compra de 

suministros y otros. 

 

Margen financiero neto: Corresponde a la diferencia entre el margen 

bruto financiero menos las provisiones. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor es el indicador, la 

entidad no genera los suficientes 

ingresos que puedan cubrir sus gastos 

operativos. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 



44 
 

 

Eficiencia administrativa de personal 

DEFINICIÓN 

Mide la proporción de gastos de 

personal implícito utilizados en la 

administración y manejo de los 

activos. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

E.A.P=
Gastos de personal estimados 

Activo promedio
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Gastos de personal: Recursos destinados para la administración del 

personal.  

 

Activo total promedio: Corresponde al valor promedio de los bienes y 

derechos que posee una entidad financiera. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras mayor sea el indicador, la 

entidad estaría destinando mayores 

recursos en personal para administrar 

sus activos.   

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 



45 
 

 

Rentabilidad 

Rendimiento sobre patrimonio ROE 

DEFINICIÓN 

Mide el nivel de retorno generado por 

el patrimonio invertido por los 

accionistas de la entidad financiera. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

R.O.E=
(Ingresos−Gastos) 

(Patrimonio total promedio∗12)/mes
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Ingresos menos gastos: Corresponde a la diferencia entre los ingresos y 

los gastos. Cuando el cálculo es a un mes diferente de diciembre esta 

diferencia debe multiplicarse por 12 y dividirse para el mes con el cual se 

realiza el análisis. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras menor sea el indicador, la 

entidad muestra que no tendría los 

suficientes recursos para cubrir la 

remuneración a sus accionistas. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Rendimiento operativo sobre activo ROA 

DEFINICIÓN 

Mide el nivel de retorno generado por 

el activo. Es una medida de eficacia 

en el manejo de los recursos de la 

entidad. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

R.O.A= 
(Ingresos−Gastos) 

(Activo total promedio∗12)/mes
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Ingresos menos gastos: Corresponde a la diferencia entre los ingresos y 

los gastos. Cuando el cálculo es a un mes diferente de diciembre esta 

diferencia debe multiplicarse por 12 y dividirse para el mes con el cual se 

realiza el análisis. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

Mientras menor sea el indicador, la 

entidad muestra que no podrá generar 

los suficientes ingresos que permitan 

fortalecer el patrimonio. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 



47 
 

 

Intermediación financiera 

DEFINICIÓN 

Mide el nivel de préstamos o créditos 

otorgados en relación a la cantidad de 

depósitos efectuados por parte de los 

depositantes en una entidad. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

I.F=
Cartera Bruta 

(Depósitos a la Vista+Depósitos a Plazo)
 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera bruta: Son aquellos préstamos que no generan renta financiera 

a la institución, están conformados por la cartera vencida y la cartera que 

no devenga interés. 

 

Depósitos a la vista: Son aquellos bienes depositados que pueden ser 

solicitados por el depositante en cualquier momento (corto plazo). 

 

Depósitos a plazo: Son aquellos bienes depositados a una entidad 

bancaria durante un tiempo determinado. Transcurrido ese plazo, la 

entidad devuelve el dinero, junto con los intereses pactados. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor es el indicador, 

significa que la entidad es más 

eficiente en la colocación de 

préstamos en función a la cantidad de 

depósitos a la vista y a plazo que 

recepta. 

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 

 

 



48 
 

 

M.I.E.P.P= 

Eficiencia financiera 

Margen intermediación estimado/ Patrimonio promedio  

DEFINICIÓN 

Mide la rentabilidad de la gestión 

operativa en relación al patrimonio 

promedio. La relación entre más alta 

es mejor.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

                                       ((
(

𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗ 100) 

 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Margen de intermediación estimado: Ganancias netas generadas por el 

negocio de intermediación financiera. 

 

Patrimonio promedio: Se refiere al promedio de los valores del patrimonio 

registrados al finalizar el ejercicio anterior y los registrados siguientes, 

hasta el mes de cálculo. 

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor es el indicador, 

significa que la ganancia por el 

proceso de intermediación 

(colocación de préstamos en función 

a la cantidad de depósitos) es más 

eficiente en relación al patrimonio 

promedio. 

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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M.I.E.A.P= 

Margen intermediación estimado/ Activo promedio 

DEFINICIÓN 

Mide la rentabilidad de la gestión 

operativa en relación con los activos 

generadores de ingresos. La relación 

entre más alta es mejor. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

                                         ((
(

𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗ 100)  

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Margen de intermediación estimado: Ganancias netas generadas por el 

negocio de intermediación financiera. 

 

Activo promedio: Se refiere al promedio de los valores del activo 

registrados al finalizar el ejercicio anterior y los registrados siguientes, 

hasta el mes de cálculo.  

 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor es el indicador, 

significa que la ganancia por el 

proceso de intermediación 

(colocación de préstamos en función 

a la cantidad de depósitos) es más 

eficiente en relación al activo 

promedio. 

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Rendimiento de la cartera 

Rendimiento de la cartera de microcrédito por vencer  

DEFINICIÓN 

 

Se refiere al rendimiento que tiene la 

cartera de créditos de microcrédito, 

sujeto a una banda maduración, es 

decir en función del rango del 

vencimiento futuro de las operaciones.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

SI (Prom. cart micro.  prior x venc = 0; 0; (
(

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡 𝑚𝑖𝑐𝑟𝑜𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜  𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟𝑖𝑡
𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡 𝑚𝑖𝑐𝑟𝑜.  𝑝𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑥 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟

)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
∗ 12) ∗ 100) 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 

Cartera de crédito al microcrédito: Es el otorgado a una persona natural 

o jurídica con un nivel de ventas anuales inferior o igual a USD 

100,000.00, o a un grupo de prestatarios con garantía solidaria, destinado 

a financiar actividades de producción y/o comercialización en pequeña 

escala, cuya fuente principal de pago la constituye el producto de las 

ventas o ingresos generados por dichas actividades, verificados 

adecuadamente por la entidad del Sistema Financiero Nacional. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras mayor sea el indicador 

evidencia una mayor ganancia 

respecto a los intereses cobrados 

sobre la cartera de crédito 

microcrédito otorgada eficientemente. 

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Rendimiento de la cartera por vencer total 

DEFINICIÓN 

Hace referencia al total de la cartera 
que se encuentra en proceso de 
maduración y sobre la cual se genera 
intereses por el crédito otorgado.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

SI (Prom. Cartera por vencer = 0; 0; (
( 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑐𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠.

𝑃𝑟𝑜𝑚.𝑐𝑎𝑟𝑡𝑒𝑟𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑣𝑒𝑛𝑐𝑒𝑟)

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠
 ∗ 12) ∗ 100) 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera por vencer: Se entiende por cartera por vencer aquella cuyo 
plazo no ha vencido y aquella vencida hasta 60, 30 o 15 días posteriores 
a la fecha de vencimiento de la operación, según sea el caso, o de 
acuerdo a lo establecido en el respectivo contrato, sin perjuicio del 
cálculo de los intereses por mora a que hubiere lugar desde el día 
siguiente del vencimiento de la operación. 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

 
Mientras mayor sea el indicador 
evidencia una mayor ganancia 
respecto a los intereses cobrados 
sobre la cartera de crédito otorgada 
eficientemente.  
 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Liquidez 

Fondos disponibles sobre total de depósitos a corto plazo  

DEFINICIÓN 

 

Refleja la liquidez que posee cada 

entidad, con el uso de dos cuentas 

fundamentales que son la cantidad de 

fondos disponibles sobre los 

depósitos a corto plazo. En la cual se 

mide la capacidad de responder a 

obligaciones inmediatas.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

F.D.T.D.C.P= (
Fondos disponibles

Depositos a corto plazo
) * 100 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Fondos disponibles: Recursos de disposición inmediata que posee una 

entidad para realizar sus pagos. Constituyen garantía eficaz de solvencia 

 

Depósitos a corto plazo: Son aquellos bienes depositados que pueden 

ser solicitados por el depositante en cualquier momento (corto plazo). 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras más alto sea el indicador, 

reflejara que la entidad tiene mayor 

capacidad de responder a 

requerimientos de efectivo inmediatos 

por parte de sus depositantes o 

requerimientos de encaje. 

 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Vulnerabilidad del patrimonio 

Cartera Improductiva descubierta en relación al patrimonio y 

resultados. 

DEFINICIÓN 

 

Mide la proporción de cartera que 

tiene potencialidad de incobrabilidad y 

no convertirse en un ingreso para la 

entidad.  

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.I.D= (
Total Cartera Improductiva

Patrimonio+Resultados
) ∗ 100 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera improductiva: Son aquellos préstamos que no generan renta 

financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida y la 

cartera que no devenga interés. 

INTERPRETACIÓN DEL 

INDICADOR 

 

Mientras más alto sea el indicador 

significaría que los resultados del 

ejercicio de intermediación pueden 

tener mayor vulnerabilidad de no 

registrar ingresos esperados, ya que 

existiría una mayor proporción de 

cartera con potencialidad de 

incobrabilidad. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre. 

DEFINICIÓN 

 
Mide la proporción de cartera que 
tiene potencialidad de incobrabilidad y 
no convertirse en un ingreso para la 
entidad y posteriormente en un 
recurso para acrecentar el patrimonio. 
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

C.I.P (Dic.)=(
Total Cartera Improductiva

Total Patrimonio
) ∗ 100 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Cartera improductiva: Son aquellos préstamos que no generan renta 
financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida y la 
cartera que no devenga interés. 
Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 
institución, susceptibles de estimación económica. 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

 
Mientras más alto sea el indicador 
significaría que los resultados del 
ejercicio de intermediación pueden 
tener mayor vulnerabilidad de no 
registrar ingresos esperados, y 
posteriormente no representar un 
aliciente para el patrimonio, ya que 
existiría una mayor proporción de 
cartera con potencialidad de 
incobrabilidad. 
 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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FK= (Patrimonio + Resultados – Ingresos extraordinarios) / Activos 

totales 

DEFINICIÓN 

 
Mide el verdadero (al restar los 
ingresos extraordinarios) porcentaje 
de compromiso del patrimonio para 
con la entidad.  
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 
 

FK= Si  (Numero de mes = Diciembre; entonces = (
Patrimonio−otros ingresos

Total Activo
) ; 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜 =

 (
(Patrimonio+Resultados)−Otros ingresos

Total Activo
)) ∗ 100 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 
Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 
institución, susceptibles de estimación económica. 
 
Resultados: Corresponde a la ganancia que posee la entidad después de 
cada ejercicio, su importe se determina por la diferencia entre los ingresos 
y los gastos. 
 
Ingresos extraordinarios: Son los ingresos que se obtienen por 
actividades no propias de la entidad 
 
Activo: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 
intangibles. 
 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

Mientras más alto es el indicador 
refleja que el patrimonio, asociado 
con las ganancias propias del giro 
del negocio de la entidad financiera 
es eficiente ya que no depende en 
gran medida de los ingresos no 
propios del mismo.  

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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FI= 1+ (Activos improductivos/ Activos totales) 

DEFINICIÓN 

 
Mide el cambio relativo de la 
participación de los activos 
improductivos netos que mantiene la 
institución en relación a sus activos 
totales.   
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

FI=((1 ∗ 100) + (
Activos Improductivos netos

Total de Activos
)) 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

Activos improductivos: Aquellos activos cuya renta financiera es nula o 
igual a cero, es decir no generan un ingreso. 
 
Activo: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 
intangibles. 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

 
Mientras menor sea el indicador, 
significa que la entidad está siendo 
más eficiente destinando en la 
colocación de sus recursos en activos 
productivos. 
 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Índice de capitalización neto: FK / FI 

DEFINICIÓN 
Mide la relación entre el capital neto y 
los activos sujetos a riesgo, es una 
medición de la solvencia.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

I.C.N=  ((
FK

FI
) ∗ 100) 

 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS RELACIONADAS 

 
Activos improductivos: Aquellos activos cuya renta financiera es nula o 
igual a cero, es decir no generan un ingreso. 
 
Patrimonio: Conjunto de bienes propios de una persona o de una 
institución, susceptibles de estimación económica. 
 
Resultados: Corresponde a la ganancia que posee la entidad después de 
cada ejercicio, su importe se determina por la diferencia entre los ingresos 
y los gastos. 
 
Ingresos extraordinarios: Son los ingresos que se obtienen por 
actividades no propias de la entidad 
 
Activo: Constituye todo lo que la institución posee en bienes tangibles e 
intangibles. 
 

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR 

 
Mientras más alto el indicador, 
representa que la entidad está 
teniendo una mayor ganancia a pesar 
de la variabilidad que podrían 
presentar los activos en riesgo. 

Fuente: Nota Técnica SEPS. 2017 
Elaborado por: La Autora 
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CRÉDITO 

 

“El termino crédito proviene del latín crditum, de tener confianza. La 

confianza es la base del crédito, aunque al mismo tiempo implica un 

riesgo”15 

 

Por lo tanto, la operación de crédito es la entrega de un valor actual (dinero), 

sobre la base de la confianza, a cambio de un valor equivalente esperado 

en el futuro (intereses). 

 

Importancia 

 

El papel que desempeña el crédito dentro de la economía es de gran 

importancia, debido a que, entre otras cosas, es un instrumento muy eficaz 

en el proceso de reactivación económica, ya que es mediante el crédito una 

de las formas más eficaces de cómo puede impulsarse el desarrollo de una 

economía.  

 

Sin lugar a dudas que la calidad de una economía de un país es observable, 

entre otros indicadores, a través de la calidad de su sistema financiero y los 

servicios crediticios que la misma ofrece a los diversos agentes 

                                                           
15 VALLE CÓRDOVA, Elizabeth. 2014.Tesis Disponible en: 
http://fcaenlinea.unam.mx/apuntes/interiores/docs/98/opt/credito_cobranza.pdf 
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económicos. También podemos mencionar que solamente a través de 

esquemas crediticios adecuados será posible que la economía recupere el 

dinamismo que tanta falta hace hoy día, ello con la finalidad de dar solución, 

entre otras, a las necesidades de trabajo y desarrollo del país. Es necesario 

por lo tanto crear las bases de un sistema financiero integral que impulse 

el crecimiento de los diversos sectores de la economía.  

  

CARTERA DE CRÉDITO.  

 

“Comprende los saldos de capital de las operaciones de crédito otorgados 

por la entidad, bajo las distintas modalidades autorizadas y en función al 

giro especializado que corresponde a cada una de ellas. Incluye todas las 

operaciones otorgadas con recursos propios o con fuentes de 

financiamiento interno o externo”16 

 

Importancia de la cartera de crédito.  

 

La Cartera de Crédito constituye el principal activo que tienen las 

instituciones financieras. En algunas entidades la cartera registra una 

participación entre al 70% y 80% con relación al total del activo, siendo la 

principal fuente generadora de ingresos provenientes de los intereses y las 

                                                           
16 BANCO CENTRAL DEL ECUADOR. Metodología de la información estadística 
mensual.2011. 14 p. 
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comisiones, así como también presentan varios costos en su 

administración, que corresponden a las provisiones para créditos 

incobrables que se deben constituir, y los gastos operativos.  

 

Cuando las instituciones financieras mantienen bajos niveles de morosidad 

pueden alcanzar su sostenibilidad en el largo plazo, en tanto que las 

instituciones que tienen altos niveles de morosidad, van a presentar 

problemas en su liquidez y rentabilidad, lo que les puede afectar en su 

continuidad y a veces entrar en un proceso de liquidación.  

 

Por todo lo expuesto, es necesario que todas las entidades tengan una 

adecuada administración de su cartera, para lo cual es importante conocer 

todos los principales aspectos que esta conlleva, que a su vez permita 

aportar el desarrollo de las instituciones financieras 

 

Cartera de crédito según su vencimiento  

 

 “Cartera por vencer: Es el saldo total neto de la cartera de crédito que 

se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones a una fecha 

de corte; 

 Cartera vencida: Es la parte del saldo del capital de la cartera de crédito 

que reporta atrasos en el cumplimiento de sus obligaciones de pago; 
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 Cartera que no devenga intereses: Es la diferencia entre el saldo del 

capital pendiente de pago y la cartera vencida.”17 

 

Tipos de Crédito  

 

El sistema financiero nacional tendrá los siguientes segmentos de crédito: 

 

1. “Crédito Productivo. - “Es el otorgado a personas naturales obligadas 

a llevar contabilidad o personas jurídicas por un plazo superior a un año 

para financiar proyectos productivos cuyo monto, en al menos el 90%, 

sea destinado para la adquisición de bienes de capital, terrenos, 

construcción de infraestructura y compra de derechos de propiedad 

industrial. 

2. Crédito Comercial Ordinario. - Es el otorgado a personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que registren 

ventas anuales superiores a USD 100.000, destinado a la adquisición o 

comercialización de vehículos livianos de combustible fósil, incluyendo 

los que son para fines productivos y comerciales. 

3. Crédito Comercial Prioritario. - Es el otorgado a personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que registren 

ventas anuales superiores a USD 100.000 destinado a la adquisición de 

                                                           
17 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. Norma para la 
Gestión de Riesgos Crediticio. Art.3  
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bienes y servicios para actividades productivas y comerciales, que no 

estén categorizados en el segmento comercial ordinario. 

4. Crédito de Consumo Ordinario. - Es el otorgado a personas naturales, 

cuya garantía sea de naturaleza prendaria o fiduciaria, con excepción 

de los créditos prendarios de joyas. Se incluye los anticipos de efectivo 

o consumos con tarjetas de crédito corporativas y de personas 

naturales, cuyo saldo adeudado sea superior a USD 5,000.00; con 

excepción de los efectuados en los establecimientos médicos y 

educativos. 

5. Crédito de Consumo Prioritario. - Es el otorgado a personas 

naturales, destinado a la compra de bienes, servicios o gastos no 

relacionados con una actividad productiva, comercial y otras compras y 

gastos no incluidos en el segmento de consumo ordinario, incluidos los 

créditos prendarios de joyas. 

6. Crédito Educativo. -El crédito educativo comprende las operaciones 

de crédito otorgadas a personas naturales para su formación y 

capacitación profesional o técnica y a personas jurídicas para el 

financiamiento de formación y capacitación profesional o técnica de su 

talento humano; en ambos casos la formación y capacitación deberá ser 

debidamente acreditada por los órganos competentes. 

7. Crédito de Vivienda de Interés Público. - Es el otorgado con garantía 

hipotecaria a personas naturales para la adquisición o construcción de 

vivienda única y de primer uso, concedido con la finalidad de transferir 
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la cartera generada a un fideicomiso de titularización con participación 

del Banco Central del Ecuador o el sistema financiero público, cuyo 

valor comercial menor o igual a USD 70.000 y cuyo valor por metro 

cuadrado sea menor o igual a USD 890.00. 

8. Crédito Inmobiliario. -Es el otorgado con garantía hipotecaria a 

personas naturales para la construcción, reparación, remodelación y 

mejora de inmuebles propios; para la adquisición de terrenos 

destinados a la construcción de vivienda propia; y, para la adquisición 

de vivienda terminada para uso del deudor y su familia no categorizada 

en el segmento de crédito Vivienda de Interés Público. 

9. Crédito de inversión pública. - Es el destinado a financiar programas, 

proyectos, obras y servicios encaminados a la provisión de servicios 

públicos, cuya prestación es responsabilidad del Estado, sea 

directamente o a través de empresas: y, que se cancelan con cargo a 

los recursos presupuestarios o rentas del deudor fideicomitidas a favor 

de la institución financiera pública prestamista. Se incluyen en este 

segmento a las operaciones otorgadas a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y otras entidades del sector público. 

10. Crédito Microcrédito. - Es el otorgado a una persona natural o jurídica 

con un nivel de ventas anuales inferior o igual a USD 100.000, o a un 

grupo de prestatarios con garantía solidaria, destinado a financiar 

actividades de producción y/o comercialización en pequeña escala, cuya 

fuente principal de pago la constituye el producto de las ventas o 
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ingresos generados por dichas actividades, verificados adecuadamente 

por la entidad del Sistema Financiero Nacional.”18 

 

Para el Microcrédito se establecen los siguientes subsegmentos de crédito: 

 

Gráfico 7: Subsegmentos del crédito microcrédito 

Fuente: Junta de Política y Regulación Financiera, Resolución No. 043-2015-F. 2015. 
Elaborado por: La Autora  

 

RIESGO 

 

“Es la posibilidad de que se produzca el evento que genere pérdidas  con 

determinado nivel de impacto para la entidad”19 

 

“En esencia el riesgo es una medida de incertidumbre en torno al 

rendimiento que ganará una inversión o en un sentido más formal, el grado 

de variación de los rendimientos relacionados con un activo especifico.”20 

                                                           
18 JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Resolución No. 
043-2015-F. 2015. Art. 1. 
19 JUNTA DE REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. 2014. Normas para la 
administración integral de riesgos. Resolución No. 346-2017-F. Art. 3.  
20 GITMAN, Lawrence y ZUTTER, Chad. 2012. Principios de administración financiera. 
Segunda edición. México. Editorial PEARSON EDUCACIÓN. 287 p. 

Microcrédito Minorista. 
Microcrédito de 

Acumulación Simple. 

Microcrédito de 
Acumulación 

Ampliada. 
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Riesgos financieros  

 

“La gestión de riesgos financieros es una rama especializada de las 

finanzas corporativas, que se dedica al manejo o cobertura de los riesgos 

financieros es un enfoque estructurado para manejar la incertidumbre 

relativa a una amenaza, a través de una secuencia de actividades humanas 

que incluyen evaluación de riesgos, estrategias de desarrollo para 

manejarlo y mitigación del riesgo utilizando recursos gerenciales. Las 

estrategias incluyen transferir el riesgo a otra parte, evadir el riesgo, reducir 

los efectos negativos del riesgo y aceptar algunas o todas las 

consecuencias de un riesgo particular.”21 

 

Toda institución presenta cierto nivel de riesgo, dependiendo de la actividad 

a que ésta se dedique, y sin lugar a dudas es a la vez indispensable 

identificar el tipo de riesgo al que deberá hacer frente, pudiendo evitar 

inconvenientes en sus actividades a través del planteamiento adecuado de 

estrategias o tácticas acertadas 

 

Tipos de riesgos  

 

Las entidades deberán considerar al menos los siguientes tipos de riesgo:  

                                                           
21 ALTAMIRANO VILLACRES, Paul. 2015. Tesis: El riesgo crediticio y su influencia en la 
liquidez de la cooperativa de ahorro y crédito unión popular en el periodo 2007 -2010. 29 
p.  
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Tabla 1: Clasificación de los Riesgos 

Riesgos Definiciones 

 

a. Riesgo de Crédito: 

Es la probabilidad que asume la 

corporación como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones 

contractuales asumidas por la 

contraparte. 

 

b. Riesgo de Liquidez 

Es la probabilidad de que la 

corporación no disponga de los 

recursos líquidos necesarios para 

cumplir a tiempo sus obligaciones y 

que, por lo tanto, se vea forzada a 

limitar sus operaciones. 

 

c. Riesgo de Mercado: 

Es la probabilidad de pérdida en que la 

corporación puede incurrir por 

cambios en los precios de activos, 

tasas de interés y tipos de cambio que 

afecten el valor de las posiciones 

activas y pasivas. 

 

 

b. Riesgo Operativo: 

Es la probabilidad de que se produzca 

pérdidas para la corporación, debido a 

fallas o insuficiencias originadas en 

procesos, personas, tecnología de 

información y eventos externos. 

 

 

c. Riesgo Legal: 

Es la probabilidad de que la 

corporación incurra en pérdidas 

debido a la inobservancia e incorrecta 

aplicación de disposiciones legales e 

instrucciones emanadas por 

organismos de control; aplicación de 

textos, formalización o ejecución de 

actos, contratos o transacciones o 

porque los derechos de las partes 

contratantes no han sido debidamente 

estipulados. 

Fuente: Junta De Política Y Regulación Monetaria Y Financiera. Norma para la 
administración integral de riesgos de la corporación nacional de finanzas populares y 
solidarias. Resolución No. 128-2015-F.Art. 15 
Elaborado por: La Autora 
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Riesgo crediticio  

 

El riesgo crediticio es, la posibilidad de sufrir una pérdida económica 

procedente del incumplimiento de las obligaciones contraídas por acuerdos 

entre partes. No existiría riesgo de crédito, si todos los créditos fueran 

cobrados en su totalidad en los términos y plazos establecidos, sin 

embargo, esta situación es poco probable. 

 

Nivel de riesgo  

 

Las entidades pueden presentar niveles tales como: 

 

 “Riesgo Normal: Correspondiente a las operaciones con calificación 

A1,A2, A3; 

 Riesgo Potencial: Correspondiente a las operaciones con calificación 

B1o B2; 

 Riesgo Deficiente: Correspondiente a las operaciones con calificación 

C1 o c2; 

 Riego Dudoso Recaudado: Correspondiente a las operaciones con 

calificación D; 
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 Riesgo Pérdida: Correspondiente a las operaciones con calificación 

E.”22 

Tabla 2: Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo Días de Morosidad 

Riesgo Normal                   A1 

A2 

A3 

Cero 

De 1 hasta 8 

De 9 hasta 15 

Riesgo Potencial B1 

B2 

De 16 hasta 30 

De 31 hasta 45 

Riesgo Deficiente C1 

C2 

De 46 hasta 70 

De 71 hasta 90 

Riego Dudoso Recaudado D De 91 hasta 120 

Pérdida E Mayor a 120 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. Norma para la Gestión del 
Riesgo de Crédito.2015. 
Elaborado por: La Autora  

 

Identificación del riesgo crediticio  

 

Existen varios modelos, tanto cuantitativos como cualitativos, para evaluar 

el riesgo crediticio: 

 

 Análisis tradicional  

 

El modelo tradicional más conocido es el de las cinco “C” de crédito, en el 

cual la decisión se deja en manos de un analista de crédito, implícitamente 

                                                           
22 SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. Norma para la 
gestión del riesgo de crédito. Resolución No 129-2015-f. 2015. 
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la experiencia de dicho asesor de crédito, su juicio objetivo y la evaluación 

de dichos factores constituyen los elementos determinantes a la hora de 

otorgar un crédito o rechazar dicho crédito. 

 

Las 5 C de crédito contemplan los factores de riesgo que deberán ser 

evaluados al realizar un análisis de crédito. 

 

1. Carácter: “El objetivo de evaluar el carácter es determinar la calidad 

moral y capacidad administrativa de los clientes a través de un análisis 

cualitativo del riesgo del deudor, que incluye evaluar la calidad y 

veracidad de la información del cliente, el desempeño en los pagos de 

sus obligaciones con las instituciones financieras y con otros acreedores 

y las consecuencias en su operación.”23 

2. Capacidad: “El objetivo de evaluar la capacidad de pago histórico es 

evaluar la habilidad del cliente de haber generado, en el pasado, los 

recursos suficientes para cumplir con sus compromisos financieros a 

través de un análisis cuantitativo de su riesgo financiero. Aquí se 

completa el análisis de ventas netas, márgenes de utilidad y generación 

de flujo neto para cumplir el para cumplir el pago de intereses, capital 

dividendo e inversión.”24 

 

                                                           
23 MORALES CASTRO, José y MORALES CASTRO, Antonio. 2014. Crédito y Cobranza. 
Primera Edición. México. Editorial Patria S. A, ebook. 27p. 
24 MORALES CASTRO, José Antonio y Morales Castro Antonio. 2014. Crédito y 
Cobranza. Primera Edición. México. Editorial Patria S.A, ebook. 29 p. 
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3. Capital: “Para su evaluación se toma en cuenta: Flujo de caja; Capacidad 

de endeudamiento; Flujo de liquidez; Rotación del inventario, el tiempo 

promedio que tarda en pagar, etc.”25 

4. Colateral: “La segunda fuente hace las veces de un plan b, en caso de 

que el cliente no pague, algunas opciones de colateral o segunda fuente 

podría ser: Aval; Pagare en garantía; Fianza; Seguro de crédito; Garantía 

real o hipotecaria; Depósito en garantía”26 

5. Condiciones: “Son condiciones externas propias del entorno que hacen 

que las amenazas o riesgos ajenos al deudor se vean incrementados. 

Entre ellas la situación de los macroprecios (inflación, tipo de cambio, 

tasas de interés), así como el crecimiento económico, generación de 

empleo y estabilidad política y social.  

“Algunos elementos a considerar son: Ubicación Geográfica; Situación 

Política y económica de la región; Sector.”27 

 

                                                           
25 Manual de Crédito y Cobranza de la fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras 
DECOF. 22 p. 
26 MORENO CORONEL, Mario. Octubre 2014. Administración de crédito. Primera edición. 
Loja-Ecuador. Editorial EDILOJA. 84 p. 
27 MORENO CORONEL Mario. Octubre 2014. Administración de crédito. Primera edición. 
Loja-Ecuador. Editorial EDILOJA. 84 p. 
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Modelo de enfoque moderno  

 

A partir de los años 80, dentro de lo que corresponde a la calificación del riesgo de crédito podemos establecer algunos 

modelos basados en cálculos estadísticos y matemáticos, entre ellos; 

MODELOS PARA MEDIR EL RIESGO DE CRÉDITO 

MODELO NOMBRE CARACTERÍSTICA VARIABLES METODOLOGÍA VENTAJAS DESVENTAJAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tradicionales o 
estáticos 

Sistemas 
expertos 

Determinan el riesgo 
que se va a cubrir 
aplicando un 
determinado porcentaje  
 
Consideran estático e 
independiente el 
comportamiento de las 
variables 

Capacidad   
Capital  
Colateral  
Carácter 
Condiciones 

Árboles de  
decisión 
 

 

Facilidad de 
obtención de 
datos  
Facilidad de 
aplicación 

Subjetividad  
Consistencia 

Sistemas de 
calificación 

Evaluaciones de 
riesgo 
conceptualmente 
sólidos  
Técnicas de 
mitigación de riesgo  
Sistemas de gestión 

Z de Altman  
Oficina de Control de 
Moneda (rangos)  
Calificaciones internas 
de riesgo (IRB) 

Indicadores de 
los estados 
financieros 

Alta correlación entre 
las variables  
Datos históricos 
Técnicas estadísticas 
avanzadas  
No están integrados a 
la gestión de riesgo   
No separa por 
sectores  
Las puntuaciones no 
se correlacionan con 
la probabilidad de 
impago 

 
 
 
 

 
Modelo Credit 
Metrics; Modelo 
KMV; 

Determinan el riesgo 
que se va a cubrir 
mediante la aplicación 
de modelos 

Relación entre el 
valor del mercado 
de capital y el valor 

Modelo de valuación 
de opciones de Merton 
(B&S)  

En la 
metodología se 
encuentra 
implícita la EDF  

Los precios del 
mercado no 
representan el valor 
real de las empresas  
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Modernos o 
dinámicos 

 estadísticos y 
actuariales  
 
Se realiza un análisis 
del contexto global de 
la gestión de riesgo de 
crédito 

de mercado de sus 
activos  
Relación entre la 
volatilidad de los 
activos del capital 
de la compañía 

Distancia de 
incumplimiento  
Derivación de la 
probabilidad de 
incumplimiento 

Toma en cuenta 
la diversificación 
requerida en los 
portafolios de 
deuda  
Probabilidad de 
incumplimiento 
individual 

Enfoque 
microeconómico Se 
necesita una gran 
base de datos 

CyRCE 
CreditRisk+ y  
CreditMetricsT 
 

Relación entre el 
riesgo de crédito y el 
capital requerido 
para afrontar riesgos  
Relación entre el 
riesgo de crédito y 
los límites 
individuales de cada 
segmento de la 
cartera  
Probabilidad de 
incumplimiento 

Determina el límite de 
concentración 
individual con base en 
razón de capitalización, 
probabilidad de 
incumplimiento y nivel 
de confianza  
Índice de Herfindahl 
Hirschman VaR 

Uso en mercados 
emergentes  
Se tiene 
información 
parametrizada en 
el mercado  
Se obtienen 
límites de 
créditos 
individuales  
 
Puede evaluar 
segmentos 
particulares de 
cartera 

Se requiere 
conocimiento de 
técnicas estadísticas 
avanzadas  
La identificación de 
segmentos no 
siempre resulta 
sencillo 

Fuente: Saavedra G. María L. Modelos para medir el riesgo de crédito de la banca. 2010. 20 p. 

Elaborado por: La Autora 
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Modelo Credit Scoring 

 

“El Credit Scoring es un sistema de evaluación dinámico y automático para 

determinar la precalificación del otorgamiento de crédito a un cliente de 

renta variable”28. 

 

Herramienta scoring de crédito 

 

La herramienta de scoring de crédito permitirá tener una forma confiable la 

determinación de la viabilidad y el tipo de riesgo del solicitante del crédito, 

para cumplir con sus deudas, lo que permite verificar y minimizar el riesgo 

para la consecución de los créditos o productos financieros que otorga la 

una entidad financiera. 

 

Gráfico 2: Estructura del modelo Credit Scoring 

 

 

Fuente: Fernández Izquierdo, María de los Ángeles. 2010. Finanzas sostenibles. España. 
Editorial ntbibto.   
Elaborado por: La Autora  

                                                           
28 ACHING, César. 2008. Matemática financiera para la toma de decisiones empresariales. 
Madrid: Coll, 22 •p 
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El sistema se basa en un modelo de predicción estadística que utiliza la 

data (base de datos) empírica disponible, a fin de estimar una probabilidad 

de morosidad asociada a una operación. 

 

Importancia del modelo Credit Scoring 

 

El Credit Scoring es importante porque representa una metodología de 

análisis estadístico aplicada al mercado bancario, financiero, de 

telecomunicaciones y de seguros, para cuantificar el riesgo-calidad 

asociado a un cliente, o para segmentar un posible mercado o cartera 

existente en clases homogéneas. 

 

Confiando en su know-how específico y en muchos años de experiencia en 

el desarrollo de proyectos de Credit Scoring a nivel internacional, CRIF 

ofrece un rango completo de sistemas de apoyo a la toma de decisiones 

con la finalidad de evaluar el riesgo y definir las estrategias de mercado 

más eficaces en cada etapa de la relación con el cliente. 

 

Beneficios del modelo Credit Scoring 

 

 Rapidez del proceso 

 Controlador del servicio 

 Normas cuantitativas 

 Objetividad 
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 Registro de la despersonalización información de la negación 

 Normalización de criterios de riesgo, costos Credit Scoring, control, 

costos mora 

 Reducción de costos 

 Normalización de riesgos 

 Análisis fiabilidad mora 

 Reducción de la mora 

 Tramitación 

 Recuperación 

 

Información que procesa un modelo Credit Scoring 

 

Procesa aquella información para la cual haya sido programado. En líneas 

generales, es la misma información que usaría una buena analista de 

riesgos, ya que ellos son los que marcan las líneas a los programadores al 

respecto. 

 

“Se puede distinguir dos grandes bloques de información, aquella que no 

precisa la aportación de documentación por parte del cliente, y aquella que 

es necesaria que éste aporte a la hora de tramitar la operación29: 

 

 

                                                           
29 ELIZONDO, Alan. 2012. Medición Integral del riesgo de crédito. México: Limusa, 20 p. 
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 En el primer bloque, en la información interna de la entidad se tendrá, 

por ejemplo, la siguiente: datos personales del cliente que figuran en el 

sistema: edad, profesión, domicilio, vinculaciones con otros clientes, etc. 

 Vinculaciones financieras con los clientes: saldos, puntuales y medios, 

tipos de productos contratados (plazos, fondos, planes de pensiones, 

etc…), nominas o ingresos domiciliados, etc. 

 Historial crediticio interno: préstamos en vigor y cancelados, 

desenvolvimiento de los mismos (cancelaciones anticipadas, retrasos, 

finalidades, etc…). 

 Declaraciones de bienes de préstamos anteriores. 

 Información de ficheros externos: listas de morosos, etc… 

Además de dicha información, está toda aquella que se solicitará bien para 

complementar o contrastar esta otra, como: 

 Ingresos de los intervinientes en la operación. 

 Acreditación documental del correcto cumplimiento de los préstamos con 

terceros. 

 Justificación de la finalidad (facturas, contratos de compraventa o 

señales, etc…). 

 Información patrimonial sobre los bienes y derechos de titulares y 

avalistas. 

 Documentación registral y tasación de bienes a hipotecar si procede. 
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e. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

El presente trabajo de tesis se elaboró en base a los siguientes materiales 

y métodos 

MATERIALES  

De oficina  

 Hojas de papel bond 

 Esferos, lápices, borrador 

 Cuadernos, carpetas 

 Grapadora, perforadora 

 Calculadora 

De computación:   

 Computadora portátil 

 Impresora 

 Escáner. 

Bibliográficos:  

 Libros 

 Leyes 

 Estados financieros 

 Documentos facilitados por la entidad. 
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MÉTODOS 

Científico 

Mediante los fundamentos teóricos contables se pudo verificar la realidad 

de los hechos, contrastando la realidad empírica en el conteo de los 

créditos otorgados (no  están clasificados) utilizada por la Fundación 

DECOF, y el enfoque científico del análisis financiero aplicado que sirvió 

para la construcción de la revisión de la literatura. 

Deductivo  

Se identificó de manera general los aspectos del análisis financiero, puesto 

que al aplicar los indicadores establecidos por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, permitió analizar la estructura financiera de 

la cartera de crédito su riesgo y como incide la morosidad, y por ende tomar 

decisiones adecuadas.  

Inductivo  

Contribuyó al análisis de los datos presentados en los estados financieros 

de la Fundación DECOF; con lo cual se realizó el análisis de cada rubro 

que se ha originado en el período de estudio y compararlo con las teorías 

generales y estándares del sector en el que se desarrolla la fundación; 

obteniendo resultados que facilitan la toma de decisiones y que mejoran la 

marcha operativa de la fundación. 
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Analítico  

Se utilizó el método analítico a través de la aplicación de indicadores para 

evaluar y determinar las causas y efectos de los cambios producidos en la 

estructura económica - financiera de la fundación. 

 

Sintético  

Este método hizo posible presentar las conclusiones y recomendaciones  el  

informe; para que los directivos de la fundación DECOF puedan conocer 

mediante la interpretación los resultados obtenidos de la aplicación del 

análisis financiero y aplicación del 5C Scoring  y  sirva como herramienta 

para la toma de decisiones que mejore la gestión financiera de la fundación. 

Matemático 

Este método sirvió para realizar los diferentes cálculos matemáticos que se 

presentaron en los procedimientos del cálculo de indicadores establecidos 

por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, llegando a 

obtener resultados confiables y verificables. 

Estadístico 

Se realizó la representación gráfica de la información cuantitativa que se 

obtuvo de la aplicación matemática de los indicadores financieros y para la 

organización de los datos en la aplicación práctica del análisis. 
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f. RESULTADOS  

 

CONTEXTO EMPRESARIAL 

 

Un grupo de Jóvenes profesionales investigó sobre la metodología utilizada 

por el Banco Gramen de Bangladesh y su éxito, por lo que se decidió 

replicar en la provincia de Loja – Ecuador, ya que los sectores populares 

(especialmente las mujeres) en esta provincia, dadas sus características y 

su panorama de pobreza, han hecho que sean vistas generalmente como 

un sector de alto riesgo financiero. 

 

La creación de la institución fue integrada por cuatro fundadores Director 

Ejecutivo Ing. Luis Sánchez; Secretario Eco. Alejandro Macas; Tesorero 

Ing. Marlon Montaño y vocal Dennys Bravo, cada uno con la aportación de 

2.000.00 (dólares), teniendo un valor de 8.000.00 como capital inicial. En el 

transcurso de la gestión fue legalizada como fundación sin fines de lucro 

mediante Acuerdo Ministerial No. 01667, emitido el 26 de agosto del 2004. 

Su nombre institucional es DECOF cuyas siglas significan -Desarrollo 

Comunitario sin Fronteras, con RUC: 1191713733001, ubicada en la Av. 

Lauro Guerrero entre Maximiliano Rodríguez y Venezuela. Esta institución 

se encuentra encaminada a brindar servicios microfinancieros, 

principalmente créditos, a mujeres de escasos recursos económicos que 

han sido marginadas del sistema bancario tradicional y no han tenido la 

oportunidad de ser sujetas de crédito por sus condiciones económicas. 
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Filosofía corporativa  

 

Misión 

 

“Somos una institución que ofrece servicios micro- financieros oportunos y 

eficientes apoyados en un proceso de capacitación a familias de escasos 

recursos del sector rural y urbano marginal de la región Sur del Ecuador, 

con el fin de formar microempresas que contribuyan al desarrollo integral 

de sus socios” 

 

 

Visión 

 

Ser una entidad especializada en servicios micro financieras que 

contribuyan a mejorar la calidad de vida del sector rural y urbano marginal 

de la región sur del Ecuador. 

 

 

Valores Institucionales  

 

 Honradez 

 Ética 

 Solidaridad 
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 Responsabilidad 

 Respeto 

 

Base legal 

 

El marco legal de la fundación DECOF, está constituida por: 

 

 Constitución de la República del Ecuador  

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento. 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento. 

 Ley Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos 

 Ley  de Seguridad Social 

 Código de Trabajo.  

 Estatuto de la Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras 

DECOF 

 Manual de crédito y cobranza de la Fundación de Desarrollo 

Comunitario sin Fronteras DECOF. 

 

 Estructura organizacional  

 

Tomando en cuenta la Ley de Economía Popular y Solidaria, Estatuto y 

Reglamento de la fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras 

“DECOF”, se establece los siguientes niveles jerárquicos: 



83 
 

 

Gráfico 1: Nivele organizacional 

Fuente: Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras  
Elaborado por: La Autora  
 
 

En cuanto al tamaño se puede observar que la institución dispone de cuatro 

niveles jerárquicos: Primer nivel - Asamblea de Socios; Segundo nivel - 

Gerencia ejecutiva; Tercer nivel - Área de negocios, Contabilidad e 

investigación y Desarrollo; Cuarto nivel: Área Operativa. 

 

A continuación, se describe brevemente la estructura organizacional de la 

fundación.  

 

1. Asamblea de Socios: La Asamblea de Socios conformada por cinco 

personas, según el estatuto debe realizar una reunión bimensual para 

evaluar el estado de la Fundación, aprobación de presupuesto, así 

como reuniones extraordinarias con el afán de aprobar temas puntuales 

como por ejemplo la petición de un crédito, cambios de directiva, entre 

Primer nivel: 

• Asamblea de Socios; 

Segundo nivel: 

•Gerencia ejecutiva

Tercer nivel

Área de negocios, 
Contabilidad

e Investigación y 

Desarrollo

Cuarto nivel: 

Área Operativa
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otros, está conformada por los socios fundadores, en este caso cinco 

personas. 

2. Gerencia Ejecutiva: Esta área de vital importancia como principal función 

se centra en alianzas estratégicas con otras instituciones similares, para 

buscar métodos de Fondeo. 

3. Área de Negocios: Bajo su dirección se encuentran la cajera y los 

técnicos. Los técnicos de campo y las directoras de los centros, son los 

encargados de manejar sus bancos comunales, en los cuales se realizan 

los pagos. 

Este segmento de la Fundación, es importante ya que de este depende 

la satisfacción del cliente, en este se determina los procedimientos a 

seguir para otorgar los servicios micro financieros, así como el personal 

adecuado para entregarlos al cliente. 

4. Área de Contabilidad: La elaboración de informes previo a la 

consolidación de estados contables.  

Área de Desarrollo e Investigación: Levanta y consolida información 

estadística – económica – social y financiera de las Socias para la 

elaboración de los proyectos. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO SIN FRONTERAS 

“DECOF” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Asamblea de Socios 

DIRECTORIO 

Dirección Ejecutiva 

Dirección 

Administrativa 

Área de 

Contabilidad 
Área de 

Investigación y 

Desarrollo 

Secretaria Asesoría 

Legal 

Cajera  Departamento de 

crédito  

Asesor de 

Crédito 

Contadora 

Asistente 
Proyectos Marketing 

Directoras de 

Centros 

comunitarios 

Fuente: Fundación DECOF 

Elaborado por: La Autora 
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Metodología  

 

En el trabajo comunitario la razón de ser es lo primordial, es por eso que 

DECOF conforme a sus principios se concentra en mejorar la situación 

económica y social de sus socios. 

 

Para esto enfoca su trabajo en: 

 

 Conocer, aprovechar y desarrollar el tejido social existente será la 

principal estrategia de trabajo con las comunidades. Mejorar las 

condiciones de vida y trabajo de nuestra gente. 

 El pequeño espacio geográfico o social en el que se desenvuelven las 

personas será el espacio en donde más se las conocerá. 

 Desarrollar el sentido de pertenencia, de algo propio, de algo nuestro. 

 La participación de los grupos y organizaciones de mujeres, será la 

principal razón para desarrollar micro redes institucionales. 

 Desarrollan una red de personas, de organizaciones, de instituciones, de 

pueblos, que juntos promuevan su desarrollo personal y social. 

 Transmiten información de manera verbal en círculos familiares, de 

amistad o de vecindario, una persona bien servida nos permitirá que 

otras personas se interesen por ser beneficiarias de los servicios que 

prestamos como institución social. 
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Origen de los recursos  

 

Con el fin de prestar un eficiente servicio de crédito a sus Socios, la 

Fundación Desarrollo Comunitario sin Fronteras DECOF, deberá realizar 

las acciones necesarias tendientes a obtener fondos suficientes que le 

permitan cubrir la demanda de crédito; los recursos en general podrán 

provenir de:  

 

a. Donaciones y aportes de socios fundadores.  

b. Recaudos de cartera.  

c. El aprovechamiento de las Reservas Patrimoniales.  

d. Los excedentes generados por la prestación del servicio.  

e. Los recursos de crédito externo o apoyo externo en los casos 

especiales que apruebe el Directorio de Socios.  

 

Responsables de la aprobación de crédito 

 

Director Ejecutivo. - Tiene la responsabilidad de aprobar los créditos en 

las siguientes condiciones: 

 Aprobar créditos mayores a $3.000.00  

 Aprobar créditos que no cumplen requisitos  

 Analizar peticiones de crédito con riesgos mayores  
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Director administrativo.- Tiene la responsabilidad de: 

 Aprobar créditos con montos menores a $3000.  

 Analizar peticiones de crédito con riesgos mayores  

Asesor de crédito. - Tiene la responsabilidad de: 

 Levantar información de cliente.  

 Realizar calificación de crédito.  

 Hacer seguimiento y recuperación de crédito.  

 

Objetivos del servicio de crédito 

 

La Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras DECOF, tendrá 

como objetivos en la prestación de servicio de crédito, los siguientes:  

 

a. Garantizar la disponibilidad de los recursos y la liquidez adecuada para 

la prestación del servicio de manera oportuna.  

b. Hacer préstamos a los socios manteniendo la política de ser 

competitivos frente a las tasas del mercado, con fines de producción 

y/o comercialización, mejoramiento personal y familiar, facilitando la 

adquisición de vehículo y soluciones de vivienda, mantenimiento, 

reparaciones locativas y adquisición de materiales, además para 
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educación y mercancías en general, como también los casos de 

calamidad doméstica en los términos del presente reglamento.  

c. Facilitar a los Asociados la obtención de servicios de capacitación, 

formación.  

d. Promover la igualdad en acceso a servicios, solidaridad y unidad.  

 

Tipos de crédito 

 

Los tipos de crédito que ofrece la fundación son: el microcrédito grupo 

solidario y microcrédito individual.  

Gráfico 2: Tipos de microcréditos 

Fuente: Manual de crédito DECOF 
Elaborado por: La Autora  

 

Microcrédito

Crédito Individual

El monto mínimo $ 500.00
USD. - máximo 5000.00
USD. Garantía sobre firmas.

Crédito grupo 
solidario 

Los grupos solidarios son
administrados por su directiva con
el apoyo del asesor de crédito. El
monto inicial de crédito es de $
300.00 USD. hasta $ 5.000.00.
Garantía solidaria.
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Servicios microfinanciaros  

 

 Se fijará de acuerdo al perfil de cada socia. 

 El plazo mínimo será de 3 meses y el máximo de 42 meses. 

 Las frecuencias de pago podrán ser: semanales, quincenales, 

mensuales. 

 Pagos de préstamos en el lugar de reunión (sin traslados a depositar en 

bancos, cooperativas y fundaciones).  

 El Fondo de Garantía será del 6.75% del monto del crédito que será 

entregado a la Fundación en garantía antes del desembolso del crédito. 

 Las garantías pueden ser quirografario solidario o comunal. 

 Renovación de préstamos a partir del 60% de cumplido el plazo.  

 

Garantía  

 

El fondo de garantía será del 6.75% del monto del crédito que será 

entregado a la fundación en garantía antes del desembolso del crédito. Es 

decir el cliente por cada $ 100.00 de crédito deberá aportar al fondo de 

garantía un total de 6.75 dólares como garantía para receptar el crédito. 

 

El fondo de garantía. - es un fondo que pertenece a la socia, cuyo valor 

podrá ser retirado bajo las siguientes condiciones:  
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 Por retiro voluntario de la socia una vez cancelada su deuda y garantías 

solidarias.  

 Por expulsión de la socia del centro comunitario una vez que cancele su 

deuda y garantías solidarias.  

 Que la socia haya cancelado su deuda, estar al día con las garantías 

solidarias y una vez que reciba su nuevo crédito y cuente con esta 

garantía podrá retirar la garantía anterior. 

 

Sujetos de crédito  

 

Los sujetos de crédito son todas aquellas personas que han obtenido un 

financiamiento y cuentan con historial crediticio. 

 

Gráfico 3: Tipos de personas sujetos de crédito 

Fuente: DECOF  
Elaborado: La Autora  

Personas naturales: 
principalmente con 

negocio propio. 

Pequeños negocios: 
principalmente capital de 

trabajo.
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POLÍTICAS GENERALES DE CRÉDITO DE LA FUNDACIÓN “DECOF” 

 

En la prestación del servicio de crédito la Fundación de Desarrollo 

Comunitario sin Fronteras, aplicará las siguientes políticas:  

 

 Utilizar el crédito como el mejor medio para fortalecer los lazos de 

solidaridad y ayuda mutua de los socios de la Fundación.  

 Prestar el servicio de crédito preferentemente con base en los recursos 

propios recibidos por ayuda de fondos de instituciones de apoyo al sector 

de finanzas populares.  

 El crédito debe orientarse primordialmente a proyectos que eleven el 

nivel económico, social y cultural de los socios, basados en la 

cooperación y la solidaridad, haciendo del crédito un instrumento de 

inversión o fomento para coadyuvar a los asociados a solucionar sus 

necesidades, antes que constituirlo en un simple factor de 

endeudamiento.  

 La colocación de recursos se hará de acuerdo a la capacidad económica 

del solicitante, buscando democratizar el crédito y evitando la 

concentración del riesgo.  

 Proteger al máximo el patrimonio de la Fundación, exigiendo las 

garantías adecuadas, sin entorpecer el normal y oportuno servicio del 

crédito.  
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 El servicio de crédito debe estar acorde con las necesidades del socio, 

de manera que preste un servicio eficiente y oportuno para lo cual se 

harán evaluaciones permanentes de las expectativas sociales en cuanto 

a las soluciones ofrecidas por la Fundación.  

 El crédito ofrecido deberá propender por el sostenimiento de tasas 

activas razonables dentro del mercado financiero y obedeciendo las 

políticas institucionales de la Fundación. Cuando se requiera hacer 

ajustes en las condiciones de los préstamos, la Junta de Socios, deberá 

considerar que no se afecte la liquidez de la Fundación, se asegure la 

sostenibilidad de los ingresos para cubrir sus costos y gastos 

operacionales y generar un excedente adecuado que le permita un 

desarrollo armónico y la provisión de recursos para los fondos sociales.  

 Tener como criterio básico el de conceder préstamos al mayor número 

de asociados, aplicando en consecuencia normas que permitan obtener 

la máxima rotación de los recursos económicos y financieros y el más 

amplio servicio.  

 Consecuentes con la necesidad de garantizar la integridad y 

sostenibilidad del patrimonio y de los fondos de entidades financiadoras, 

la Fundación contará con especiales mecanismos de autocontrol, 

evaluación y aplicación de un estricto seguimiento, a fin de prevenir 

atrasos y lograr el recaudo dentro de los términos estipulados, para 

obtener la máxima rotación de los recursos.  
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PROCEDIMIENTOS DE CRÉDITOS INDIVIDUALES Y GRUPALES 

Muestra de los procesos / actividades que se deben seguir para realizar procesos de crédito solidario  

Proceso Subproceso Actividad Responsable Registro 

 

 

 

 

 

Formación del 

centro  

 

 

 

Promoción 

Petición de formación Gerencia Oficio de petición 

Socialización de estructura Director 

administrativo. 

Técnico de crédito 

Informe de 

socialización. 

Firma de asistentes. 

Aceptación de 

condiciones 

Gerencia. 

Director 

administrativo 

Oficio de aceptación. Listado 

de presocios. 

 

 

 

 

 

Capacitación 

Diagnóstico socio 

económico de presocios 

Técnico de crédito Fichas socioeconómicas 

Difusión de módulos Técnico de crédito Asistencia a talleres. 

Documentos utilizados 

Elección de directivos Técnico de crédito Acta de elección. 

Lista de asistentes 

Formación de centro Técnico de crédito Acta de formación. 

Lista de asistentes 

Formación de grupo 

Solidario 

Técnico de crédito Acta de formación 

Lista de asistentes 

Evaluación 
Evaluación de 

Aprendizajes 

Técnico de crédito Informe de taller 

Fuente: Manual de Crédito y Cobranza DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 
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Proceso Subproceso Actividad Responsable Registro 

 

 

 

 

 

Solicitud y evaluación 

de crédito  

 

Solicitud de 

crédito  

Planificación de visitas técnico de crédito Formulario de 

Planificación. 

Visita de campo Técnico de crédito. Formulario de solicitud 

Informe de solicitud Técnico de crédito. Documento informe 

 

 

 

Evaluación de 

crédito  

Calificación de crédito Director Administrativo Formulario de Calificación. 

Verificación en buro de 

Crédito 

Técnico de crédito Informe de buro. 

Calificación de riesgo Técnico de crédito Formulario de Calificación. 

Informe preliminar de 

Crédito 

Director Administrativo Documento de Informe. 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobación, 

formalismo y 

desembolso de 

crédito 

 

Aprobación 

Informe de condiciones Director Administrativo Documento de Informe. 

Acuerdo de condiciones Técnico de crédito Prepagaré. 

Tabla de amortización. 

 

 

Formalización 

Ingreso a sistema Director 

Administrativo 

Código de crédito 

Firmas de pagarés Director 

administrativo 

Original y copia del pagare 

Tabla de amortización. 

Convenio de crédito 

 

 

 

Desembolso 

Socialización de 

Condiciones 

Técnico de crédito Lista de asistentes 

Desembolso de 

recursos en fundación 

Director 

administrativo. 

Secretaría. 

Hoja de cuadre de 

recursos 

Desembolso de 

recursos en centro 

Técnico de crédito Pagare. 

Lista de asistentes 

Fuente: Manual de Crédito y Cobranza DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF  
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Muestra de los procesos / actividades que se deben seguir para realizar procesos de crédito Individual  

Proceso Subproceso Actividad Responsable Registro 

 
 
 
 
 
 

Solicitud y evaluación de 
crédito 

 

Solicitud de 
crédito 

Planificación de visitas técnico de crédito Formulario de 
planificación. 

Visita de campo Técnico de crédito. Formulario de 

Solicitud 

Informe de solicitud Técnico de crédito. Documento informe 

 
 

 
Evaluación de 

crédito 

Calificación de crédito Director 

Administrativo 

Formulario de calificación. 

Verificación en buro 
de 

Crédito 

Técnico de crédito Informe de buro. 

Calificación de riesgo Técnico de crédito Formulario de calificación. 

Informe preliminar de 

Crédito 

Director 

Administrativo 

Documento de informe. 

 
 
 
 

Aprobación, 
formalización y 

desembolso del crédito. 

 
Aprobación 

Informe de condiciones Director 

Administrativo 

Documento de informe. 

Acuerdo de 
condiciones 

Técnico de crédito Propagaré 

 
 

Formalización 

Ingreso a sistema Director 

Administrativo 

Código de crédito 

Firmas de pagarés Director 
administrativo 

Original y copia del 
pagaré 
Convenio de crédito 

 
Desembolso 

Socialización de 

Condiciones 

Técnico de crédito Lista de asistentes 
 

Desembolso de 

recursos en centro 

Técnico de crédito Pagaré. 

Lista de asistentes 

 

Fuente: Manual de Crédito y Cobranza DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 
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Elementos evaluativos para otorgar un crédito  

 

Dentro del Manual de Crédito y Cobranza de la fundación “DECOF”, para 

el análisis y evaluación crediticia considera los paramentos de evaluación 

y factores.  

 

Tabla 3: Clasificación de los elementos evaluativos 

 

 

ELEMENTOS 

 

PUNTOS 

CALIFICACIÓN 

ASESOR DE 

CRÉDITO 

CARÁCTER  

CAPACIDAD  

CAPITAL  

CONDICIONES  

COLATERAL  

10/10 

20/20 

20/20 

10/10 

30/30 

00/10 

00/20 

00/30 

00/10 

00/30 

TOTAL  100 00/100 

En este caso serán sujetos de créditos quienes obtengan una calificación 

superior al menos a 85 puntos. 

Fuente: Manual de crédito y cobranza de la fundación DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 

 

 
La presente tabla nos muestra las políticas, lineamientos, límites y 

restricciones corresponde al Consejo de administración, el mismo que 

puede delegar al Comité de Crédito para que proponga cambios a las 

disposiciones del Consejo, constituye su objetivo el de proveer pautas de 

estrategias aplicadas a la administración del riesgo de crédito, con el fin de 
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estandarizar y regular la gestión de crédito por parte de la fundación 

DECOF. 

 
Factores que se analizan para conceder un crédito  

Los factores que se analizan para conceder el crédito son:  

Gráfico 4: Tipos de factores 

Fuente: Manual de crédito y cobranza de la fundación DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 
 

 

Tabla 4: Factores de frecuencia 

 
 

Nro. de crédito 

 

 

Frecuencia de crédito 

 

Tiempo máximo 

 

Primer préstamo  $ 300 - $ 500  12 meses  

Segundo préstamo  $ 501 - $ 1200  15 meses  

Tercer préstamo  $ 1201 - $ 2200  24 meses  

Cuarto préstamo  $ 2201 - $ 3500  42 meses  

Quinto préstamo  $ 3501 – o mas  60 meses  

Fuente: Manual de crédito y cobranza de la fundación DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 

 

Factores de 
frecuencia

Factor monto 
de crédito 

Factores 
personales 
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Tabla 4: Factores personales 

Detalle del 
factor 

Parámetro del 
factor 

Explicación o sustento Puntaje o 
calificación 

 

 

 

Edad 

Entre 18 y 25 años  Sus ingresos y 
productividad aún no son 
óptimos  

Menor a 40  
 

Entre 26 y 50 años  Sus ingresos y 
productividad son óptimos  

Entre 80 y 100  
 

Entre 51 y 70 años  Sus ingresos y 
productividad tienden a 
bajar  

Entre 60 y 79  
 

Mayor a 70 años  
 

Sus ingresos y 
productividad bajan  

Menor a 40  
 

 

 

Estado civil 

Casado  Mayor seguridad  Entre 80 y 100 

Unión Libre  Seguridad media alta  Entre 60 y 79  
 

Soltero  Seguridad media  Entre 40 y 59  

Divorciado o Viudo  Seguridad media baja  Menor a 40  
 

 

 

Ocupación 

Profesional o 
empresario en 
sociedad 

Seguridad alta  
 

Entre 80 y 100  
 

Empresario por 
cuenta propia  

Seguridad media alta  Entre 60 y 79  
 

Empleado  Seguridad media Entre 40 y 59  

Obrero  Seguridad baja  Menor a 40  

 

 

Patrimonio 

Vivienda propia  
Vehículo propio  

Seguridad alta  
 

Entre 80 y 100  
 

Vivienda en 
condominio  

Seguridad media alta  Entre 60 y 79  
 

Vivienda familiar  Seguridad media  Entre 40 y 59  

Vivienda en 
arriendo  

Seguridad baja  
 

Menor a 40  
 

 

 

Ingresos 
mensuales 

Mayor a $1.000  Seguridad alta  Entre 80 y 100  

Entre $ 500 y $ 
999  

Seguridad media alta  Entre 60 y 79  
 

Entre $ 300 y $ 
499  

Seguridad media  Entre 40 y 59  

Menor a $ 299  Seguridad baja  Menor a 40  

PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

Alto: entre 80 y 100 A (Alto): entre 400 y 500 

Medio Alto: entre 60 y 79 MA (Medio Alto): entre 300 y 399 

Medio: entre 40 y 59 M (Medio): entre 200 y 299 

Bajo: menor a 40 B (Bajo): menor a 200 

Fuente: Manual de crédito y cobranza de la fundación DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 
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La tabla 4, representa el estudio de la actividad económica del solicitante, 

sus ingresos proyectados mensuales y anuales, canasta básica, salud, 

vivienda, vestido, domicilio propio arrendado etc., con la finalidad de 

analizar si está en las posibilidades de adquirir una responsabilidad 

crediticia sin afectar a otras necesidades. 

 
Tabla 5: Factor monto (crédito solidario) 

 

PARÁMETRO DEL 

FACTOR 

PUNTAJE O 

CALIFICACIÓN 

EXPLICACIÓN DEL 

PUNTAJE 

Entre $ 1.001 y $ 

2.000 

Entre 640 y 800 A (Alto) 

Entre $ 601 y $ 1.000 Entre 480 y 639 MA (Medio Alto) 

Entre $201 y $600 Entre 320 y 479 M (Medio) 

Menor a $200 Menor a 319 B (Bajo) 

Fuente: Manual de crédito y cobranza de la fundación DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 

 

Tabla 6: Factor monto (crédito individual) 

PARÁMETRO DEL 

FACTOR 

PUNTAJE O 

CALIFICACIÓN 

EXPLICACIÓN DEL 

PUNTAJE 

Entre $ 9.000 y $ 10.000  Entre 640 y 800  A (Alto)  

Entre $ 7.000 y $ 8.999  Entre 480 y 639  MA (Medio Alto)  

Entre $ 5.000 y $ 6.999  Entre 320 y 479  M (Medio)  

Menor a $ 1.000  Menor a 319  B (Bajo)  

Fuente: Manual de crédito y cobranza de la fundación DECOF  
Elaborado por: Equipo técnico de la fundación DECOF 
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MONTOS DE CRÉDITO OTORGADOS POR LA FUNDACIÓN DE 

DESARROLLO COMUNITARIO SIN FRONTERAS “DECOF” 

 

Tabla 6: Montos de créditos otorgados  

 

Mes  

2017 2018 

Colocación de 

la Cartera  

% de 

crecimiento  

Colocación de 

la Cartera 

% de 

crecimiento 

Enero  224.500,00 9,34% 159.036,64 8,50% 

Febrero 165.900,00 6,90% 141.100,00 7,54% 

Marzo  188.230,00 7,83% 177.300,00 9,48% 

Abril 263.450,00 10,96% 168.808,78 9,02% 

Mayo 332.250,00 13,82% 159.250,00 8,51% 

Junio 274.850,00 11,44% 180.700,00 9,66% 

Julio 165.920,00 6,90% 205.981,01 11,01% 

Agosto 176.100,00 7,33% 179.200,00 9,58% 

Septiembre 167.250,00 6,96% 155.950,00 8,34% 

Octubre 188.200,00 7,83% 154.150,00 8,24% 

Noviembre 155.250,00 6,46% 134.045,78 7,17% 

Diciembre 101.650,00 4,23% $55.037,76 2,94% 

TOTAL 2.403.550,00 100% 1.870.559,97 100% 

Fuente: Mayores Cta. Cartera de Crédito Microcrédito DECOF 2017-2018 
Elaborado por: La Autora  
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Gráfico 5: Evaluación de la cartera de crédito 2017 

 
 

  
Fuente: Tabla 6: Montos de crédito del 2017 
Elaborado por: La Autora  

 
 

Gráfico 6: Evaluación de la cartera de crédito 2018 
 

 Fuente: Tabla 6: Montos de crédito del 2017 
Elaborado por: La Autora 
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Análisis: 

 

En la fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras DECOF, se pudo 

evidenciar que para el año 2017, el total de la colocación de la cartera 

alcanzó la suma de $2.403.550,00 dólares americanos, como se observa 

gráficamente en el mes de enero empieza con un valor de $ 224.500,00 

USD, representando el 9,34% de créditos microcréditos otorgados a 

distintos negocios; en el mes de mayo se demuestra un incremento con la 

suma de $332.259,00 USD, lo que equivale al 13,82%, la razón del 

aumento se dio porque la institución mantuvo charlas de capacitación a los 

asesores de crédito, acompañado de publicidad por medio de folletos 

impresos; y en el en el mes de diciembre se comprueba una disminución 

significativa con un importe de 101.650,00 que es el 4,13% del total de 

créditos, esta disminución se da porque se otorga créditos hasta el 15 de 

diciembre como política interna que maneja la fundación. 

 

En el año 2018 se puede notar que la colocación de la cartera microcrédito 

suma el total de $1.870.559,97, dólares americanos que llega a ser el 100% 

de la cartera otorgada, notándose una disminución de 7%, que representa 

la suma de $2.222.027,79 USD, con respecto del año anterior. Observando 

las tendencias de cada mes se puede notar que, en enero del 2018, la 

colocación de la cartera es de $159.036,64 que representa el 8,50%; y que 

para el mes de julio aumenta en un 11,01% con el valor de $205.981,01 
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UDS., este incremento se da por la integración de personas al tipo de 

crédito que ofrece la fundación denominado crédito comunitario, cuyo 

objetivo es brindar a los clientes más facilidades de adquirir un crédito a 

través de la garantía solidaria; mientras que en el mes de noviembre existe 

un descenso del 7,17%, correspondiente a la cantidad de 34.045,78 USD, 

la razón de esta significativa disminución se debe la falta de rotación del 

personal, falta de publicidad, y contratación de personal nuevo y que no 

cuenta con experiencia, en el mes de diciembre existió un descenso del 

2,94%, por la política interna que tiene la fundación de entregar créditos 

hasta el 15 de diciembre. 

 

ANÁLISIS DE LA CARTERA DE MICROCRÉDITO DE LA FUNDACIÓN 

DE DESARROLLO COMUNITARIO SIN FRONTERAS 

 

Tabla 6: Estructura de la cartera microcrédito año 2017 

Código Cuentas Cantidad Valor 
porcentual 

1404 Cartera de créditos para la 
microempresa por vencer 

1.781.812,20 96,80% 

1414 Cartera de crédito para la 
microempresa que no devenga 
interés 

183.277,70 9,95% 

1424 Cartera de crédito para la 
microempresa vencida 

31.785,40 1,73% 

1499 (Provisión general para cartera 
de créditos) 

-156.159,49 -8,48% 

TOTAL  1.840.715,81 100% 

Fuente: Balance general de la fundación DECOF 2017 
Elaborado por: La Autora  
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Gráfico 7: Estructura de la cartera microcrédito año 2017 

 

 

 

Interpretación: 

 

La cartera de crédito de la fundación de desarrollo comunitario sin fronteras 

“DECOF”, está dirigida a fomentar actividades de desarrollo productivo, la 

cual está representada por la cartera microcrédito por vencer con 96,80%, 

aquí se registran el saldo neto de la cartera de crédito que se encuentra al 

día en el cumplimiento de las obligaciones con la fundación a una fecha de 

corte, por lo que no implica mayor riesgo crediticio; seguidamente esta la 

Cartera que no devenga intereses con 9,96%, en la que representa las 

cuotas que aún no vencen, pero por tener los primeros pagos vencidos se 
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cumplimiento de sus obligaciones; finalmente el 8,48% representa a la 

Provisión Genera para Créditos Incobrables, parámetro acorde a la cartera 

en riesgo. 

 

Tabla 6: Estructura de la cartera microcrédito año 2018 

Código Cuentas Cantidad Valor 

porcentual 

1404 Cartera de microcrédito por vencer  1.799.999,32 89,89% 

1414 Cartera de microcrédito Refinanciada 

por vencer  

4.684,67 0,23% 

1424 Cartera microcrédito que no devenga 

intereses. 

201.700,12 10,07% 

1436 Cartera microcrédito refinanciada 

que no devenga intereses. 

3.606,53 0,18% 

1452 Cartera de microcrédito vencida  166.870,63 8,33% 

1460 Cartera de microcrédito refinanciada 

vencida  

887,36 0,04% 

1499 (Provisión general para cartera de 

créditos) 

-175.239,55 -8,75% 

TOTAL  2.002.509,09 100% 

Fuente: Balance general de la fundación DECOF 2017 
Elaborado por: La Autora  
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Gráfico 8: Estructura de la cartera microcrédito año 2018 

 

 

 

Interpretación  

 

La cartera microcrédito por vencer de la fundación de desarrollo  

comunitario sin fronteras DECOF, en el año 2018 mostró un porcentaje del 

89,89% notando una disminución del año anterior de 6,91% de diferencia; 

mientras que en la cartera Microcrédito que no devenga interés presentó el 

0,23%, observando una disminución significativa en comparación del año 

anterior de 9,72% de diferencia; seguidamente    
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APLICACIÓN DE INDICADORES FINANCIEROS ESTABLECIDOS POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

 

SUFICIENCIA PATRIMONIAL  

Tabla .7: Suficiencia Patrimonial 

Suficiencia Patrimonial 

Fórmula 2017 2018 

          
(Patrimonio + Resultados)

Activos Inmovilizados
   

998.283,23

579.873,29
 

2.163.370,81

865.776,39
 

 

 
   

TOTAL     106% 250% 

VARIACIÓN 144% 
 

PATRIMONIO + RESULTADOS 2017 2018 

1414 Patrimonio 572.632,57 1.155.176,36 

1424 Resultados 425.650,66 1.008.194,45 

TOTAL  998.283,23 2.163.370,81 

 

ACTIVOS INMOVILIZADOS NETOS 2017 2018 

1414 
Cartera de Créditos para la 

microempresa que no devenga interés  
183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 

microempresa Vencida  
31.785,40 166.870,63 

16 Cuentas por Cobrar  15766,11 140448 

18 Propiedades y Equipo  468369,73 447346,41 

19 Otros Activos  36391,81 83597,75 

1499 (Provisión para Créditos Incobrables) -156159,49 -175239,55 

1699 (Provisión para Cuentas por Cobrar) -1574,97 -964,97 

TOTAL 579.873,29 865.776,39 
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Gráfico 9: Suficiencia patrimonial 

 

 

 
Interpretación 

 

Una vez aplicado el indicador de suficiencia patrimonial da como resultado 

para el año 2017 el 106% y un 250% para el año 2018, generando una 

variación de 144%; es necesario  evidenciar que en los dos periodos la 

proporción del patrimonio supera el valor de activos inmovilizados, sin 

embargo, se debe tener en cuenta que una mayor cobertura patrimonial de 

los activos, significa una mejor posición económica financiera. 

En relación al estándar establecido de 231% en el 2018, este resultado 

denota que la Fundación mantiene un alto nivel de activos inmovilizados 

que no producen rentabilidad, entre los cuales están con un valor 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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significativo en relación al 2017, las cuentas por cobrar y los bienes 

adjudicados por pago. 

 

ESTRUCTURA Y CALIDAD DE ACTIVOS 

 

Proporción de activos improductivos netos 

Tabla: 8 Proporción de activos improductivos netos 

Proporción de activos improductivos netos 

Fórmula 2017 2018 

          

Activos Improductivos Netos

Total Activos
   

651.545,82

2.591.586,77
 

988.753,75

2.820.415,73
 

 

 
   

 TOTAL  25% 35% 

VARIACIÓN 10% 

 

ACTIVOS INMOVILIZADOS NETOS 2017 2018 

11 Fondos Disponibles 89.948,28 142139,49 

1103 (Bancos y otras Instituciones 
Financieras)  

-16.258,75 -17144,13 

1414 Cartera de Créditos para la 
microempresa que no devenga 
interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 Cartera de Créditos para la 
microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

16 Cuentas por Cobrar  15766,11 140.448,00 

18 Propiedades y Equipo  468369,73 447346,41 

19 Otros Activos  36391,81 83597,75 

1499 (Provisión para Créditos Incobrables) -156159,49 -175239,55 

1699 (Provisión para Cuentas por Cobrar) -1574,97 -964,97 

TOTAL 651.545,82 988.753,75 
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Gráfico 10: Proporción de activos improductivos netos 

 

 

 

 

Interpretación 

 

Con la aplicación de este indicador podemos  demostrar la participación de 

los activos improductivos netos que mantiene la institución en relación a 

sus activos totales, estableciendo que mientras menor sea el indicador, la 

Fundación está siendo más eficiente destinando en la colocación de sus 

recursos en activos productivos; el estándar establecido es de 14,69%, por 

tanto la Fundación para el año 2017 alcanza el 25%, mientras que para el 

año 2018 corresponde al 35%, presentando una variación del 10%; la 

Fundación con este  resultado demuestra  que  no  cumple con el límite 

establecido, el incremento en el último periodo se debe a los índices de 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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morosidad pese a que esta cartera no devenga interés y a los bienes 

adjudicados por pago, deducción que demuestra el aumento del costo en 

que incurren los activos para mantener aquellos que no producen ningún 

beneficio económico. 

 

Proporción de los activos productivos netos 

 

Tabla: 9 Proporción de activos productivos netos 

Proporción de activos productivos netos 

Fórmula 2017 2018 

 

 Activos Productivos 

Total Activos
 

 

  

651.545,81 

2.591.586,77
 

1.826.322,01 

2.820.415,73
 

 
 

   

TOTAL 
 

 69% 65% 

VARIACIÓN -5% 
 

ACTIVOS PRODUCTIVOS 2017 2018 

1103 Bancos y otras Instituciones 
Financieras 

16.258,75 17144,13 

1404 Cartera de Créditos para la 
Microempresa por vencer  

1.781.812,20 1.799.999,32 

1412 Cartera de Microcrédito 
refinanciada por vencer  

 4.684,67 

1436 Cartera de microcrédito 
refinanciada que no devenga 
interés  

 3606,53 

1460 Cartera de Microcrédito 
Refinanciada Vencida  

 887,36 

 TOTAL  1.798.070,95 1826322,01 
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Gráfico 11: Proporción de activos productivos netos 

 

 

 

 

Interpretación 

El presente indicador establece la calidad de las colocaciones o la 

proporción de activos que generan rendimientos, con su aplicación se ha 

obtenido el 69% en el año 2017 y 65% en el 2018, la colocación de activos 

productivos de la Fundación  en el último periodo ha incrementado al igual 

que sus activos totales, presentando una variación de  -4 % y reflejando un 

porcentaje superior al estándar establecido por la SEPS de 85,31%, 

resultado que demuestra que la fundación ha destinado en la colocación de 

sus recursos en activos productivos.  
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada. 

Tabla 10: Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada 

Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 
generada 

Fórmula 2017 2018 

      

Activos Productivos 

Pasivos con Costo
 

1.798.070,95 

256.621,34
 

1.826.322,01 

830,94
 

  
 

 

TOTAL 7% 3390% 

VARIACIÓN 3383% 
  

ACTIVOS PRODUCTIVOS 2017 2018 

1103 Bancos y otras Instituciones 
Financieras 

16.258,75 17144,13 

1404 Cartera de Créditos para la 
microempresa por vencer  

1.781.812,20 1.799.999,32 

1412 Cartera de Microcrédito 
refinanciada por vencer  

 4.684,67 

1436 Cartera de Microcrédito 
refinanciada que no devenga 
interés  

 3606,53 

1460 Cartera de Microcrédito 
Refinanciada Vencida  

 887,36 

TOTAL  1.798.070,95 1.826.322,01 
 

PASIVOS CON COSTO 2017 2018 

2101 Depósitos a la Vista 256.621,34 830,94 

TOTAL  256.621,34 830,94 
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Gráfico 12: Utilización del pasivo con costo en relación a la productividad 

generada 

 

 

 

Interpretación 

 

En la aplicación de este indicador  permite medir la eficiente utilización de 

pasivos con costo como fuente de productividad, se puede evidenciar que 

el año 2017 frente al 2018 muestra un aumento de 3383% cumpliendo y 

superando en el último periodo el estándar establecido de 391.65%, 

resultado que se da debido a las captaciones de depósitos ( promedio  de 

los dos periodos)  y por ende una disminución de la cartera improductiva, 

determinando que los pasivos con los que opera la fundación están siendo 

utilizados en actividades que generan ingresos, situación positiva para la 

fundación ya que refleja un manejo administrativo óptimo. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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ÍNDICES DE MOROSIDAD 

Morosidad de la cartera total 

Tabla 11: Morosidad de la cartera total 

Morosidad de la cartera total  

Fórmula 2017 2018 

         

Cartera Improductiva

Cartera Bruta
   

151.492,30

1.996.875,30
 

34.829,49

2.177.748,63
 

 
 

   

TOTAL   8% 2% 

VARIACIÓN 6% 

 

CARTERA BRUTA 2017 2018 

1404 
Cartera de Créditos para la 
Microempresa por Vencer  

1.781.812,20 1.799.999,32 

1412 
Cartera de Microcrédito 
Refinanciada por Vencer  

0,00 4.684,67 

1414 

Cartera de Créditos para la 
Microempresa que no Devenga 
interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 
Microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

1436 

Cartera de Microcrédito 
Refinanciada que no Devenga 
Interés  

0,00 3.606,53 

1460 
Cartera de Microcrédito 
Refinanciada Vencida  

0,00 887,36 

TOTAL  1.996.875,30 2.177.748,63 
 

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1414 Cartera de Créditos para la 
microempresa que no devenga interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 
microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

TOTAL  151.492,30 34.829,49 
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Gráfico 13: Morosidad de la cartera 

 

 

Interpretación 

Con la aplicación de este indicador mide el porcentaje de la cartera 

improductiva frente al total de cartera, al aplicarlo se obtiene que el índice 

de morosidad para el año 2017 es de 8% mientras que para el año 2018 es 

de 2%, permitiendo  ver que  para el primer  periodo no se cumple a tiempo 

con las obligaciones contraídas en los créditos, superando incluso el 

estándar de 5,50%, sin embargo, para en segundo periodo el 

comportamiento  de cumplimiento de pago ha mejorado estableciendo la 

relación entre los dos periodos al 2018 presenta una variación 6%,  

existiendo una disminución de este indicador debido al cumplimiento 

eficiente de las políticas de crédito que mantiene la fundación y el 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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compromiso de los beneficiarios, razón por la cual baja la morosidad de la 

cartera. 

 

Morosidad cartera microcrédito 

Tabla 12: Morosidad cartera microcrédito. 

Morosidad cartera microcrédito 

Fórmula 2017 2018 

          
 

Cartera Improductiva Microcrédito

Cartera Bruta Microcrédito
   

151.492,30

1.996.875,30
 

34.829,49

2.177.748,63
 

  
 

   

TOTAL  8% 2% 

VARIACIÓN 6% 
  

CARTERA BRUTA 2017 2018 

1404 
Cartera de Créditos para la 
Microempresa por Vencer  

1.781.812,20 1799999,32 

1412 
Cartera de Microcrédito 
Refinanciada por Vencer  

0,00 4.684,67 

1414 

Cartera de Créditos para la 
Microempresa que no Devenga 
interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 
Microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

1436 

Cartera de Microcrédito 
Refinanciada que no Devenga 
Interés  

0,00 3.606,53 

1460 
Cartera de Microcrédito 
Refinanciada Vencida  

0,00 887,36 

TOTAL  1.996.875,30 2.177.748,63 
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CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1414 Cartera de Créditos para la 
microempresa que no devenga interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 
microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

TOTAL  151.492,30 34.829,49 

 

Gráfico 13: Morosidad cartera microcrédito 

 

 

Interpretación  

La morosidad de la cartera de microcrédito en el 2017 fue del 8% y en el 

2018 fue de 2%, porcentaje que no superando el estándar establecido de 

13,03% en los dos periodos, sin embargo, la entidad redujo su morosidad 

en un 6% en el último año, resultado que muestra que la Fundación no está 

teniendo conflictos en la recuperación de la cartera de microcrédito, debido 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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a la asesoría correcta a los beneficiarios y la óptima utilización de políticas 

de recuperación de cartera. 

 

COBERTURA DE PROVISIONES PARA LA CARTERA IMPRODUCTIVA 

Cobertura de la cartera problemática 

Tabla .13: Cobertura de la cartera problemática 

Cobertura de la cartera problemática  

Fórmula 2017 2018 

         
Provisiones de cartera de crédito

Cartera Improductiva bruta
 

  

156.159,49

151.492,30
 

175.239,55

34.829,49
 

  
 

   

TOTAL  103% 503% 

VARIACIÓN 400% 
 

PROVISIONES DE CARTERA DE CRÉDITO 2017 2018 

1499 
(Provisiones para créditos 
incobrables) 

156.159,49 175.239,55 

TOTAL  156.159,49 175.239,55 
 

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1414 Cartera de Créditos para la 
microempresa que no devenga interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 Cartera de Créditos para la 
microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

TOTAL  151.492,30 34.829,49 
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  Gráfico 14: Cobertura de la cartera problemática 

 

 

Interpretación  

Este  indicador permite medir el nivel de protección que la entidad asume 

ante el riesgo de cartera morosa, se refleja un resultado de 103% en el año 

2017 y de 503% al 2018, habiendo una variación de 400%. 

 El estándar establecido es de 121,13%, el cual ha sido superado en el 

último periodo, reflejando de esta manera la suficiencia de contingencia de 

la cartera que puede entrar  en  mora a través de la construcción de una 

provisión en función del tamaño de la cartera improductiva. 

 

 

0%

100%

200%

300%

400%

500%

600%

2017 2018

103% 503%

Variación 400%

103%

503%

400%

Cobertura de la cartera problemática 

Variación

Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Cobertura de cartera de microcrédito   

Tabla 14: Cobertura de cartera de microcrédito 

Cobertura de cartera de microcrédito 

Fórmula 2017 2018 

Provisiones de cartera de microcrédito

Cartera improductiva cartera de microcrédito
 

  

  
156.159,49
51.492,30

 

 

175.239,55
34.829,49

 

 

 TOTAL 103% 503% 

VARIACIÓN 400% 
 

PROVISIONES DE CARTERA 
MICROCRÉDITO 

2017 2018 

1499 
(Provisiones para créditos 
incobrables) 

156.159,49 175.239,55 

TOTAL  156.159,49 175.239,55 
 

CARTERA IMPRODUCTIVA MICROCRÉDITO  2017 2018 

1414 Cartera de Créditos para la 
microempresa que no devenga interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 Cartera de Créditos para la 
microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

TOTAL  151.492,30 34.829,49 
 

 

 

 

 



123 
 

 

Gráfico 15: Morosidad cartera microcrédito 

 

 

 

Interpretación: 

El estándar para la cobertura de cartera de microcrédito es de 101,33%, al 

aplicar este indicador se obtiene en el 2017 el 44,09% y en el 2018 el 

108,85%, reflejando así una variación del 64,76%, resultado que significa 

mayores provisiones contra pérdidas, denotando que la Fundación al 2016 

ha asumido un valor superior a lo establecido, con la finalidad de proteger 

sus activos con riesgo. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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EFICIENCIA MICROECONÓMICA 

Eficiencia operativa 

Tabla 15: Eficiencia operativa. 

Eficiencia operativa 

Fórmula 2017 2018 

         
 

Gastos de Operación Estimados

Total Activo Promedio
   

256.362,42

2.591.586,77
 

563.521,14

2.820.415,73
 

 
 

   

 TOTAL 10% 20% 

VARIACIÓN 8% 
 

Gastos de Operación Estimados  2017 2018 

45 Gastos de Operación  256.362,42 563.521,14 

TOTAL  256.362,42 563.521,14 

 

Gráfico 16: Eficiencia Operativa 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Interpretación 

 

La eficiencia operativa representa la proporción de gastos operativos 

utilizados en la administración del activo total, alcanzando para el año 2017 

el 10% y para el 2018 ha disminuido al 20%, presentando una variación de 

-10%, esto debido a que en el último periodo la entidad disminuyo sus 

recursos para administrar sus activos, reduciéndose gastos de personal, 

los impuestos, contribuciones y multas. 

 

Eficiencia administrativa de personal 

Tabla 16 Eficiencia administrativa de personal. 

Eficiencia administrativa de personal 

Fórmula 2017 2018 

          
Gastos de personal estimados 

Activo promedio
 

  

165.526,46 

2.591.586,77
 

443.211,43 

2.820.415,73
 

 
 

   

TOTAL  6% 16% 

VARIACIÓN 9% 
 

Gastos de personal  2017 2018 

4501 Gastos de Personal  165.526,46 443.211,43 

TOTAL  165.526,46 443.211,43 
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Gráfico 17: Eficiencia administrativa de personal 

 

 

 

Interpretación  

Con la aplicación de este indicador que mide la proporción de gastos de 

personal implícito utilizados en la administración y manejo de los activos, 

se determinó que en el año 2017 presenta el 6% y en el 2018 el 16%, 

presentando una variación de 9%, debido a que en este periodo la entidad 

no destinó mayores recursos en personal para administrar sus activos. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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RENTABILIDAD 

Rendimiento sobre patrimonio – ROE 

Tabla 17: Rendimiento sobre patrimonio 

Rendimiento sobre patrimonio 

Fórmula 2017 2018 

          
 

(Ingresos − Gastos) 

(Patrimonio total promedio ∗ 12)/mes
 

  
42.896,66 

572.632,57
 

53.687,16 

1.155.176,36
 

  
 

   

TOTAL  7% 5% 

VARIACIÓN -2% 

 

INGRESOS-GASTOS 2017 2018 

5 Ingresos    559.830,06 840.775,86 

4 Gastos    516.933,40 787.088,70 

TOTAL  42.896,66 53.687,16 

 

Gráfico 18: Rendimiento sobre patrimonio 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Interpretación: 

El indicador financiero ROE mide el nivel de retorno generado por el 

patrimonio invertido por los accionistas de la entidad financiera, la misma 

que en el año 2017 se obtiene el 7%, mientras que en el 2018 el 5%, 

presentando una variación de -2% resultado que se obtiene debido a que 

en el último período los ingresos de la entidad son mayores a los gastos, 

por lo tanto, este valor deja evidenciar una condición favorable para la 

fundación, puesto que cuenta con los suficientes recursos para cubrir la 

remuneración de los socios de la fundación haciendo hincapié que la misma 

es una entidad sin fines de lucro.  

 

Rendimiento sobre activo – ROA 

Tabla 18: Rendimiento sobre activo. 

Rendimiento sobre activo 

Fórmula 2017 2018 

          
(Ingresos − Gastos) 

(Activo total promedio ∗ 12)/mes
 

  
42.896,66 

2.591.586,77
 

53.687,16 

2.820.415,73
 

 
 

   

TOTAL  1,66% 1,90% 

VARIACIÓN 0,25% 

 

INGRESOS-GASTOS 2017 2018 

5 Ingresos    559.830,06 840.775,86 

4 Gastos    516.933,40 787.088,70 

TOTAL  42.896,66 53.687,16 
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Gráfico 19: Rendimiento sobre activo 

 

 

Interpretación 

Al aplicar este indicador, se puede determinar el nivel de retorno generado 

por el activo, es decir la medida de eficacia en el manejo de los recursos 

de la entidad, presentando en el 2017 el 1,66% y el 1,90% en el 2018, 

alcanzando una variación de 0,25%, resultado que denota que la fundación 

si genera ingresos suficientes que permitan fortalecer el patrimonio el 

mismo que después deberá ser reinvertido conforme los determina SEPS. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

Intermediación financiera 

Tabla.19: Intermediación financiera 

Intermediación financiera 

Fórmula 2017 2018 

          

 
Cartera Bruta 

(Depósitos a la Vista + Depósitos a Plazo)
 

  
1.996.875,30 

256.621,34
 

2.177.748,63 

803,94
 

 
 

   

TOTAL  7% 2860% 

VARIACIÓN 2853% 
  

INGRESOS-GASTOS 2017 2018 

2101 Depósitos a la Vista   256.621,34 803,94 

TOTAL  256.621,34 803,94 
 

CARTERA BRUTA 2017 2018 

1404 
Cartera de Créditos para la 
Microempresa por Vencer  

1.781.812,20 1799999,32 

1412 
Cartera de Microcrédito 
Refinanciada por Vencer  

0,00 4.684,67 

1414 

Cartera de Créditos para la 
Microempresa que no Devenga 
interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 
Microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

1436 

Cartera de Microcrédito 
Refinanciada que no Devenga 
Interés  

0,00 3.606,53 

1460 
Cartera de Microcrédito 
Refinanciada Vencida  

0,00 887,36 

TOTAL  1.996.875,30 2.177.748,63 
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Gráfico 20: Intermediación financiera 

 

 

Interpretación 

El indicador de intermediación financiera mantiene un estándar de 

112,42%, permite medir el nivel de créditos otorgados versus la cantidad 

de depósitos efectuados por parte de los beneficiarios de la fundación, se 

obtiene como resultado para el año 2017 el 7% y para el 2018 el 2860%, 

habiendo aumentado de un periodo a otro 2853% y superando el estándar 

establecido, lo que significa que la entidad ha sido eficiente en la colocación 

de préstamos en función a la cantidad de depósitos a la vista y a plazo que 

recepta. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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VULNERABILIDAD DEL PATRIMONIO 

Cartera improductiva descubierta en relación al patrimonio y 

resultados. 

Tabla 20: Cartera improductiva descubierta. 

Cartera improductiva descubierta en relación al patrimonio y 
resultados 

Fórmula 2017 2018 

          
 

(
Total Cartera Improductiva

Patrimonio + Resultados
) ∗ 100   (

151.492,30

529.735,91
) (

34.829,49

146.981,91
) 

  
 

   

 TOTAL  29% 24% 

VARIACIÓN 5% 

 

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1414 Cartera de Créditos para la microempresa que 
no devenga interés  183.277,70 201.700,12 

1424 Cartera de Créditos para la microempresa 
Vencida  31.785,40 166.870,63 

TOTAL  151.492,30 34.829,49 

 

PATRIMONIO + RESULTADOS 2017 2018 

1414 Patrimonio 572.632,57 1.155.176,36 

1424 Resultados 42.896,66 1.008.194,45 

TOTAL  529.735,91 146.981,91 
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Gráfico 21: Cartera improductiva descubierta en relación al patrimonio y 

resultados 

 

 

 

Interpretación  

Con la utilización de este indicador  se mide la proporción de cartera que 

tiene potencialidad de incobrabilidad y de no convertirse en un ingreso para 

la fundación, al aplicarlo refleja el 29% en el año 2017 y el 24% en el 2018, 

dando como resultado una variación de 5%, resultado favorable para la 

fundación, ya que al 2018 se redujo el tamaño de cartera incobrable debido 

a la aplicación eficiente de políticas de crédito establecidas por la 

fundación. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre 

 

Tabla 21: Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre 

Cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre 

Fórmula 2017 2018 

          
 

(
Total Cartera Improductiva

Patrimonio
) ∗ 100 

  
151.492,30

572.632,57
 

34.829,49

1.155.176,36
 

 
 

   

TOTAL   26% 3% 

VARIACIÓN 23% 

 

CARTERA IMPRODUCTIVA 2017 2018 

1414 
Cartera de Créditos para la 
microempresa que no devenga 
interés  

183.277,70 201.700,12 

1424 
Cartera de Créditos para la 
microempresa Vencida  

31.785,40 166.870,63 

TOTAL  151.492,30 34.829,49 

 

PATRIMONIO  2017 2018 

1414 Patrimonio 572.632,57 1.155.176,36 

TOTAL  572.632,57 1.155.176,36 
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Gráfico 21: cartera improductiva sobre el patrimonio de diciembre 

 

 

Interpretación: 

 

Este indicador  calcula la proporción de cartera que considerada como 

incobrabilidad y con la posibilidad de no convertirse en un ingreso para la 

entidad y posteriormente en un recurso para acrecentar el patrimonio, 

presenta en el 2017 el 26% y en el año 2018 el 3%, con una variación de 

23%, lo cual es favorable para la entidad ya que ha disminuido respecto de 

un periodo al otro acercándose al límite establecido 21,65%, además con 

ello demuestra que no existe una mayor proporción de cartera incobrable y 

que se han aplicado eficientemente las políticas de crédito establecidas por 

la Fundación.  
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN NETO 

FK= (Patrimonio + resultados – ingresos extraordinarios) / Activos 

totales 

 

Tabla 22: FK= (Patrimonio + resultados – Ingresos extraordinarios) / 

Activos totales. 

FK=(Patrimonio + resultados – Ingresos extraordinarios) / Activos 
totales  

Fórmula 2017 2018 

  
 

     
 

(
(Patrimonio + Resultados) − Otros ingresos

Total Activo
)   

631.080,45

2.591.586,77
 

2.166.901,86

2.820.415,73
 

 
 

   

TOTAL   24% 77% 

VARIACIÓN 52% 

 

PATRIMONIO + RESULTADOS 2017 2018 

1414 Patrimonio 572.632,57 1.155.176,36 

1424 Resultados 42.896,66 1.008.194,45 

56 -Otros Ingresos 15551,22 3531,05 

TOTAL 631.080,45 2.166.901,86 
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Gráfico 21: FK= (Patrimonio + resultados – Ingresos extraordinarios) / Activos 

totales  

 

 

Interpretación 

Este índice, permite  visualizar que los ingresos extraordinarios mide el 

verdadero porcentaje de compromiso del patrimonio para con la entidad, 

en el 2017 muestra el 24% y para el año 2018 ha incrementado a 77%, 

presentando una variación de 52%; resultado que denota un nivel óptimo,  

debido a  que el estándar de este indicador es de 17,29% , en el último 

periodo sus valores han aumentado considerablemente, por tanto, refleja 

que el patrimonio asociado con las ganancias propias del giro del negocio 

de la entidad financiera es eficiente. 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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FI= 1+ (Activos improductivos / Activos totales) 

Tabla 23: FI= 1+ (Activos improductivos / Activos totales) 

Proporción de activos improductivos netos 

Fórmula 2017 2018 

          

(
(Patrimonio + Resultados) − Otros ingresos

Total Activo
) 

    

793.440,82

2.591.586,77
 

1.136.976,54

2.820.415,73
 

       

TOTAL  30,6% 40,3% 

VARIACIÓN 9,70% 

 

ACTIVOS INMOVILIZADOS NETOS 2017 2018 

11 Fondos Disponibles 89.948,28 142.139,49 

1103 (Bancos y otras Instituciones 

Financieras)  -16.258,75 -17.144,13 

1414 Cartera de Créditos para la 

microempresa que no devenga 

interés  183.277,70 201.700,12 

1424 Cartera de Créditos para la 

microempresa Vencida  31.785,40 166.870,63 

16 Cuentas por Cobrar  157661,11      140.448,00  

18 Propiedades y Equipo  468369,73 595569,2 

19 Otros Activos  36391,81        83.597,75  

1499 (Provisión para Créditos Incobrables) -156159,49 -175239,55 

1699 (Provisión para Cuentas por Cobrar) -1574,97 -964,97 

TOTAL  793.440,82 1.136.976,54 

 

 

 

 

 



139 
 

 

Gráfico 22: Proporción de activos improductivos netos 

 

 

Interpretación 

Con la aplicación de este indicador podemos visualizar el  cambio relativo 

de la participación de los activos improductivos netos que mantiene la 

institución en relación a sus activos totales, al aplicar este indicador 

presenta 40,3% en el 2018, reflejando un incremento de 9,70% en relación 

al año anterior, debido a que en el último periodo los valores de los activos 

improductivos de la fundación aumentaron por las cuentas por cobrar 

varias, los valores obtenidos por debajo del estándar establecido 114,69%,.  
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Índice de capitalización neto: FK / FI 

Tabla 24: Índice de capitalización neto: FK/FI 

Índice de capitalización neto: FK/FI 

Fórmula 2017 2018 

  
 

     

((
FK

FI
) ∗ 100)  

 
0,26

0,24
 

0,35

0,77
 

  
 

   

TOTAL  92% 72% 

VARIACIÓN -20% 

 

Gráfico 22: Índice de capitalización neto: FK/FI 
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Fuente: Fundación Desarrollo Comunitario sin fronteras “DECOF” 
Elaborado por: La Autora 
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Interpretación 

El índice de capitalización neto posee un estándar de 17,29%, este 

indicador establece la relación entre el capital neto y los activos sujetos a 

riesgo; en el 2017 presenta el 92%, mientras que en el 2018 el 72%, 

reflejando una variación de 20%, resultado que demuestra la solvencia de 

la Fundación se encuentra en un nivel aceptable ya que la variación 

producida entre los dos periodos está dentro de un rango manejable. 
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APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 5C´S COMPLEMENTADA AL 

SCORING 

 

La metodología considera dos probabilidades de segmentación para los 

sujetos de crédito: independiente y dependiente. 

 

1. Independientes.  

 

La variable independiente se aplica en circunstancias el destino del 

préstamo es para adquisición de activos fijos, capital de trabajo, incremento 

de inventarios, y que la garantía de este crédito sea el negocio en el que 

está invirtiendo. Este tipo de análisis se utilizará para los microcréditos de 

proyectos productivos, agropecuarios, artesanales, comerciales y para 

adquirir vivienda dejando como garantía el negocio establecido. 

 

2. Dependientes 

 

Son los créditos que tengan como destino la adquisición de bienes 

inmuebles, bienes muebles, gastos familiares o personales. El pago de este 

crédito se constituye los ingresos de los sujetos de crédito bajo 

dependencia (empleados privados o públicos). 
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Una vez determinada y analizada cada una de las 5C´s y los factores 

respectivos se procede a obtener el puntaje total, mediante la suma 

ponderada de las 5C´s. 

 

C1. Carácter. Con esta C se determina la estabilidad y cumplimiento del 

sujeto de crédito de sus diversos compromisos personales.  

 

Se establecen tres factores o variables: 

 

a) Residencia 

b) Trabajo 

c) Experiencia crediticia 
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Tabla 25: Determinación de porcentaje variable carácter 

N.º de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Ponderación 
 

Cálculo 
 

Resultado 

Carácter 
80% 

A. Residencia  
(80 x 20%) = 16% 

Tipo  
(16x50%) =8 

Propia 10  11.20 

Familiar 9  

Arrendada 7 (8 x 7) /10=5.60 

Otros 3  

 Tiempo 
(16x50%) =8 

0 a 6 meses 3  

  7 a 12 meses 7 (8 x 7) /10=5.60 

  13 en adelante 10  

B. Trabajo (25 x 
30%) = 7.5% 

Tiempo de 
trabajo (7.5 x 
100%) =7.5 

0 a 12 meses 3  5.25 

13 a 23 meses 7 (7.5 x 7) /10=5.25 

24 en adelante 10  

C. Experiencia 
crediticia (30 x 
50%) = 10.5% 

Penúltimo 
crédito (10.5 x 
50%) =5.25 

0 a 4 días mora 10  5,25 

5 a 20 días mora 7 (5,25 x 10) /10= 

21 a 90 días mora 3  

91 en adelante 0  6.3 

Ultimo crédito 
(10.5 x 60%) 
=6.3% 

0 a 4 días mora 10  

5 a 20 días mora 7 (6.3 x 10) /10=6.3 

21 a 90 días mora 3  

91 en adelante 0  

CALIFICACIÓN DEL CARÁCTER 28 
Fuente: Fundación DECOF  
Elaborado por: La Autora  
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La medición de C1: Carácter, considerando los factores de residencia, 

trabajo y experiencia crediticia en el ejemplo tiene una calificación 

ponderada de 28 considerando los tres factores que: la residencia es 

arrendada, tiempo de 7 a 12 meses, tiempo de trabajo es de 13 a 23 meses, 

el penúltimo crédito de 5 a 20 días mora y el ultimo crédito de 5 a 20 días 

mora. 

 

C2: Capital. El monto del crédito del solicitante se determina en base a su 

realidad financiera, considerando los ingresos y los egresos que el cliente 

tiene, para establecer la solvencia que tiene el usuario para cubrir el crédito. 

El modelo Scoring de crédito establece el cálculo del patrimonio a partir de 

la información sobre los activos y pasivos que tiene el potencial cliente. 

 Los factores a medir son los siguientes: 

 

 Endeudamiento actual = pasivo / activos 

 Endeudamiento con el posible crédito = (pasivos + monto de crédito 

solicitado) / activos 
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Determinación de C2: Capital 

Tabla 26: Determinación de C2: Capital 

Nº de C Variable 

 

Atributo 

 

Escala 

 

Ponderación 

 

Cálculo 

 

Resultado 

Capital 

15% 

Endeudamiento 

actual  

(15 x 30%) =4.5 

Endeudamiento actual  

(4.5 x 100%) =4.5 

0 al 40% 10  2.25 

40.01 al 

60% 

5 (4.5 x 5) /10 = 

2.25 

60.01 en 

adelante 

0  

Endeudamiento con 

el crédito 

(15 x 70%) = 10.5% 

Endeudamiento con 

crédito  

(10.5 x 100%) = 10.5% 

0 al 50% 10  5.25 

50.01 al 

70% 

5 (10.5 x 5) 

/10=5.25 

70.01 en 

adelante 

0  

CALIFICACIÓN DEL CAPITAL 7.50 

Fuente: Fundación DECOF  
Elaborado por: La Autora  
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La calificación de la C2: Capital de acuerdo a la variable endeudamiento 

actual con la escala 40.01 al 60% y con la variable con el crédito con la 

escala 50.01 al 70% da una calificación del capital de 7.5. 

 

C3: Capacidad de pago. Una vez determinado el monto del capital sujeto 

de crédito se establece la capacidad de pago que debe cumplir el 

beneficiario.  

Para su cálculo se determina los ingresos y los egresos que tiene el 

solicitante si es soltero de él solamente; si es casado o tiene otro tipo de 

relación de unión libre se considera los honorarios de la conyugue o la masa 

salarial del hogar. 

 

Egresos. Los egresos mensuales corresponden a: 

 

 De consumo básico: alimentación, servicios básicos, educación, 

transporte, vivienda. 

 Financieros: tipo de créditos que actualmente mantiene, tarjetas de 

crédito 

 Otros: combustible de vehículos, pago de seguros y otros gastos 
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De esta forma se obtiene los ingresos y los egresos del solicitante de crédito 

con la finalidad de analizar la capacidad de pago del crédito solicitado: 

Ingresos – egresos = $1200 – $600 = $600; donde $600 sería el valor 

deducible que puede hacer uso para el pago de la cuota mensual de algún 

tipo de crédito solicitado. 

 

Una vez que se calcula el ingreso y los egresos se establece el índice de 

cobertura de la siguiente manera: $600 / el valor de la cuota del crédito 

($400) x 100% = 150%. El índice de cobertura debe ser mayor del 100% y 

no menor al 80%. 

 

Para establecer la cobertura anterior se establecen los gastos e ingresos 

anteriores (2 años anteriores) 

 

Ingresos = $1.000 Egresos =$520 

Ingresos – egresos = $1.000 - $520 =$480 

$480 / cuota del crédito ($400) = 120% 

 

 

Una vez determinada la cobertura de pago se procederá a ponderar los 

resultados de la capacidad de pago.
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C3. Capacidad de pago 

Tabla 27: Capacidad de pago 

Nº de C Variable 

 

Atributo 

 

Escala 

 

Ponderación 

 

Cálculo 

 

Resultado 

Capacidad  

15% 

Cobertura de cuota 

(50 x 60%) = 30% 

Cobertura de 

cuota (30 x 100%) 

= 30 

0 al 199.99% 3 (30 x 3)/10= 9 9 

200 en 

adelante 

10  

Gasto / ingreso 

anterior (50 x 20%) 

= 100% 

Gasto / ingreso 

anterior (10 x 

100%) = 10  
 

0 al 50% 10  7 

50.01 al 70% 7 

 

(10x7)/10=7 

70.01 en 

adelante 

0  

 Gasto / ingreso 

actual (50 x 

20%)=10% 

Gasto / ingreso 

actual (10 x 

100%)=10 

0 al 60% 10 (10 x10)/10= 10 10 

   60.01 al 80% 7  

   80.01% en 

adelante 

0  

CALIFICACIÓN DE CAPACIDAD DE PAGO 26 

Fuente: Fundación DECOF  
Elaborado por: La Autora  
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C4: Condiciones. En la C4: Condiciones, se evalúan dos factores como la 

Justificación de ingresos; para la justificación de los ingresos cuando es con 

relación de dependencia tiene que disponer de un documento en el que se 

demuestre los ingresos que tiene, si los ingresos no son provenientes de 

relación de dependencia se realiza un documento juramentado y notariado. 

 

C4. Condiciones 

Tabla 28: Condiciones 

Nº de C Variable 
 

Atributo 
 

Escala 
 

Ponderación 
 

Cálculo 
 

Resultado 

Condiciones 
20% 

Justificación 
de ingresos 

(20 x 
100%)=120% 

Justificación 
ingresos 

(20x 100%) 
= 20% 

1 rol 3 (10 x 
20)/20=10 

10 

2 roles 7 

3 roles 10 

CALIFICACIÓN DE CONDICIONES 10 

Fuente: Fundación DECOF  
Elaborado por: La Autora  

 

Una vez medido la calificación de las condiciones es de 10.  

 

C5: Colateral. En este componente del modelo Scoring se establece la 

garantía que tiene que disponer el beneficiario del crédito; los activos no 

corrientes planta, propiedad y equipos que son considerados como garantía 

deben cubrir 125% del monto de crédito solicitado. Se procede a evaluar la 

garantía personal (un garante, dos garantes, garantía real). Este tipo de 

garantías se considerara en relación al tipo de crédito, a los montos 

establecidos y al valor que va ser beneficiario el sujeto de crédito. Para su 

evaluación se utiliza la siguiente escala: 
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Tabla 29: Colateral 

Nº de C Variable Atributo Escala Ponderación Cálcul
o 

Resultado 

Colateral 
(17%) 

Garantí
as (17 x 
100%) = 

17% 

Garantías 
(17 x 

100%) = 
17% 

1 garante 8 (17 x 
8)/17=

8 

8 

2 
garantes 

9 

Real 10 

CALIFICACIÓN DE CONDICIONES 8 

Fuente: Fundación DECOF 
Elaborado por: La Autora 

 

Resumen de la valoración de las 5C´s 

Tabla 30: resumen de la valoración de las 5C´s 

5C´s Porcentaje 

C1: Carácter 28 

C2: Capital 7.5 

C3: Capacidad de pago 26 

C4: Condiciones 10 

C5: Colateral  8 

Total Scoring 79.50 

Fuente: Tabla número 25-26-27-28-29 
Elaborado por: La Autora 

 

Interpretación: 

 

La sumatoria de las 5C´s es de 79.5 %. La ponderación de la 5C´s es del 

80% como nivel máximo. 
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Límite del nivel de riesgo crediticio. Una vez analizadas las 5C´s de crédito 

se tiene una escala de valoración de 80 puntos (80%) y una escala de 20 

puntos (20%), considerando una probabilidad de incumplimiento del sujeto 

de crédito, como un nivel de riesgo. De esta forma continuando con el 

ejemplo se tendrá: 

 Valoración del Scoring 5C = 80% 

 Valoración calculada del ejemplo = 79.5% x 0.80= 63.6 

 Probabilidad de incumplimiento = 5%; que equivaldrá (100% - 5%) x 0.20 

= 19% 

 Calificación total del riesgo crediticio = 79.5% + 19% = 98,5% 

 Mediante esta calificación del ejercicio se establece que la calificación 

mayor a 80% que corresponde al tipo de riesgo aceptable y como 

recomendación negado.  

 

Límites del nivel de riesgo 

 

Mediante la siguiente tabla se establece la calificación del riesgo crediticio, 

el tipo de riesgo y las recomendaciones pertinentes, con la finalidad de que 

el comité de crédito de la fundación tenga un fundamento técnico para la 

evaluación de riesgo de los créditos que se otorguen en la Fundación 
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Límites del nivel de riesgo 

Calificación de riesgo 

crediticio 

Tipo de riesgo  Recomendación 

Menor a 80%  
 

Riesgo no aceptable Negado 

80 a 89.99% Riesgo moderado Aprobado 

Riesgo moderado 

Aprobado 90 a 100% 

Aprobado 90 a 100% 

Riesgo normal 

Aprobado 

 

De esta forma la evaluación de riesgo crediticio en la fundación, tendrá una 

herramienta sustentada, técnica que permite medir los factores más 

relevantes que tienen que ser medidos por los analistas de crédito con la 

finalidad de tomar las decisiones respecto a la viabilidad del crédito. 
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Loja, 12 de julio de 2019 

 

Eco. Alejandro Macas Alarcón  

Director ejecutivo de la fundación de desarrollo comunitario sin 

fronteras DECOF  

Ciudad. – 

 

De mi consideración, 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, a la vez 

informarle sobre los resultados obtenidos en el desarrollo del tema 

propuesto: “Análisis del riesgo crediticio y su incidencia en el nivel de 

morosidad de la fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras, 

“DECOF”, agencia Loja periodo 2017-2018”; con la finalidad de plantear 

alternativas de solución para el mejoramiento de la situación económica y 

financiera de la fundación; teniendo en cuenta que el uso del informe puede 

ayudar al fortalecimiento de las actividades financieras y lograr el 

crecimiento sostenido de la misma. 

 

Por lo expuesto anteriormente, pongo a su consideración los resultados 

obtenidos. 

 

Atentamente, 

 

Gina Alexandra Paccha Benitez  

ANALISTA 
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ANÁLISIS DEL RIESGO CREDITICIO Y SU INCIDENCIA EN EL NIVEL 

DE MOROSIDAD DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNITARIO SIN FRONTERAS, “DECOF”, AGENCIA LOJA 

PERIODO 2017-2018 

 

ANTECEDENTES 

 

Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras “DECOF” legalizada 

como fundación sin fines de lucro mediante Acuerdo Ministerial No. 01667, 

emitido  el 26 de agosto del 2004. Su nombre institucional es DECOF cuyas 

siglas significan -Desarrollo Comunitario sin Fronteras, con RUC: 

1191713733001, ubicada en la Av. Lauro Guerrero entre Maximiliano 

Rodríguez y Venezuela. Esta institución se encuentra encaminada a brindar 

servicios micro financieros, principalmente créditos, a mujeres de escasos 

recursos económicos que han sido marginadas del sistema bancario 

tradicional y no han tenido la oportunidad de ser sujetas de crédito por sus 

condiciones económicas. 
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SUFICIENCIA PATRIMONIAL 

Indicador Interpretación  Variación 
2017-2018 

Comentario 

Suficiencia 
patrimonial 

A mayor cobertura 
patrimonial  mejor posición  
financiera  

Variación de 144% 
es decir 106% en 
el 2017 y en el 
2018 250% 

Resultado denota que la Fundación 
mantiene un alto nivel de activos 
inmovilizados que no producen rentabilidad 
pero son necesarios para la actividad de la 
Fundación 

 

ESTRUCTURA Y CALIDAD DE ACTIVOS 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Proporción de 
activos 
improductivos 
netos 
 

Menor  % en el indicador 
mayor eficiencia  14,69% 

Variación de 10%  
es decir 25% al 
2017 y 35% 2018. 

No  cumple con el límite establecido, el 
incremento en el último periodo se debe a 
los índices de morosidad pese a que esta 
cartera no devenga interés 

Proporción de los 
activos 
productivos netos 
 

Más alta  relación más 
eficiencia en colocación de 
créditos 85,31% 

Variación de -5% 
es decir 69% al 
2017 y 65% en el 
2018. 

La fundación ha destinado en la colocación 
de sus recursos en activos productivos.  
 

Utilización del 
pasivo con costo 
en relación a la 
productividad 
generada 

Más alta  relación más 
eficiencia en colocación de 
recursos (donaciones)  

Variación de 
3383% es decir que 
para el 2017 es del 
7% y el 3390% 
para el 2018. 

Los pasivos con los que opera la fundación 
están siendo utilizados en actividades que 
generan ingresos, situación positiva para la 
fundación ya que refleja un manejo 
administrativo óptimo. 
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ÍNDICES DE MOROSIDAD 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Morosidad de la 

cartera total  

La relación mientras más baja 

es mejor. 

Variación de 6% 

es decir que para 

el 2017 es del 

8% y para el 

2018 es el 2%.  

La  fundación y el compromiso de los 

beneficiarios, razón por la cual baja la 

morosidad de la cartera es aceptable  (baja) 

Morosidad 

cartera 

microcrédito 

Mayor  sea el indicador significa 

que las entidades están 

teniendo problemas en la 

recuperación de la cartera de 

crédito microcrédito. 

Variación de 6% 

es decir que para 

el 2017 es de 8% 

y el 2% en el 

2018. 

La  fundación y el compromiso de los 

beneficiarios, razón por la cual baja la 

morosidad de la cartera es aceptable  (baja) 

 

COBERTURA DE PROVISIONES PARA LA CARTERA IMPRODUCTIVA 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Cobertura de la 
cartera 
problemática 

Suficiencia de contingencia de 
la cartera que cae en mora a 
través de la construcción de una 
provisión en función del tamaño 
de la cartera improductiva 

Variación es de  
400% es decir 
que 103% en el 
año 2017 y de 
503% al 2018 

Reflejando de esta manera la suficiencia de 
contingencia de la cartera que puede entrar  
en  mora a través de la construcción de una 
provisión en función del tamaño de la cartera 
improductiva. 

Cobertura de 
cartera de 
microcrédito 

Mide la cobertura (nivel de 
protección) de la cartera de 
microcrédito que registra 
problemas de incobrabilidad en 
la entidad 

Variación es de 
400% es decir 
que 103% en el 
2017 y en el 
2018 el 503%. 

Mayores provisiones contra pérdidas, 
denotando que la Fundación al 2016 ha 
asumido un valor superior a lo establecido, 
con la finalidad de proteger sus activos con 
riesgo 
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EFICIENCIA MICROECONÓMICA 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Eficiencia  operativa Mayor indicador la entidad 
destina mayores recursos 
para administrar sus activos 

Variación de 8% es 
decir que en el 2017 
es de 10% y en el 
2018 del 20%. 

Reflejando periodo la entidad disminuyo 
sus recursos para administrar sus activos, 
reduciéndose gastos de personal, los 
impuestos, contribuciones y multas. 

Eficiencia  
administrativa de 
personal 

Mientras mayor el indicador, 
la entidad estaría destinando 
mayores recursos en 
personal para administrar 
sus activos. 

Variación de 9% es 
decir que en el 2017 
es de 6% y en el 
2018 es de 16%. 

La  entidad no destinó mayores recursos 
en personal para administrar sus activos. 

 

RENTABILIDAD 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Rendimiento sobre 
patrimonio – ROE 

Menor  sea el indicador, 
suficientes recursos para 
cubrir la remuneración a 
sus accionistas 

Variación es de  
-2% es decir que en 
el 2017 es de 7% y 
en el 2018 el 5%. 

Evidencia  una condición favorable para la 
fundación, puesto que cuenta con los 
suficientes recursos para cubrir la 
remuneración de los socios de la 
fundación haciendo hincapié que la 
misma es una entidad sin fines de lucro. 

Rendimiento sobre 
activo – ROA 
 

Mide el nivel de retorno 
generado por el activo 

Variación es de 
0,25%, es decir que 
en el 2017 es de 
1,66% y para el 
2018 es de 1,90%.  

La  fundación si genera ingresos 
suficientes que permitan fortalecer el 
patrimonio el mismo que después deberá 
ser reinvertido conforme los determina 
SEPS. 
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INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Intermediación 
financiera 
 

Mayor es el indicador, 
significa que la entidad es 
más eficiente en la 
colocación de préstamos 

Variación es de 
2853%, es decir que 
en el 2017 es de 7% y 
en el 2018 es de 
2860%. 

La  entidad ha sido eficiente en la 
colocación de préstamos en función a 
la cantidad de depósitos a la vista y a 
plazo que recepta. 

 

VULNERABILIDAD DEL PATRIMONIO 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

Cartera improductiva 
descubierta en 
relación al patrimonio 
y resultados 

Más  alto sea el indicador 
significaría que los resultados 
del ejercicio de 
intermediación pueden tener 
mayor vulnerabilidad 

Variación de 5%, es 
decir que en el 2017 
es de 29% y en el 
2018 es de 24%. 

Favorable  para la fundación, ya que al 
2018 se redujo el tamaño de cartera 
incobrable debido a la aplicación 
eficiente de políticas de crédito 
establecidas por la fundación. 

Cartera improductiva 
sobre el patrimonio 
de diciembre 

más alto sea el indicador 
significaría que los resultados 
del ejercicio de 
intermediación pueden tener 
mayor vulnerabilidad de no 
registrar ingresos esperados 

Variación de 23%, 
es decir que en el 
2017 es de 26% y en 
el 2018 es de 3%. 

Demuestra  que no existe una mayor 
proporción de cartera incobrable y que 
se han aplicado eficientemente las 
políticas de crédito establecidas por la 
Fundación 
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ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN NETO 

Indicador Interpretación Variación 
2017-2018 

Comentario 

FK= (Patrimonio + 
resultados – ingresos 
extraordinarios) / 
Activos totales 

Más  alto es el indicador 
refleja que el patrimonio, 
asociado con las ganancias 
propias del 
giro del negocio  

Variación de 52%, 
es decir que en el 
2017 es de 24% y 
en el 2018 es de 
77%.  

Refleja  que el patrimonio asociado con 
las ganancias propias del giro del negocio 
de la entidad financiera es eficiente. 

FI= 1+ (Activos 
improductivos / 
Activos totales) 
 

Menor  sea el indicador, 
significa que la entidad está 
siendo más eficiente 
destinando en la colocación 
de sus recursos en activos 
productivos. 

Variación de 9,70%, 
es decir que en el 
2017 es de 30% y 
en el 2018 es de 
40%. 

La fundación aumentaron por las cuentas 
por cobrar varias, los valores obtenidos 
por debajo del estándar establecido 

Índice de 
capitalización neto: 
FK / FI 
 

más alto el indicador, 
representa que la entidad 
está teniendo una mayor 
ganancia a pesar de la 
variabilidad que podrían 
presentar los activos en 
riesgo 

Variación de -20%, 
es decir que en el 
2017 es de 92% y 
en el 2018 es de 
72%.  

Demuestra la solvencia de la Fundación 
se encuentra en un nivel aceptable ya que 
la variación producida entre los dos 
periodos está dentro de un rango 
manejable 
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El modelo tradicional de calificación tradicional 5C complementado con el 

Scoring indica que Límite del nivel de riesgo crediticio. Una vez analizadas 

las 5C´s de crédito se tiene una escala de valoración de 80 puntos (80%) y 

una escala de 20 puntos (20%), considerando una probabilidad de 

incumplimiento del sujeto de crédito, como un nivel de riesgo. De esta forma 

se tendrá: 

Valoración del Scoring 5C = 80% 

Valoración calculada = 79.5% x 0.80= 63.6 

Probabilidad de incumplimiento = 5%; que equivaldrá (100% - 5%) x 0.20 = 

19% 

Calificación total del riesgo crediticio = 79.5% + 19% = 98,5% 

Mediante esta calificación del ejercicio se establece que la calificación 

mayor a 80% que corresponde al tipo de riesgo aceptable. 

 

CONCLUSIONES  

 

 La morosidad de la cartera total ha superado incluso el estándar de 

5,50%. Sin embargo, para el segundo periodo el comportamiento de 

cumplimiento de pago ha mejorado estableciendo una variación 6%,  al 

2018; existiendo una disminución de este indicador debido al 

cumplimiento eficiente de las políticas de crédito que mantiene la 
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fundación y el compromiso de los beneficiarios, razón por la cual baja la 

morosidad de la cartera. 

 La morosidad de la cartera de microcrédito en el 2018 fue de 2%, 

porcentaje que no ha superado el estándar establecido de 13,03% en 

los dos periodos, sin embargo, la entidad redujo su morosidad en un 6% 

en el último año, resultado que muestra que la fundación no está 

teniendo conflictos en la recuperación de la cartera de microcrédito, 

debido a la asesoría correcta a los beneficiarios y la óptima utilización 

de políticas de recuperación de cartera. 

 Con la aplicación del método 5C complementado con el Scoring da un 

nivel de riesgo moderado lo que permite ver que la fundación está 

teniendo cuidado con la ubicación de los créditos.  

RECOMENDACIONES 

 Aplicar herramientas financieras que permitan a los directivos de la 

entidad conocer la realidad económica y financiera para tomar las 

medidas necesarias en pro de la fundación. 

 Captar nuevos patrocinadores que mantengan sus donaciones en la 

fundación DECOF, a través de informes que visibilicen el propósito y la  

canalización estos fondos en la colocación de préstamos y afianzar la 

liquidez que  esta mantiene. 

 Reajustar las políticas y manuales de crédito que permitan mejorar las 

condiciones de los créditos que brinda la fundación, incrementando 

productos de crédito que sean accesibles a todos los clientes. 
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 Mejorar los niveles de liquidez promocionando en el medio las cuentas 

de ahorros, a fin que se fomente en los beneficiarios la cultura del ahorro 

y la confianza en la fundación. 
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g. DISCUSIÓN 

La Fundación de Desarrollo Comunitario DECOF, es una entidad financiera 

que tiene por objeto brindar servicios de intermediación financiera, lo cual 

consiste en la captación de recursos a través de modalidades de depósito  

y donaciones para ser canalizados en microcréditos siendo la única línea 

que mantienen como  servicio, su control financiero lo viene realizando 

mediante un software que se encarga de procesar la información 

manteniéndola al día, producto de la cual se obtienen informes periódicos 

y estudios financieros; sin embargo, los mismos no han sido objeto de un 

análisis pormenorizado a fin de poder determinar la composición de cada 

cuenta, como las variaciones que se han dado de un periodo con respecto 

a otro, lo que ha ocasionado que sus directivos y administrativos posean 

una limitada información que haya servido de base para tomar una serie de 

decisiones que si bien son acertadas en un momento determinado carecen 

de un análisis técnico y fundamentado que solo se lo puede elaborar con la 

información cuantitativa y cualitativa producto de un estudio aplicado bajo 

la norma técnica e índices financieros emitidos por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria y la aplicación del modelo 5C créditos  

método  tradicional para  medir el riesgo y complementado  al Scoring que 

determinará su  calificación.  

En base a lo expuesto, se realizó un análisis financiero en la fundación 

obteniendo mediante la aplicación de indicadores que dispone la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria permitió determinar que 
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la entidad ha disminuido el nivel de morosidad en un 2%, para lo cual han 

sido  de importancia la elaboración y presentación del informe en el que se 

exponen los resultados obtenidos del Análisis Financiero,  y la aplicación 

de la metodología 5C Crédito y el Scoring, que  le da una calificación total 

del riesgo crediticio = 79.5% + 19% = 98,5%  lo cual servirá a los directivos 

de la entidad para la adecuada toma de decisiones que mejoren las 

actividades diarias y con una  sólida administración encaminada al 

crecimiento en el sector económico, popular y solidario.  
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h. CONCLUSIONES  
 

Al analizar el trabajo de tesis se concluye que: 

 

 La aplicación de indicadores establecidos por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria muestran que la Fundación posee una 

adecuada suficiencia patrimonial que respalda eficientemente los 

activos inmovilizados, cartera improductiva, provisiones y gastos 

operacionales; en cuanto a la estructura y calidad de activos muestra el 

incremento de activos que no generan un ingreso a la fundación y una 

disminución de los activos productivos; la recuperación eficiente de los 

créditos concedidos, disminuyendo los índices de morosidad de la 

cartera total de la fundación y presentando un nivel de liquidez estable, 

demostrando así mayor capacidad de responder a obligaciones 

inmediatas. 

 La falta de un modelo de gestión y evaluación de riesgos crediticios en 

la Fundación Desarrollo Comunitario DECOF, ha ocasionado que no se 

garantice la cartera, la calidad de la misma y se analice de forma 

sistemática la identificación, evaluación y control; como procedimientos 

esenciales de administración de riesgos crediticios para mantener un 

nivel de liquidez y solvencia. 

 El modelo de evaluación de riesgos crediticios es una herramienta para 

administrar técnicamente los riesgos, desde el punto de vista de 

identificación, medición y control, ponderando en forma sistematizada y 

consolidada su valoración, que permite interpretar y analizar el tipo de 
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riesgo como un proceso metodológico coherente y narrativo de los 

riesgos que puede enfrentar la Fundación con sus potenciales clientes. 

 Mediante la estructuración del método de valoración de riesgos se 

establece las políticas, los factores que determinan el riesgo de crédito, 

las operaciones de crédito normal y restringido, las categorías de 

crédito, los sujetos de crédito y la aplicación del modelo Credit Scoring 

como proceso de sustento de valoración de los riesgos de crédito de la 

Fundación, garantizando la calidad de cartera, disminuyendo los índices 

de morosidad y mejorando los niveles de gestión de las operaciones 

crediticias. 

 La información detallada en el informe final, refleja valores reales en 

base a los estados financieros, por tanto, está encaminado a tomar los 

correctivos necesarios para el mejoramiento económico y financiero de 

la Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras DECOF. 
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i. RECOMENDACIONES 

 

 Realizar un análisis de las políticas de crédito y cobranzas, que permita 

una colocación y recuperación adecuada de cartera, considerando 

factores internos y externos; y a su vez, disminuir los niveles de 

morosidad que producen un costo negativo en el crédito.  

 Utilizar los indicadores financieros establecidos por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a fin de determinar 

los puntos débiles que requieren de estrategias promocionales de los 

productos y servicios que presta la fundación, con el propósito de 

mantener estables los indicadores financieros que generan beneficios 

económicos para la entidad. 

 La aplicación del modelo de gestión y evaluación de riesgos crediticios 

contiene procesos y procedimientos adecuados que permiten tener una 

capacidad de manera sistemática y oportuna para medir los riesgos de 

créditos aplicando disposiciones legales, normativas y herramientas 

que optimicen la cartera, minimicen los índices de morosidad y 

promuevan operaciones crediticias en forma sustentada. 

 El Comité de Crédito debe tener la responsabilidad de identificar, 

evaluar, a las personas sujetas de crédito en la Institución de acuerdo 

con las políticas y la metodología implementada en el presente modelo 

que está en relación con el tamaño y la estructura de la Fundación 

DECOF. 



170 
 

 

 La administración y operación del riesgo crediticio deberá ser 

considerado como un sistema que permita la verificación de las 

operaciones de crédito cumpliendo las evaluaciones independientes y 

dependientes y los resultados de la aplicación del modelo Credit 

Scoring, con la finalidad de obtener información que sustente la toma 

de decisiones y permita la generación de informes en forma oportuna y 

objetiva correspondiente a los niveles y categorías de riesgos de los 

créditos de la Institución. 
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a. TEMA 

  

“ANÁLISIS DEL RIESGO CREDITICIO Y SU INCIDENCIA EN EL NIVEL 

DE MOROSIDAD DE LA FUNDACIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

SIN FRONTERAS, “DECOF”, AGENCIA LOJA PERIODO 2017-2018” 

 

b. PROBLEMÁTICA  

 

Las micro-finanzas han venido creciendo y evolucionando marcadamente, 

generando una fuerte competencia entre los actores dedicados a este 

segmento, debido a que se desarrollan una gran cantidad de instituciones 

especializadas en este sector, son actividades que están expandiéndose 

dentro de todo el mundo por su gran dinamismo en cada uno de los países, 

particularmente en aquellos en vías de desarrollo, en el caso de 

Centroamérica las actividades económicas y productivas de los países 

tienen un fuerte componente de informalidad, el micro-financiamiento se ha 

convertido en una alternativa para la reducción de la pobreza y las 

desigualdades sociales. 

 

En el Ecuador en los últimos años por la disminución del precio del petróleo 

se experimenta un fenómeno de desaceleración de las captaciones y baja 

general en la liquidez de la economía, motivado también porque el 

Gobierno desacelera la inyección de recursos en la economía e incluso 
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atrasa el pago a sus proveedores, lo que genera cadenas de falta de 

liquidez. Sin embargo, aquellas instituciones que tuvieron un mayor análisis 

de riesgos y una aplicación metodológica adecuada, presentan en menor 

grado la tendencia, a diferencia de aquellas instituciones que no realizaron 

una efectiva gestión de riesgos y descuidaron la aplicación metodológica. 

 

La Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras DECOF, es una 

institución de derecho privado legalizada como Fundación sin fines de lucro 

mediante, Acuerdo Ministerial No. 01667, emitido el 26 de Agosto de 2004, 

nació con un grupo de jóvenes con la visión de brindar servicios micro-

financieros que contribuyan a mejorar la calidad de vida del sector rural y 

urbano marginal de la región sur del Ecuador, especialmente enfocado a 

mujeres del sector marginal, con el crecimiento que ha tenido en los últimos 

años, aumentando su participación en el sistema financiero de forma 

significativa.  

 

En este contexto se detalla la delimitación de los problemas siguientes: 

 

 Limitada publicidad, que no le permite tener un reconocimiento a nivel 

local, nacional e internacional. 
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 El horario establecido por la fundación no es adecuado, lo que ocasiona 

que los clientes no tengan la debida atención y no son atendidos en su 

totalidad. 

 

 La falta de asesoramiento financiero a los asesores de crédito, no les 

permite llegar con facilidad a los clientes. 

 

 No toman en cuentas las políticas de crédito, lo que ocasiona la tasa 

de morosidad reflejando disminución en la rentabilidad. 

 

 La falta de seguimiento y recuperación de créditos oportunamente, 

ocasiona el deterioro de la cartera de crédito. 

 

 La morosidad por parte de los clientes, ocasiona que los asesores de 

crédito no reciban incentivo. 

 

 A la fecha no existe un estudio de impacto de riesgo crediticio en el 

incremento de la morosidad. 

 

 El riesgo crediticio influye debido en su mayor parte a factores internos 

como una mala evaluación de créditos (falta de capacidad y voluntad el 

pago, falta de experiencia en el negocio, destino incorrecto de crédito, 

sobreendeudamiento de los clientes, garantías entre otros...).  
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En respuesta de lo antes mencionado es indispensable estudiar el riesgo 

crediticio y su incidencia en el nivel de morosidad en los clientes de la 

fundación, de tal forma que permita a la institución cumplir sus objetivos y 

la sostenibilidad en el negocio. Por lo antes expuesto sé considera que el 

problema central a investigar es: ¿Cómo incide un análisis de riesgo 

crediticio, en el nivel de morosidad de la Fundación de Desarrollo 

Comunitario sin Fronteras “DECOF”, agencia Loja, periodo 2017-2018? 

 

c. JUSTIFICACIÓN  

 

Como estudiante de la Universidad Nacional de Loja, se justifica el presente 

trabajo con la finalidad de vincular lineamientos teóricos-prácticos 

adquiridos en el proceso de formación de la carrera de Contabilidad y 

Auditoría, aplicados en la solución de problemas encontrados dando 

cumplimiento a un requisito previo a optar el Título de Ingenieros en 

Contabilidad y Auditoría. 

 

El análisis del riesgo crediticio en el segmento microcrédito de la Fundación 

de Desarrollo Comunitario sin Fronteras DECOF, permitirá el 

posicionamiento de la organización dentro del sistema financiero local y 

nacional, además admitirá reducir el riesgo en colocaciones de sus 

productos y servicios financieros en un claro panorama de problemas a 
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presentarse por acciones poco técnicas y profesionales dentro de la 

concesión de créditos. 

 

Por lo tanto, la investigación se impone ante la necesidad que tiene la 

organización de descubrir, solucionar y mejorar inconsistencias, mediante 

la aplicación de teoría y el análisis del riesgo crediticio.  

 

Es importante señalar que el análisis del riesgo da cierta seguridad a la 

gerencia al momento de tomar una decisión, ya que se tiene una 

estimación, de las situaciones de incertidumbre, la cual repercutirá positiva 

o negativamente en la organización. La adecuada administración de los 

créditos, es un aspecto relevante a incluir en las funciones, porque que 

permite el cumplimiento de los objetivos ayudando a mitigar el riesgo 

crediticio, consiguiendo mantener una buena carta de presentación 

financiera, además de tener un buen posicionamiento trae muchos 

beneficios para el cliente y la organización. 

 

d. OBJETIVO  

 

Objetivo General  

Realizar el análisis del riesgo crediticio y determinar su incidencia en la 

morosidad de la Fundación de Desarrollo Comunitario sin Fronteras, 

“DECOF” agencia Loja, en el periodo 2017-2018 
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Objetivos Específicos  

 

 Analizar tendencias de los dos últimos años con respecto al crédito y 

morosidad a través de las políticas internas de la fundación de Desarrollo 

Comunitario sin Fronteras DECOF. 

 

 Recopilar la información necesaria de los procedimientos y políticas 

sobre la emisión de créditos otorgados por la fundación. 

 

 Analizar e interpretar la información a través de los resultados y brindar 

alternativas de solución para reducir el nivel de morosidad. 

 

e. MARCO TEÓRICO 

 

ORGANIZACIÓN  

 

En la historia contemporánea las organizaciones han presentado un 

notable crecimiento, es innegable su cada vez más preponderante 

participación en la economía mundial, su influencia en esta, cada día 

alcanzan mayor magnitud y complejidad, lo cual realza de importancia su 

estudio. Estas están en una amplia gama de actividades humanas, pueden 

clasificarse en públicas o privadas, con fines de lucro o sin ánimo de lucro, 

gubernamentales o no gubernamentales, etc. (Payares Caraballo, 2014) 
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Existen diferentes definiciones de organización: 

 

Las organizaciones están compuestas de individuos o grupos en vistas a 

conseguir ciertos fines y objetivos, por medio de funciones diferenciadas 

que se procura que estén racionalmente coordinadas y dirigidas y con una 

cierta continuidad a través del tiempo. (Porter, 1975) 

 

Todo organismo, para que pueda existir como tal necesita de los siguientes 

elementos: 

 

a) Partes diversas entre sí: ningún organismo se forma de partes idénticas 

 

b) Unidad funcional: estas partes diversas tienden a un mismo fin  

 

c) Coordinación: para lograr ese mismo fin necesitan complementarse 

entre sí, no importa que sus funciones sean diversas. (Gomez Ceja, 2013) 

 

Organización es la estructura técnica de las relaciones que deben existir 

entre las funciones, niveles y actividades de los elementos materiales y 

humanos de una organización social, con el fin de lograr su máximo 

eficiencia dentro de los planes y objetivos señalados (Agustin, 2012) 

 

 

http://ciclog.blogspot.com/2011/01/las-caracteristicas-de-los-objetivos.html
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Naturaleza de las organizaciones  

Las organizaciones sociales reguladas en este Reglamento tendrán 

finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines de lucro. 

 

De acuerdo al presente Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad 

Jurídica a las Organizaciones Sociales, se entiende por organización sin 

fines de lucro, aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio 

económico sino principalmente lograr una finalidad social, altruista, 

humanitaria, artística, comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre 

otras. En el caso de que su actividad genere un excedente económico, este 

se reinvertirá en la consecución de los objetivos sociales, el desarrollo de 

la organización, o como reserva para ser usada en el próximo ejercicio. 

(Art.3, REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES). 

 

Tipos de organizaciones 

 

Las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar y 

obligarse, en ejercicio del derecho constitucional de libre asociación, 

podrán constituir: Corporaciones; Fundaciones; y, Otras formas de 

organización social nacionales o extranjeras.  
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1. Corporaciones.  

 

Son corporaciones las entidades de naturaleza asociativa, estable y 

organizada, conformada por un número mínimo de cinco miembros, 

expresada mediante acto constitutivo, colectivo y voluntario de sus 

miembros, cuya personalidad jurídica se encuentre aprobada y registrada 

por la institución competente del Estado, de conformidad con la ley y el 

presente Reglamento. Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución, la 

ley y lo que prescriban sus estatutos, las corporaciones tendrán como 

finalidad, la promoción y búsqueda del bien común de sus miembros, el 

bien público en general o de una colectividad en particular. Para efectos 

estadísticos y de clasificación, las corporaciones serán de primer, segundo 

y tercer grado.  

 

 Corporaciones de primer grado: son aquellas que agrupan a personas 

naturales con un fin delimitado, tales como: asociaciones, clubes, comités, 

colegios profesionales y centros; 

 

 Corporaciones de segundo grado: Son aquellas que agrupan a las de 

primer grado o personas jurídicas, como las federaciones, cámaras o 

uniones; y,  
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 Corporaciones de tercer grado: son aquellas que agrupan a las de 

segundo grado, como confederaciones, uniones nacionales u 

organizaciones similares. 

 

2. Fundaciones. 

 

Las fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más 

fundadores. Estas organizaciones buscan o promueven el bien común de 

la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar, desarrollar e 

incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales, educacionales, 

ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la 

filantropía y beneficencia pública; entre otras. 

 

3. De las otras formas de organización social nacionales o 

extranjeras.  

 

En el caso de otras formas de organización social, nacionales o extranjeras, 

que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, 

juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en 

lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento 

como norma supletoria. (Art. 4 REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES) 
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Derechos de las organizaciones sociales 

 

Sin perjuicio de los derechos garantizados en la Constitución y la Ley, las 

organizaciones sociales tendrán derecho a: 

 

1. Solicitar el acceso a los programas públicos de asistencia técnica y 

capacitación pertinente; 

 

2. Acceder a la información sobre los planes programas y proyectos que 

ofertan las entidades del Estado en favor del desarrollo de las 

organizaciones sociales; y, 

 

3. Promocionar, de considerarlo pertinente, los programas, proyectos o 

actividades que realice o en los que participen en beneficio del interés 

público. (Art. 5 REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES) 

 

Obligaciones de las organizaciones  

 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en otras disposiciones 

normativas, las organizaciones sociales tendrán las siguientes 

obligaciones: 
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1. Cumplir con la Constitución, la Ley, sus estatutos y más disposiciones 

vigentes; 

 

2. Entregar a la entidad competente del Estado, cuando el caso lo 

requiera, la documentación e información establecida en este Reglamento, 

incluyendo la que se generare en el futuro como consecuencia de la 

operatividad de la organización social; y, 

 

3. Rendir cuentas a sus miembros s a través de sus directivos o a la 

persona responsable para el efecto, al menos una vez por año, o por 

petición formal de una tercera parte o más de ellos. La obligación de los 

directivos de rendir cuentas se cumplirá respecto del período de sus 

funciones aun cuando estas hubieren finalizado. (Art. REGLAMENTO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES) 

 

Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad 

jurídica 

 

Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines 

de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones competentes 

del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, o que los actos 

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de 
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estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan 

relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las 

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento. (Art. 7 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES) 

 

Clases de organizaciones 

 

Las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se 

encuentran facultadas para constituir corporaciones y fundaciones con 

finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho constitucional 

de libre asociación. Las personas jurídicas de derecho privado con fines de 

lucro se rigen por el Código Civil, la Ley de Compañías, el Código de 

Comercio y demás leyes pertinentes según la materia; sin embargo, cuando 

éstas conformaren organizaciones sociales con finalidad social y sin fines 

de lucro, estas nuevas organizaciones se sujetarán a las disposiciones le 

ley y de este Reglamento. (Art. 8 REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES) 
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Control de las organizaciones a través del Reglamento para el 

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales 

 

Las fundaciones o corporaciones que operen legalmente en el país, están 

sujetas a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos 

públicos, de orden tributario, aduanero, y otros, determinados en las leyes 

específicas sobre la materia, y al seguimiento de la consecución de su 

objeto social, por parte de los ministerios competentes. (Art. 31 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES) 

 

CRÉDITO  

 

El crédito es un préstamo en dinero, donde la persona se compromete a 

devolver la cantidad solicitada en el tiempo o plazo definido según las 

condiciones establecidas para dicho préstamo, más los intereses 

devengados, seguros y costos asociados si los hubiere. 

 

La palabra crédito proviene del latín creditum (sustantivación del verbo 

credere: creer), que significa “cosa confiada”. Así, crédito, en su origen 

significa confiar. En la vida económica y financiera, se entiende por crédito 

al contrato por el cual una persona física y jurídica obtiene temporalmente 

una cantidad de dinero de otra a cambio de una remuneración en forma de 
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intereses. Distingue del préstamo en que en este solo se puede disponer 

de una cantidad fija, mientras que en crédito se establece un máximo y se 

puede utilizar el porcentaje deseado. 

 

El crédito tiene diferentes aceptaciones; una de ellas se refiere a la 

operación de préstamo de recursos financieros por confianza y análisis de 

un sujeto o empresa disponible contra una promesa de pago. Conceder un 

crédito significa, bien adelantar fondos, o bien otorgar un plazo para un 

pago exigible; por ello desde el punto de vista jurídico, el crédito puede 

considerarse como un préstamo o como una venta a plazos. 

 

Se puede definir al crédito como: la entrega de un valor actual, sea de 

dinero, mercancías o servicios, sobre la base de confianza, a cambio de un 

valor equivalente esperado en un futuro, pudiendo existir adicionalmente 

un interés pactado: donde se puede apreciar que cuando se otorga un 

crédito, existe confianza de quien lo otorga respecto al que lo recibe. 

 

También el crédito supone un capital existente (prestamista o acreedor), y 

una garantía de restitución por parte del deudor. Esta garantía puede ser 

moral (cualidades personales, honradez, trabajo) o real (bines mueble o 

inmuebles). 
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Funciones básicas del crédito que permiten obtener los siguientes 

beneficios: 

 

 Incremento del consumo, ya que permite que ciertos sectores de la 

población (generalmente los de bajos ingresos) adquieran bines y servicios 

que normalmente no podrán adquirir en pago de contado. 

 

 Fomento de uso de todo tipo de servicios y bienes  

 

 Ampliación y cobertura de nuevos mercados, al dotar de poder de 

compra a los sectores de la población que sus ingresos no poseen recursos 

líquidos para pagar de contado. 

 Efecto multiplicador en la economía, ya que al aumentar el consumo de 

los bienes y servicios estimula su producción. 

 

 Da la posibilidad de adquirir capitales sin poseer otros bienes 

equivalentes o sin desprenderse de ellos en caso de que se posean. 

(Morales Castro Arturo & Morales Castro Antonio, 2014) 

 

Factor clave del crédito  

El factor clave de las concesiones de crédito y de las transacciones 

crediticias es la promesa de pago en una fecha futura. En consecuencia, la 

concesión del crédito se basa en la confianza. (Brachfield, 2013) 
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Formalismos de los créditos  

 

Las concesiones de créditos pueden hacerse de una manera formal 

mediante contratos entre vendedor y comprador o de forma informal 

cuando no se firma ningún contrato y simplemente al recibir un pedido el 

proveedor hace entregada de los bienes al comprador.  (Brachfield, 2013) 

 

Tipos de créditos  

 

1. Crédito productivo. - Financiar proyectos productivos que en, al 

menos, un 90% sea para adquirir bienes de capital, terrenos, construcción 

de infraestructura y compra de derechos de propiedad industrial. Se 

exceptúa la adquisición de franquicias, marcas, pagos de regalías, licencias 

y la compra de vehículos de combustible fósil. 

 

2. Crédito Comercial Ordinario. - Es el otorgado a personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad o a empresas con ventas superiores a USD 

100 000 y para adquirir o comercializar vehículos livianos, incluyendo los 

que son para fines productivos y comerciales. 

 

3. Crédito Comercial Prioritario. - Es el otorgado a personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad o a empresas con ventas anuales superiores 

a USD 100 000 para adquirir de bienes y servicios para actividades 
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productivas y comerciales, que no estén dentro del crédito comercial 

ordinario.  

 

4. Crédito de Consumo Ordinario. -Es el otorgado a personas naturales, 

cuya garantía sea de naturaleza prendaria o fiduciaria, con excepción de 

los créditos prendarios de joyas. Incluye anticipos de efectivo o consumos 

con tarjetas de crédito corporativas y de personas naturales, cuyo saldo 

adeudado sea superior a USD 5 000, excepto en establecimientos médicos 

y educativos.  

 

5. Crédito de Consumo Prioritario. -Es el otorgado a personas naturales 

para la compra de bienes, servicios o gastos no relacionados con una 

actividad productiva, comercial y otras compras y gastos no incluidos en el 

segmento de consumo ordinario, incluidos los créditos prendarios de joyas.  

 

6. Crédito Educativo. -Comprende las operaciones de crédito otorgadas 

a personas naturales para su formación y capacitación profesional o técnica 

y a personas jurídicas para el financiamiento de formación y capacitación 

profesional o técnica de su talento humano, en ambos casos la formación 

y capacitación deberá ser debidamente acreditada por los órganos 

competentes. 
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7. Crédito de Vivienda de Interés Público. -Es el otorgado con garantía 

hipotecaria a personas naturales para la adquisición o construcción de 

vivienda única y de primer uso, cuyo valor comercial sea menor o igual a 

USD 70 000 y cuyo valor por metro cuadrado sea menor o igual a USD 890. 

 

8. Crédito Inmobiliario. -Es el otorgado a personas naturales para 

adquirir bienes inmuebles para la construcción de vivienda propia no 

categorizados en el segmento de crédito Vivienda de Interés Público, o para 

la construcción, reparación, remodelación y mejora de inmuebles propios. 

 

9. Microcrédito. -Es el otorgado a una persona natural o jurídica con un 

nivel de ventas anuales inferior o igual a USD 100 000, o a un grupo de 

prestatarios con garantía solidaria, destinado a financiar actividades de 

producción y/o comercialización en pequeña escala, cuya fuente principal 

de pago la constituye el producto de las ventas o ingresos generados por 

dichas actividades, verificados adecuadamente por la entidad del Sistema 

Financiero Nacional. 

 

Este segmento se divide en los siguientes subsegmentos: Microcrédito 

Minorista (solicitantes de crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a 

las entidades del sistema financiero nacional sea menor o igual a USD 1 

000, incluyendo el monto de la operación solicitada), Microcrédito de 

Acumulación Simple (más de USD 1 000 y hasta USD 10 000 incluyendo 
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el monto de la operación solicitada.) y Microcrédito de Acumulación 

Ampliada (superior a USD 10 000 incluyendo el monto de la operación 

solicitada.)  

 

10. Crédito de Inversión Pública. - Financia programas, proyectos, obras 

y servicios encaminados a la provisión de servicios públicos, cuya 

prestación es responsabilidad del Estado, sea directamente o a través de 

empresas; y, que se cancelan con cargo a los recursos presupuestarios o 

rentas del deudor fideicomitidas a favor de la institución financiera pública 

prestamista. (COMERCIO, 2015) 

 

Estructura del departamento de crédito y cobranza  

 

El departamento de crédito debe existir en las organizaciones 

independientemente del tamaño, sector y volumen de facturación de la 

empresa. Algunas compañías establecen el departamento de créditos 

independientes del resto de la estructura organizativa, pero debido a que el 

tamaño de algunas organizaciones es pequeño, establecen esta función a 

través de una persona que dedica parte de sus jornadas al seguimiento y 

control del crédito y sus estatutos de pago, desarrollando el resto de sus 

horas laborables en otras áreas. 
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El departamento se divide en dos funciones básicas 

 

1. Crédito  

 

Establecer y desarrollar los procedimientos para el análisis, evaluación y 

otorgamiento de créditos, registros y control de la cartera de clientes, para 

lo cual realiza las siguientes operaciones: 

 

 Análisis para la apertura de nuevas cuentas 

 

 Control del archivo de antecedentes de crédito  

 

 Vigilar que las investigaciones de crédito sean adecuadas, en relación 

con las políticas establecidas para la apertura de cuentas. 

 

 Controlar que la apertura de las cuentas tenga su base en un riesgo 

prudente basado en las políticas establecida para el caso. 

 

 Autorizar los créditos y ampliación de los mismos a favor de terceros, 

para la enajenación de material bibliográfico. 

 

 Efectuar la investigación crediticia de posibles clientes para el 

otorgamiento de créditos. 
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 Informes a las demás áreas crediticias de la empresa: finanzas, 

recursos humanos contabilidad, ventas, gerencia general, etcétera. 

 

2. Cobranza  

 

Gestionar y hacer el cobro de los créditos a favor de la entidad, administrar 

y controlar la cartera de clientes que garanticen una adecuada y oportuna 

captación de recursos, para lo cual desarrolla las siguientes actividades. 

 

 Coordinar y supervisar el proceso de recuperación de cuentas por 

cobrar y verificar su registro. 

 

 Desarrollar estrategias y diseñar controles administrativos para la 

recuperación de las cuentas por cobrar. 

 

 Diseñar, proponer e implementar controles administrativos que 

permitan reducir las cuentas incobrables. 

 

 Supervisar y validar las notas de crédito de acuerdo con la normatividad 

aplicable. 

 

 Controlar y custodiar los documentos que correspondan al 

departamento. 

 

 Programar y controlar y supervisar las actividades de los cobradores  
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 Llevar un control documental y electrónico de los clientes acreditados y 

concesionados. 

 

Funciones genéricas del departamento de crédito y cobranza  

 

 Otorgamiento de los créditos. Otorgar créditos a clientes que deseen 

comparar mediante esta modalidad, en las condiciones establecidas. 

 

 Estudio de los estados financieros e información anexa. Para tener 

información financiera en la decisión de otorgar el crédito. 

 

 Gestión efectiva de la cobranza. Las gestiones de cobranza deben 

enfocarse a los clientes difíciles, en sus pagos considerando el motivo de 

dicho atraso. 

 

 Informes a gerencia. Deberá presentar informes referentes a los 

créditos solicitados, los motivos, si fueron aprobados o no; así como el 

número de clientes que lo solicitan, y los movimientos de la cartera de los 

clientes.  
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Responsabilidad del departamento de créditos en los riesgos  

 

En el departamento es el responsable de determinar el riesgo de los 

clientes con crédito y para ello desarrolla: 

 

a) La clasificación crediticia de los mismos. 

 

b) Conocimiento de la situación económica, financiera y jurídica. 

 

c) Instrumentación de las operaciones a realizar de seguimiento y control 

de la recuperación de créditos según el riesgo en cada uno de ellos. 

Es responsable de las actividades que tenga por objetivo minimizar el 

riesgo de los clientes y asegurar la posibilidad de cobrar los créditos. 
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Funciones genéricas del departamento de crédito en diferentes 

momentos  

 

 
Figura 1. Funciones genéricas del departamento de crédito en diferentes 
momentos  
Fuente: José Antonio Morales Castro & Arturo Morales Castro, Crédito y 
cobranza, 2014. 
 

Problemas comunes en el diseño de la estructura del departamento 

de crédito y cobranza  

 

Un departamento con una estructura mal diseñada, que siga los principios 

administrativos de organización, tendrá problemas de supervivencia. La 

burocracia en exceso, la pesadez, etc., son factores que pueden influir 

negativamente en las estructuras organizativas y en el desarrollo de las 

actividades del departamento. 

Antes de la venta 

Preventivas Durante la venta 

*Controla riesgo en curso 

Antes del cobro *Sigue el cumplimiento de obligaciones 

*Negocia aplazamientos 

*Negocio condiciones Cuando lo solicite el  

Curativas *Señales de alerta cliente ante la eventualidad 

de no poder pagar 

*Acciones de cobro 

En el pago *Negocia garantias En caso de renovacion 

*Costos y gastos 

*Documnetacion 

*Informacion a los departamentos afectados 

*Paso a lo contencioso

*Comprueba limites de riesgo 

* Se informa. Criterios y fuentes 

* Otorga limite de credito 

* Fija condiciones de pago 

* Establece sistema contractual y de 

* Contrata seguro de credito, si procede 

*Requiere garantias, si procede 

*Apoyo tecnico comercial y cliente 

*Audita reduccion de precios 

1. Oferta 

2. Albaranes 
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Tienen las siguientes responsabilidades: 

 

a) Definir, diseñar e implementar las políticas que identifiquen, evalúen y 

prevengan los riesgos de incumplimiento de los clientes en un marco de la 

cultura especifica de los clientes. 

 

b) Crear una comisión que consense los objetivos comerciales, 

financieros y de todas las áreas implicadas, sobre todo, en las operaciones 

de crédito de alto riesgo. 

 

c) Asumir, conjuntamente, las decisiones adoptadas por el comité de 

riesgo con propia responsabilidad. 

 

Requisitos y conocimientos de los administradores de crédito 

 

Las tareas y responsabilidades que tiene asignadas el responsable del 

departamento de crédito exigen un grado de conocimiento y experiencias 

profesionales determinados, entre los cuales se encuentran: 

 

1. En el departamento jurídico aspectos como: 

 

 Formas jurídicas de la empresa. 
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 Representación legal de la empresa. 

 

 Medios de cobro (letra de cambio, cheques, facturas, financiaciones 

especiales, etcétera). 

 

 Funcionamiento legal de los sistemas de financiamiento (hipotecas, 

garantías prendarias, e hipotecarias). 

 

 Formas de compensación de riesgo (seguro de crédito, facturas, 

financiaciones especiales etcétera). 

 

 Conocimiento práctico de carácter jurídico y procesal del derecho de 

obligaciones. 

 

2. En aspectos financieros  

 

 Conocimientos financieros de la empresa o institución financiera. 

 

 Métodos de análisis de la situación financiera de los solicitantes de 

crédito. 

 

 Influencia del cobro y de las cuentas de clientes en la tesorería de la 

empresa. 
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 Análisis financiero a corto plazo de clientes, para conocer su 

probable. 

 

 Cumplimiento de los pagos de los créditos. 

 

 Influencia de la situación de endeudamiento y las fuentes utilizadas 

por la empresa que otorga el crédito sobre las expectativas de cobro. 

 

 Métodos y modelos de fijación de límites de crédito. 

 

3. En el aspecto comercial tales como: 

 

 Conocimientos del funcionamiento del área de marketing para las 

ventas de las empresas. 

 

 Conocimientos prácticos sobre la remuneración de vendedores y su 

influencia en la venta y cobro. 

 

 Ventajas e inconvenientes de las distintas formas de comercialización 

y distribución de los productos a efectos de venta y el cobro. 

 

 Nociones de marketing y de exportaciones y riesgo de cambio. 
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Otorgar un crédito 

 

Cuando se otorga un crédito, se realiza un análisis de la capacidad de pago 

del solicitante, el análisis incluye un perfil que permita apreciar que el 

crédito, con sus respectivos intereses (costo de crédito), se va a restituir en 

el tiempo pactado. El análisis depende del monto que se otorgue. 

 

La decisión de otorgar o negar un crédito depende del resultado de la 

investigación que se hace acerca del solicitante para conocer si lo pagará; 

y de la percepción que el analista se forme respecto de solicitante en su 

comportamiento probable de pagar el crédito. 

 

Una investigación de crédito se lleva a cabo para ayudar a tomar una sana 

decisión respecto al crédito; este propósito debiera tenerse constantemente 

en mente cuando se emprende una investigación de crédito (…). La 

investigación no busca información por simple capricho, busca información 

pertinente a la decisión específica de crédito suficiente para asegurar que 

la decisión recaerá dentro del límite de la probabilidad de recuperación de 

acuerdo con las políticas de operación. (Robeth, 2010) 

 

Los analistas de crédito deben determinar los elementos que tienen que 

conocer para tomar una decisión de aceptación o rechazo en la solicitud de 

crédito, de manera que estos, en su mayoría sean recuperados. 
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Proceso que se sigue para otorgar un crédito 

 

Todas las empresas definen de laguna manera sus reglas para conceder y 

administrar los créditos a clientes, pues habrá empresas que tengan un 

departamento dedicado específicamente al otorgamiento de créditos y otro 

para la cobranza, y en otras empresas quizás el departamento de finanzas 

se encargue de ambas funciones. En el caso del otorgamiento de créditos 

generalmente se especifican las pautas para la investigación sobre el 

cliente, normas para fijas los límites de crédito monto de crédito, el monto 

de crédito, los pagos periódicos y la asignación de responsabilidades para 

administrar todo el proceso, el cual generalmente está compuesto de: 

 

 Investigación: la concesión de crédito a nuevos clientes, así como a 

clientes ya establecidos, requieren el conocimiento de la capacidad 

financiera del cliente para contraer endeudamiento.  

 

 Análisis: es el estudio de los datos que permiten decidir si se otorga o 

niega la solicitud de crédito, lo que preferentemente se analiza son los 

hábitos de pago del cliente y su capacidad para atender sus compromisos. 

 

 Aceptación de clientes para otorgar créditos: al término de la 

investigación y el análisis del perfil del cliente, si es que se decide otorgarle 

la línea de crédito, un límite de crédito en función de su potencial de 



206 
 

 

compras y su capacidad para pagar en tiempo y forma el monto de crédito 

otorgado. (Morales Castro Arturo & Morales Castro Antonio, 2014) 

 

MOROSIDAD  

 

La morosidad mide el grado de demora en los pagos, por lo que suele ser 

una ratio de interés en el campo de las finanzas, así como en las 

transacciones comerciales. Por ello resulta importante conocer el índice de 

créditos y deudas que no se han satisfecho a su término tanto a nivel 

general como en un sector determinado, cubriéndose así de los posibles 

riesgos que puedan ocasionar ciertos agentes. 

Índices de morosidad  

 

Miden el porcentaje de la cartera improductiva frente al total de la cartera. 

Las ratios de morosidad se calculan para el total de la cartera bruta y por 

líneas de negocio. 

 

Se debe tener en cuenta los siguientes conceptos: 

 

 Cartera de crédito bruta: se refiere al total de la cartera de crédito de 

una institución financiera (comercial, consumo, vivienda u microempresa) 

sin deducir la provisión para créditos incobrables. 
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 Cartera de crédito neta: se refiere al total de la cartera de crédito de 

una institución financiera (comercial, consumo, vivienda y microempresa) 

deduciendo la provisión para créditos incobrables. 

 

 Cartera improductiva: son aquellos préstamos que no generan renta 

financiera a la institución, están conformados por la cartera vencida y la 

cartera que no devenga intereses e ingresos. 

 

Variables que influyen en la morosidad 

 

1. Ratio. Se divide en dos que son: 

 

Ratio de solvencia: Mide la capacidad de una empresa o particular para 

hacer frente a todas sus deudas, tanto a largo como a corto plazo, 

realizando todos sus activos, financieros y no financieros.  

 

Ratio de endeudamiento: Establece la relación entre los fondos propios de 

una empresa para hacer frente a sus deudas. Se expresa por el cociente. 

El Ratio de Endeudamiento se define como la relación existente entre los 

compromisos de pago por las deudas y las rentas de una persona física o 

jurídica o de un colectivo concreto.  
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2. Plazo. - Tiempo específico en el que han de realizarse cuantos trámites 

sean necesarios y exigidos para una actividad en concreto; fuera del cual 

ello ya no será posible.  

 

3. Importe. - Cuantía de un precio, crédito, deuda o saldo. 

 

RIESGO 

 

Definición  

“El riesgo puede ser definido como la volatilidad de los resultados 

esperados, generalmente el valor de activos o pasivos de interés”, como 

consecuencia, en teoría financiera al riesgo crediticio se define al riesgo 

como la dispersión esperada de los resultados debido a los movimientos 

de variables financieras. 

 

Clasificación de los riesgos  

 

Los riesgos que enfrenta una institución financiera se pueden calificar en 

las siguientes categorías:  

 

Riesgo de mercado. -También conocido “riesgo de la cartera de 

negociación”, es el derivado de la volatilidad de precios de los títulos d renta 

fija y variable de la cartera de negociación de las entidades de crédito. Es 



209 
 

 

decir que el riesgo de mercado se ocupa de los riesgos que tenga el banco 

por las fluctuaciones de los precios de los títulos de renta fija y de renta 

variable que compongan en cada momento su cartera. 

 

Riesgo crédito. - Se define como la condición en que existe la posibilidad 

de que un evento ocurra e impacte negativamente sobre los objetivos de la 

empresa, mientras que la incertidumbre es aquella situación de duda o 

desconocimiento de algún evento incierto que está caracterizado por la 

imposibilidad de cálculo de la probabilidad de ocurrencia de dicho evento.  

 

En otras palabras, mientras que en el riesgo si se puede calcular la 

probabilidad de ocurrencia del evento, en la incertidumbre no, esta es su 

principal diferencia. (Zavala Vela Saul & Caro Agusto Anchay, 2015) 

 

El otorgamiento de préstamos es la actividad principal de la mayoría de los 

bancos y otras instituciones. Esta actividad requiere que hagan juicio en 

relación a la calidad crediticia de los deudores. Estos juicios no siempre son 

precios y la calidad crediticia del deudor puede erosionarse en el tiempo 

debido a varios factores. Así, un riesgo importante que enfrentan los bancos 

y otras instituciones es el riesgo crediticio o el incumplimiento de una 

contraparte con el contrato estipulado. Este riesgo se encuentra no solo en 

préstamos sino también en otras exposiciones y fuera de la hoja del 

balance como garantías, aceptaciones e inversiones en valores.  
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Se ocasiona por el posible incumplimiento de la obligación de pagos por 

parte del acreditado, tanto en operaciones crediticias que hayan supuesto 

desembolso, como en las que no suponen desembolsó, pero cuyo 

cumplimiento está garantizado por el banco. Es sin lugar a dudas el riesgo 

de mayor relevancia dentro de la actividad bancaria, así como el origen de 

la mayoría de la crisis bancaria registrada, ya que sea por operaciones 

vinculadas, excesiva concentración, garantías insuficientes, deuda del 

tercer mundo o insolvencia de acreditados.  

 

Riesgo de liquidez. - La liquidez es la capacidad que tiene una institución 

de cubrir sus necesidades de efectivo actuales para poder seguir otorgando 

préstamos, cubrir las deudas y gastos. 

 

Riesgo operativo. - Se define como el riego de que se produzcan perdidas 

como resultado de procesos, personal o sistemas internos inadecuados o 

defectuosos, o bien a consecuencia de acontecimientos externos. 

 

Riesgo legal. - Los bancos entidades financieras están sujetas a varias 

formas de riesgo legal. Este puede incluir el riesgo de que los activos 

pudieran valer menos o que las obligaciones pudieran ser mayores que lo 

esperado debido a una asesoría legal. 
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Riesgo de tipo de interés. -Se define como el impacto que puede tener la 

variación de los tipos de interés de mercado en la cuenta de resultados del 

banco. También se refiere a la exposición de la condición financiera del 

banco a movimientos adversos en las tasas de interés. 

 

Riesgo de cambio. - Se define como el impacto que puede tener la 

variación de los tipos de cambio en la cuenta de resultados del banco que 

mantiene en su balance partidas de activo o pasivo denominado en moneda 

extranjera. 

 

Riesgo por país y de transferencia. - Además del riesgo crediticio de la 

contraparte inherente en el otorgamiento de préstamos, los préstamos 

internacionales también se ven afectados por el riesgo de países que es 

aquel que surge cuando las obligaciones no están denominadas en la 

moneda local. 

 

Riesgo de reputación. -El riesgo de reputación surge de fallas 

operacionales del incumplimiento con leyes y reglamentos o de otras 

fuentes. (Alverto, 2013) 
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f. MÉTODOS Y TÉCNICAS  

 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados en la presente 

investigación se utilizarán las técnicas de investigación que más se ajusten 

al tema del presente trabajo, como son la investigación teórica, 

investigación documental y leyes reguladoras. 

 

MÉTODOS  

 

Deductivo  

 

Parte de lo general a lo particular. Este método servirá de apoyo para 

deducir la información de todo el material disponible, respecto a la 

información que maneja la investigación financiera y los requerimientos de 

sus clientes, analizando las políticas de crédito, permitiendo estudiar el 

riesgo crediticio y como incide en los niveles de morosidad. 

 

Inductivo  

 

Sera utilizado para recolectar los hechos o la información con respecto al 

riesgo y el nivel de morosidad en los créditos otorgados por la fundación, a 

través de este método se determina los conocimientos y la demostración 
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de la realidad de los hechos que permitirá conseguir una conclusión 

general. 

  

Analítico  

 

Proceso de conocimientos que se inicia por la identificación de cada una 

de las partes que caracteriza una realidad, de esta manera se establecerá 

la relación causa- efecto entre los elementos que componen el objetivo de 

la investigación. Teniendo como finalidad una adecuada utilización de 

pasos como observar, enumeración de las partes, ordenamiento y 

clasificación de todo el material de investigación disponible.  

 

Descriptivo  

 

Consiste en describir e interpretar todo el conjunto de hechos relacionados 

al tema de investigación, por lo que se representa de manera sistemática 

las variables de estudio de esta investigación, obteniendo la información 

necesaria con respecto al riesgo de crediticio. El objetivo de esta clase de 

métodos es lograr los datos precisos que se puedan aplicar en promedios 

y cálculos estadísticos que reflejen los resultados reales de la investigación. 
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TÉCNICAS  

 

Revisión documentaria  

 

Técnica usada al utilizar para la formulación bibliográfica o el marco teórico 

del trabajo de investigación.  

 

Observación  

 

Esta técnica permitió conocer de cerca las políticas y reglamentos de 

créditos, nivel de morosidad de créditos en la Fundación de Desarrollo 

Comunitario sin Frontera “DECOF”. 

 

Entrevista  

 

Para el desarrollo del presente proyecto se aplicará una entrevista dirigida 

al Eco. Alejandro Macas Alarcón, director ejecutivo de la fundación DECOF, 

con el fin de obtener información base respecto al tema de investigación. 
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g. CRONOGRAMA 

CRONOGRAMA 
2018 2019 

Actividades  
Octubre  Noviembre  Diciembre  Enero  Febrero Marzo  Abril Mayo Junio Julio  Agosto  Septiembre Octubre  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Presentación del 

proyecto  X X X X                                                                                                 
Aprobación  del 

proyecto          X X X X                                                                                         
Desarrollo de la 

tesis                  X X X X X X X X X X X X X X X X                                                         
Conclusiones y 

Recomendaciones                                                  X X                                                     
Revisión del 

director                                                      X X                                                 
Presentación y 

socialización del 

borrador de tesis  
                                                        X X X X                                         

Trámites para 

aptitud legal                                                                  X X X X X X X X                         
Presentación y 

revisión del 

borrador de tesis 

por el tribunal 

legal                                                                                   X X X X                 
Correcciones del 

borrador y 

presentación del 

borrador                                                                                          X X X X         
Sustentación 

publica y 

graduación                                                                                                 X X X X 
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO  

 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se requiere de la 

utilización de recursos humanos, económicos, y materiales con la finalidad 

de poder conseguir de la manera más eficiente los objetivos planteados.  

 

Recursos humanos: Para la realización del trabajo, además del 

investigador principal, contaremos con la ayuda de una persona que se 

encuentra laborando en la fundación de Desarrollo Comunitario sin 

Fronteras “DECOF”, y otras personas que son clientes en la fundación, las 

mismas que colaboraran con la investigación y recolección de datos 

necesarios para cumplir con los objetivos planteados. 

 

Recursos materiales: Se utilizará para el desarrollo de investigación 

suministros de oficina, servicios de internet, impresora, cámara fotográfica, 

videograbadora, vehículo, copias, textos, resmas de papel, calculadora, 

esferos, etc. 

 

Recursos económicos: Para desarrollar el presente trabajo investigativo se 

proyecta gastar en los siguientes rubros:  
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